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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

^ V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. fado-
Ios días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

Junta Electoral 
J Zona de Madrid 

E 6 | 0 S E L E C T O R A L E S 

D I S T R I T O D E C E N T R O 

^^^v.^^ Situación 

, Ü M a

a i S e n t o ' 10.—Colegio Calderón 
2 l a Barca. 
, A r ? L E ? A « I- — C o l e g i o Repúbl ica 

4 > i d . 
5 d e * í d . 
6 > í d -
7 d e * id. 
8 > íd. 
9 íd. 

10 > íd. 
U > í d . 
12 £ e m íd. 

d e ^ m ^ n t o ' 10.—Colegio Calderón 
Alf B a r c a . 

14

 f onso S ° V I ' ] -—Colegio San Ilde-

10.—Coleeio Calderón 

i< 'a V P

A , t a ' 7 -—Colegio Ricardo de 
I)Q ^ A -

17 G a l ^ n d 0

e d r 0 ' 8 -~-Colegio B e a t r i z 

1 8 ^ n s o S ° V I ' !•—Colegio San Ilde-

20 G a l i n d o e d r ° ' 8 - ~ C o l e g i o B e a t r i z 

2, P o

A l t a > 7 — Colegio Ricardo de 
lab • 

2) S e ñ o ? Ü ! a s > 2. —Coleg io Nuestra 
23 I d e n u d

 l a P a l o m a -
? 4 l > *¿ 
2 5 Bair í d -
26 ^ e l l a ' 8 """"" Colegio Vázquez de 

3() ^ o í a 1 ! ! 3 5 ' 2 - — Colegio Nuestra 
3? ^em " d

d e l a Paloma. 

3 g*n í d -

í d : 

36 F ^ d o ' f c 1 4 . - c o l e g i o Emil ia 
37 d > í d

B a z a n -
8 > íd" 

3 9 fe* í d 
i I í e do , 30 T 

4(1 } ? b r a d o r I n s t i t u t o San Isidro 
4 1 H 6 * í d 

Sección Situación 

42 Toledo, 39. — Instituto San Isidro 
Labrador. 

43 Idem íd. 
44 Idem íd. 
45 Plaza Cascorro, 3. jlegio A l o n 

so de Erci l la . 
46 Idem íd. 
47 Idem íd. 
48 Idem íd 
49 Ventorri l lo, 14. — Colegio Emi l ia 

Pardo Bazán. 
50 Idem íd. 
51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Idem íd. 
54 Idem íd. 
55 Olmo, 4.—Grupo Escolar. 
56 Idem íd. 
57 Ventorrillo, 14. — Colegio Emi l i a 

Pardo Bazán. 
58 Idem íd. 
59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Embajadores, 70.—Inst i tuto Cer

vantes. 
62 Idem íd. 
63 Glorieta Embajadores, s/n. — Casa 

de Baños. 
64 Idem íd. 
65 Embajadores, 70. — Instituto Cer

vantes. 
66 I d e m ' í d . 
67 Idem íd. 
68 Idem* íd. 
69 Idem íd. 
70 Zurita, 42.—Doctor Marañón . 
71 Olmo, 4.—Grupo Escolar. 
72 Idem íd. 
73 Idem íd. 
74 Idem íd. 
75 Idem íd. 
76 Idem íd. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 Idem íd. 
80 Idem íd. 
81 Idem íd. 
82 Idem íd. 
83 Zurita, 42.—Colegio Doctor M a 

rañón. 
84 Olmo, 4.—Grupo Escolar. 
85 Zurita, 42.—Colegio Doctor M a 

rañón. 
86 Idem íd. 
87 Idem íd. 
88 Olmo, 4.—Grupo Escolar. 
89 Zurita, 42.—Colegio Doctor M a 

rañón. 
90 Idem íd. 
91 Idem íd. 
92 Idem íd. 
93 Idem íd. 
94 Idem íd. 
95 Idem íd. 
96 Idem íd. 
97 Idem íd. 
98 Idem íd. 

Sección Situación 

99 Zurita, 42 — Colegio Doctor M a 
rañón . 

100 Olmo, 4.—Grupo Escolar. 
101 Paseo del Prado, 38—Colegio Pa

lacio Valdés. 
102 Idem íd. 
103 Idem íd. 
104 Idem íd. 
105 Idem íd. 
106 Fúcar , 11—Colegio Pablo V I . 
107 San Agustín, 14—Colegio Pablo V I . 
108 Paseo del Prado, 38.—Coiegio Pa

lacio Valdés. 
109 Cervantes, 5. — Montepío Indus

trial y Comercial. 
110 Idem íd. 
111 S. Agustín, 14.—Colegio Pablo V I . 
112 Idem íd. 
113 Idem íd. 
114 Fúcar, 1 1 — Colegio Pablo V I . 
115 S. Agustín, 14.—Colegio Pablo V I . 
116 Alcalá, 36.—Ministerio de Educa

ción y Ciencia. 
117 Idem íd. 
118 Barbieri, 10.—Grupo Escolar. 
119 Mejía Lcquerica, 21. — Instituto 

Municipal . 
120 Idem íd. 
121 Idem íd. 
122 Idem íd. 
123 Marqués de la Ensenada, 1.—Pala

cio de Justicia. 
124. Barbieri, 10.—Grupo Escolar. 
125 Marqués de la Ensenada, 1.—Pala

cio de Justicia. 
126 Beneficencia, 3.—Colegio Isabel la 

Católica. 
127 Marqués de la Ensenada, 1.—Pala

cio de Justicia. 
128 Beneficencia, 3.—Colegio Isabel la 

Católica. 
129 Idem íd. 
130 Idem íd. 
131 Idem íd. 
132 Marqués de la Ensenada, 1.—Pala

cio de Justicia. 
133 Idem íd. 
134 Idem íd. 
135 Idem íd. 
136 Idem íd. 
137 Beneficencia, 3.—Colegio Isabel la 

Católica. 
138 Idem íd. 
139 Mejía Lequerica, 21. — Instituto 

Municipal . 
140 Sagasta, 6.—Instituto Nacional de 

Previsión. 
141 Idem id . 
142 Plaza Dos de Mayo, 2 —Grupo Es

colar. 
143 Idem íd. 
144 Palma, 36. — Instituio Municipal 

Educación. 
145 Idem íd. 
146 Idem íd. 

Sección Situación 

147 Plaza Dos de Mayo, 2. — Grupo 
Escolar. 

148 Idem íd. 
149 Fuencarral, 81. — T r i b u n a l de 

Cuen,tas. 
150 Idem íd. 
151 Idem íd. 
152 San Bernardo, 62.—Sindicato In 

dustrias Químicas. 
153 Idem íd. 
154 Idem íd. 
155 Idem íd. 
156 Idem íd. 
157 San Bernardo, 62.—Sindicato I n 

dustrias Químicas. 
158 Idem íd. 
159 Plaza Dos de Mayo, 2—Grupo Es 

colar. 
J60 San Bernardo, 70.—Instituto Lope 

de Vega. 
161 Palma, 46.—Escuela de Artes A p l i 

cadas. 
162 Idem íd. 
163 Plaza Dos de Mayo, 2—Grupo E s 

colar. 
164 Idem íd. 
165 Palma, 46.—Escuela de Artes A p l i 

cadas. 
166 Idem íd. 
167 Palma, 36. — Instituto M u n i c i p a l 

Educación. 
168 Reyes, 4.—Instituto Cardenal C i s -

ñeros . 
169 Idem íd. 
170 Idem íd. 
171 Idem íd. 
172 Idem íd. 
173 Idem íd. 
174 Idem íd. 
175 Idem íd. 
176 Idem íd. 
177 Idem íd. 
178 Idem íd. 
179 Idem íd. 
180 Idem íd. 
181 San Bernardo, 21.—Comisaría de 

Abastecimiento. 
182 Reyes, 4.—Instituto Cardenal C i s -

neros. 
183 San Bernardo, 70.—Instituto Lope 

de Vega. 
184 Idem íd. 
185 Idem íd. 
186 San Bernardo, 21.—Comisaría d e 

Abastecimiento. 
187 Idem íd. 
188 San Bernardo. 70—Instituto Lope 

de Vega. 
189 Fuencarral, 81. — T r i b u n a l de 

Cuentas. 
190 Idem íd. 
191 Conde de Plasencia, 1, antiguas.— 

Oficinas Municipales. 
192 Atocha, 13—Deuda. 
193 Cervantes, 5 .—Montepío Comercial 

e Industrial. 
194 Idem íd. 

A « 0 1977 

^baa t ? e * t e ^ e los señores Alcaldes y Secretarios 
^ p l a r BOLETÍN , d i spondrán que se deje un 

6 8 «1 sitio de costumbre, donde permanecerá 
• ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

" • 

! e I Í I > 6 0 T L U C L 6 N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 7 « 30 -r ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión, 
°ficina

 aI l e r e s> 2 7 3 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
* ^dia d i ° ° h o y m e d i a de la mañana a dos 
S ^ ^ ^ 6 'a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 
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Sección Situación Sección Situación 

195 Cervantes, 5.—Montepío Comercial 
e Industrial. 

196 Idem íd 
197 Plaza Santa Cruz. — Ministerio 

Asuntos Exteriores. 
198 Idem íd. 
199 Idem íd. 
200 Idem íd. 
201 Conde Plasencia, 1, antiguas. — 

Oficinas Municipales. 
202 Idem íd. 

DISTRITO D E R E T I R O 

Sección Situación 

1 Fuenterrabía , 15.—Colegio San Isi
doro. 

2 Idem íd 
3 Idem íd. 
4 Idem íd. 
5 Idem íd. 
6 Ciudad de Barcelona, avenida, 25. 

Escuela Artes y Oficios. 
7 Fuenterrabía, 15.—Colegio San Isi

doro. 
8 Idem íd. 
9 Idem íd. 

10 Ciudad de Barcelona, avenida, 83. 
Colegio Nacional Calvo Sotelo. 

11 Granada, 16. — Colegio Francisco 
Quevedo. 

12 Fuenter rabía , 15.—Colegio San Isi
doro. 

13 Granada, 16. — Colegio Francisco 
Quevedo. 

14 Ciudad de Barcelona, avenida, 83. 
Colegio Nacional Calvo Sotelo. 

15 Granada, 16. — Colegio Francisco 
Quevedo. 

16 Idem ídem. 
17 Ciudad de Barcelona, avenida, 83. 

Colegio Nacional Calvo Sotelo. 
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. 
22 Granada, 42. — Colegio Francisco 

Quevedo. 
23 Ciudad de Barcelona, avenida, 83. 

Colegio Nacional Calvo Sotelo. 
24 Fuenterrabía , 15. — Colegio San 

Isidoro. 
25 Ciudad de Barcelona, avenida, 226. 

Colegio San Ramón. 
26 Idem íd. 
27 Ciudad de Barcelona, avenida, 83. 

Colegio Nacional Calvo Sotelo. 
28 Idem íd. 
29 Idem íd 
30 Idem íd. 
31 Idem íd. 
32 Astros, 13.—Colegio Los Olmos. 
33 Idem íd. 
34 Idem íd. 
35 Pez Austral , s/n.—Colegio Agusti-

niano. 
36 Idem íd. 
37 José Mart ínez de Velasco, 1.—Ins

tituto Ramiro de Maeztu. 
38 Idem íd. 
39 José Mart ínez de Velasco, 1.—Ins

tituto Beatriz Galindo. 
40 Idem íd. 
41 Idem íd. 
42 Doctor Esquerdo, 44. — Colegio 

Nuestra Señora de la Paz. 
43 Ibiza, 74—Colegio Latino Español. 
44 Idem íd. 
45 Idem íd. 
46 Pío Baroja, 4.—Escuela Aguirre. 
47 Doctor Esquerdo, 44 — Colegio 

Nuestra Señora de la Paz. 
48 Menorca, 14. — Colegio Sagrada 

Familia. 
49 Pío Baroja, 4.—Escuelas Aguirre. 
50 Idem íd. 
51 Menorca, 14.—Colegio Sagrada Fa

milia. 
52 Idem íd. 
53 Lope de Rueda, 48.—Colegio Nues

tra Señora de la Almudena. 
54 Menorca, 14.—Colegio Sagrada Fa

milia. 
55 Idem íd. 
56 Doctor Castelo, 24.—Colegio Nues

tra Señora de la Almudena (anexo). 
57 Doctor Esquerdo, 44. — Colegio 

Nuestra Señora de la Paz. 
58 Idem íd. 
59 Doctor Castelo, 24.—Colegio Nues

tra Señora de la Almudena (anexo). 

60 Lope de Rueda, 48.—Colegio Nues
tra Señora de la Almudena. 

61 Doctor Castelo, 44.—Colegio Nues
tra Señora de la Almudena (anexo). 

62 Lope de Rueda, 48.—Colegio Nues
tra Señora de la Almudena. 

63 Idem íd. 
64 Idem id. 
65 Idem íd. 
66 Idem íd. 
67 Alfonso X I I , 3 y 5.—Instituto Isa

bel la Católica. 
68 Idem íd. 
69 Idem íd. 
70 Fuenterrabía , 15.—Colegio San Isi

doro. 
71 Idem íd. 
72 Reyes Magos, 3.—Colegio del Pilar. 
73 Idem íd. 
74 Pío Baroja, 4.—Escuelas Aguirre. 
75 José Mart ínez de Velasco, 1.—Ins

tituto Ramiro de Maeztu. 
76. Pío Baroja, 4.—Escuelas Aguirre. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 Idem íd. 
80 Pez Austral , s/n —Colegio Agus-

tiniano. 
81 Reyes Magos, 3.—Colegio del Pilar. 
82 Avenida Ciudad de Barcelona, 226. 

Colegio San Ramón. 

DISTRITO DE S A L A M A N C A 

Sección Situación 

1 Plaza de la Independencia, 1.—Cá
mara de Comercio. 

2 Serrano, 13.—Museo Arqueológico. 
3 Plaza de la Independencia, 1.—Cá

mara de Comercio. 
4 Goya, 10— Instituto Beatriz Ga

lindo. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Idem íd. 
8 Serrano, 13.—Museo Arqueológico. 
9 Paseo de la Castellana, 14.—Minis

terio de Comercio. 
10 Idem íd. 
11 Serrano, 27.—Ministerio de Indus

tria. 
12 Goya, 10.—Instituto Beatriz Ga

lindo. 
13 Idem íd. 
14 Serrano, 27.—Ministerio de Indus

tria. 
15 Idem íd. 
16 Castelló, 56.—Colegio del Pilar. 
17 Goya, 10.—Instituto Beatriz Ga

lindo. 
18 Castelló, 56.—Colegio del Pilar. 
19 Idem íd. 
20 Goya, 10.—Instituto Beatriz Ga

lindo. 
21 Idem íd. 
22 Idem íd. 
23 Jorge Juan, 48.—Parque de L i m 

pieza. 
24 Idem íd. 
25 Conde de Peñalver, 19—Escuela 

de Telecomunicación. 
26 General Mola , 42.—Colegio Madres 

Ursulinas. 
27 Conde de Peñalver, 19.—Escuela 

de Telecomunicación. 
28 Idem íd. 
29 Doctor Esquerdo, 40 —Fabrica Na

cional de Moneda y Timbre. 
30 Idem íd. 
31 Conde de Peñalver, 19.—Escuela 

de Telecomunicación 
32 Idem íd. 
33 General Mola, 42.—Colegio Madres 

Ursulinas. 
34 Idem íd. 
35 Idem íd. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. 
38 Conde de Peñalver, 19.—Escuela 

de Telecomunicación 
39 Idem id . 
40 Alcántara, 26. — Empresa Munic i 

pal de Transportes. 
41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Hermosilla, 64.—Mut. Actividades 

Diversas. 
44 Idem íd. 
45 Alcántara , 26. — Empresa Munic i 

pal de Transportes. 
46 Idem íd. 
47 Idem íd. 

Sección Situación Sección Situación 

123 José Ortega y Gasset, 
gio Madres Mercedarias. 

124 Idem id . Delega 
125 José Ortega y Gasset. /*• 

ción de Juventudes. ^legi^1 

126 Hermanos Miralles, 58.-~ 
Calasancio. 

127 Idem id . 
128 Idem i d . lnSt¡ttit° 
129 General Pardiñas , 55 .— 1 1 

Nacional de Industria. 
130 Idem id . I f l S t iW t 0 

131 General Pardiñas , 55. — ^ 
Nacional de Industria. 

132 Idem id . 
133 Idem id . ->a^AW 
134 José Ortega y Gasset, 3». 

nal Tutelar de Menores. 
135 Idem id . la^Otf' 
136 José Ortega y Gasset, ^ 

nización Nacional de Oeg 0 5 , 

137 Idem id . _ w$ 
138 Diego de León, 

lar Municipal . 
139 Idem id . ^ 
140 General Mo la , 61.—Grupo *~ 

Municipal . 
141 Idem id . 
142 Idem íd. 
143 Idem íd. 
144 Idem íd. 
145 Idem íd. 
146 Idem íd. 
147 Idem íd. 
148 Idem íd. 
149 Idem íd. 
150 Idem íd 
151 Idem íd. 
152 Idem íd. 

D I S T R I T O D E 

C H A M A R A 

Sección Situación ^ / 
1 Serrano, 119.—Consejo SUP 

Investigaciones Científicas-
2 Idem íd. 
3 Idem íd. v¡^° 
4 Serrano, 127. — Instituto * 

de Maeztu. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Idem íd. 
8 General M o l a , esquina a iQ ^ 

Lobo.—Grupo Pintor Edua 
sales. 

9 Idem íd. 
10 Idem íd. . ¿ e ^ 
11 Luis Cabrera, 19.—Escuela 

tes y Oficios Artísticos. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. „ rt0lsidfL 

H Luis Cabrera, 66. - GruPO 
Almazán . 

15 Idem íd. de A 

16 Luis Cabrera, 19.-Escuela 
tes y Oficios Artísticos. 

17 Luis Cabrera, 66. - G r U ? ° 
Almazán. 

18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. rtútfi0* 
22 Clara del Rey, 13. - C a U * y 

cional. í T Í 23-
23 Avenida de Alfonso X " ' 

Grupo Padre Poveda. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. rtí 

26 Idem íd. , A n ^ ' 
27 Juan Bautista de Toledo-

Mariano de Cavia. 
28 Idem íd. 
29 Idem íd. 
30 Idem íd. 
31 Idem íd. / 
32 Idem íd. v T t I 23 
33 Avenida de Alfonso • 

Grupo Padre Poveda- p 0 * 
34 López de Hoyos, 40 .—° y 

Garay. V T I T 23-
35 Avenida de Alfonso ** 

Grupo Padre Poveda. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. . -
38 General Mola , esquina do * 

Lobo.—Grupo Pintor t u 

sales. U | 1 r 
39 Idem íd. u de M 

40 Mantuano, 5 1 — Escuela 
dos "José Antonio". 

41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Idem íd. 

48 Conde de Peñalver , 14.—Mutuali
dad Siderometalúrgica. 

49 Alcántara , 26. — Empresa Munic i 
pal de Transportes. 

50 Doctor Esquerdo, 40.—Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre. 

51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Conde de Peñalver , 14.—Mutuali

dad Siderometalúrgica. 
54 Idem íd. 
55 Doctor Esquerdo, 40 —Fábr ica N a 

cional de Moneda y Timbre. 
56 Idem íd. 
57 Idem íd. 
58 Doctor Esquerdo, 53. — Colegio 

Santa Ana (oficial). 
59 Idem id . 
60 Paseo Marqués de Zafra, 16.—Gru

po Escolar Municipal . 
61. Enrique D'Almonte, 1. — Parque 

Fuente del Berro. 
62 Paseo Marqués de Zafra, 16.—Gru

po Escolar Municipal . 
63 Idem íd. 
64 Idem íd. 
65 Idem íd. 
66. Idem íd. 
67 Idem íd. 
68 Idem íd. 
69 Pedro Heredia, 3 4 — Grupo Escolar 

Municipal . 
70 Idem íd. 
71 Idem íd. 
72 Idem íd. 
73 Idem íd. 
74 Idem íd. 
75 Brasilia, 11. — Colegio Menesiano. 
76 Avenida de los Torero, 45.—Fun

dación Caldeiro. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 Idem íd. 
80 José Picón, 3 y 5.—Colegio Par

ticular. 
81 Idem íd. 
82 Idem íd. 
83 Azcona, 53.—Escuela Capacitación 

Social. 
84 Avenida de los Torero, 4 5 — F u n 

dación Caldeiro. 
85 Idem íd. 
86 Idem íd. 
87 Idem íd. 
88 Azcona, 53.—Escuela de Capacita

ción Social. 
89 Brasilia, 11. — Colegio Menesiano. 
90 Brístol, 1. — Grupo Escolar par

ticular. 
91 Idem íd. 
92 Pintor Moreno Carbonero, 18.— 

Colegio Particular. 
93 Idem íd. 
94 Idem íd. 

¡ 95 Idem íd. 
96 Idem íd. 
97 Idem íd. 
98 Azcona, 53.—Escuela de Capacita

ción Social. 
99 Idem íd. 

100 Idem íd. 

101 Alonso Heredia, 16.—Grupo Esco
lar Municipal . 

102 Azcona, 53.—Escuela de Capacita
ción Social. 

103 José Picón, 3 y 5.—Colegio Par
ticular. 

104 Idem íd. 
105 Idem íd. 
106 Alonso Heredia, 16.—Grupo Esco

lar Municipal . 
107 Idem íd. 
108 Coslada, 14—Grupo Escolar Par

ticular. 
109 Alonso Heredia, 16.—Grupo Esco

lar Municipal . 
110 Idem íd. 
111 Coslada, 14.—Grupo Escolar Par

ticular. 
112 Alonso Heredia, 16.—Grupo Esco

lar Municipal . 
113 General Mola , 72.—Registro de la 

Propiedad. 
114 Idem íd. 
115 Idem íd. 
116 Idem íd. 
117 Hermanos Miralles, 58. —Colegio 

Calasancio. 
118 Idem íd. 
119 Idem íd. 
120 Idem íd. 
121 Idem íd. 
122 José Ortega y Gasset, 71.—Delega-

• ción de Juventudes. 
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ecció* 

44 

45 
46 
47 

48 
49 
30 
51 

33 
34 35 56 5? 58 59 
60 
61 
62 
6] 64 
65 
66 
6? 

Situación 

g f j j e r a l Mola , esquina a Gabriel 
s a l ° ° -—Grupo Pintor Eduardo Ro-

JJantuano, 51. —Escuela de Man-
, s ° s José Antonio" . 

_í? Hortensia, 1. — Fundación 
47 R / " a r de la Mata. 

Jfneral Mola, esquina a Gabriel 

sales > '"~" G r U p o P i n t 0 r E d u a r d o R o _ 

Gar_y d e H o y o s ' 40.—Grupo Eijo 

p u e r t o R i c o > 34 y 36. — Instituto 
5 0 j^cional Santa Marca. 
51 l ¿ * * íd. 

L o h G r a l M o l a ' e s Q - u i n a a Gabriel 
sales ~ ~ G r u p o p i n t o r Eduardo Ro-

53 S ^ ' M . 
f ? e r t o Rico, 34 y 36. — Instituto 

54 gamona! Santa Marca. 
55 7 M id. 
56

 d e n i í d . 
57 d e * íd. 
58

 d e * íd. 
59 d e * íd. 
60 d e m íd. 
61 d e * í d . 
62 > íd. 
63 d e * í d . 
64

 I d e * íd. 
M

e r r ano, 127.—Instituto Ramiro de 
65 ¡ ^ z t u . 

6 6 «ció 1 1 0 ' 2 0 0 , ~ C o l e g i ° S a n P a " 
Serrano, 186. — Colegio Hispano 

67 « k l e i »án. 
errano, 127.—Instituto Ramiro de 

68 ^ a e z t u . 

69 A ^ m á n 1 8 6 * ~~ C o l e g i o H i s P a n o 

VARANO, 127.—Instituto Ramiro de 

e r r a n 0 ) l g 6 _ ^ H i s p a n o 

71 p l ! m á n . 
° ° m b i a , 16.—Colegio Academia 

72 h 0 l ° m b i a . 
73 d e * íd. 
74

 d e * íd. 
75 p d e i r i íd. 
s V o r n T Í S c o Suárez, 7.—Colegio M a -
76 í ? r Luis Vives. 
77 { J ^ íd. 

78 d e ° " a D C A S ' 1 0 , ~ ~ G R U P ° S A N Í U A N 

79 I ^ í d ™ 2 " 
80 j ^ 1 * íd. 

m c i o n a i í a A r d ó n ' 1 0 - — C o l e g i o N a ~ 

8 i d ¿ í d

A r q u i t e c t ° G a u d í -

84 ^ S 1 1 3 ' 2 9 - ~ ~ G R U P O I S A A C A L " 

c P_!í.a
 D u c * u e de Pastrana.—Escuela 

5 lesuítas. 
0 , ría r T o r r a l b a , s/n.—Colegio M a -
6 ¿ g u e r r e r o . 

87 } d e m íd. 
88 d e m íd. 
89 dem í d . 
90 d e * íd. 
91 d e m íd. 
92 ^em íd. 

9> Gr_ÜÍDA d e Alfonso XIII , 23. — 

Ha] Jardón, 10.—Colegio Nacio-
A r qui tec to Gaudí. 

S, D l S T R l T o DE T E T U A N 

^ ^ ^ ^ ^ Situación 

1 A d i ~ 
2 V a s L u c e 3 ^ 0 3 ' 1 6 - — C o l e g i o N u e " 
3 Sena"?8" 
4 I d e * íd. 

Av. r> t 

<; ^ümív- F ederico Rubio y Gah, 
Adel7°t, 1 3 1- — Escuela Nacional. 

6 V a s L u c e l b ° a ' 1 6 - ~ C o l e S i o N u e " 
Av. r)_ '_, 

7 Mmer , F e d e r i c o Rubio y Gali , 
F r a Q c i 3 1 " — Escuela Nacional. 

» s a l e s i 3

S R o d r í s u e z , 5. — Colegio 
9 l d em íd 

Av. j _ 
10 Í ^ e r o ^ ? ^ " 0 0 R u b i o y G a l i ' 

Franc _» — Escuela Nacional. 
11 S a l e s i ^ o

R o d r í g u e z , 5. — Colegio 

12 Seíonf1^0 R u b i o
 y G a l i ' 

13 dem íd — Escuela Nacional. 
H > í j 

I d e * íd. 

Sección Situación 

15 Francos Rodríguez, 5. — Colegio 
Salesianos. 

16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Bravo Muri l lo , 162.—Escuela Na

cional. 
21 Idem íd. 
22 Idem íd. 
23 Tenerife, 11.—Colegio San Fran

cisco Javier. 
24 Idem íd. 
25 Vil laamil , 18. — Colegio María 

Auxiliadora. 
26 Bravo Muri l lo , 162. — Escuela 

Nacional. 
27 Idem íd. 
28 Idem íd. 
29 Idem íd. 
30 Idem íd. 
31 Idem íd. 
32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Idem íd. 
35 Idem íd. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. 
38 Idem íd. 
39 Idem íd. 
40 Idem íd. 
41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Idem íd. 
44 Basílica, 4.—Colegio San José. 
45 Idem íd. 
46 Idem íd. 
47 Infanta Mercedes, 47. — Escuela 

Nacional. 
48 Basílica, 4.—Colegio San José. 
49 Infanta Mercedes, 47. — Escuela 

Nacional. 
50 Idem íd. 
51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Idem íd. 
54 Idem íd. 
55 Idem íd. 
56 Idem íd. 
57 Basílica. 4.—Colegio San José. 
58 Idem íd. 
59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Orense, 87. — Escuela Nacional. 
62 Idem íd. 
63 Idem íd. 
64 Infanta Mercedes, 47. — Escuela 

Nacional. 
65 Orense, 87. — Escuela Nacional. 
66 Idem íd. 
67 Idem íd. 
68 Limoneros, 28.—Escuela Artes y 

Oficios. 
69 Idem íd. 
70 Idem íd. 
71 Idem íd. 
72 Aguileñas, 6.—Escuela Nacional. 
73 Idem íd. 
74 Idem íd. 
75 Idem íd. 
76 Idem íd. 
77 San Aquil ino, 1. — Colegio Sale

sianos. 
78 Idem íd. 
79 Vía Límite (final).—Escuela Na

cional. 
80 Idem íd. 
81 San Aquil ino, 1. — Colegio Sa

lesianos. 
82 Cañaveral, 96. — Colegio Padre 

Piquer. 
83 Idem íd. 
84 Idem íd. 
85 Pinos Al ta , 122.—Patronato Es

colar. 
86 Cañaveral, 96. — Colegio Padre 

Piquer. 
87 Idem íd. 
88 Aguileñas, 6.—Escuela Nacional. 
89 Pinos Al t a , 122.—Patronato Es

colar. 
90 Idem íd. 
91 Vía Límite (final).—Escuela Na

cional. 
92 Idem íd. 
93 Geranios, 30.—Colegio Oscus. 
94 Delfín (final).—Escuela Nacional. 
95 Idem íd. 
96 Idem íd. 
97 Idem íd. 
98 Idem íd. 
99 Geranios, 30.—Colegio Oscus. 

100 Delfín (final).—Escuela Nacional. 

Sección Situoción 

101 Capitán Blanco Argibay, 174. — 
Colegio Jaén. 

102 Idem íd. 
103 Idem íd. 
104 Gabriel Portadales, 20, c/v a P i 

nos Alta.—Instituto Isabel La Ca
tólica. 

105 Idem íd. 
106 Idem íd. 
107 Marqués de Viana, 58—Escuela 

Nacional. 
108 Gabriel Portadales, 20 c/v a P i 

nos Al t a . — Instituto Isabel L a 
Católica. 

109 Marqués de Viana, 58. — Escuela 
Nacional. 

110 Gabriel Portadales, 20, c/v a P i 
nos Al ta . — Instituto Isabel La 
Católica. 

111 Idem íd. 
112 Idem íd. 
113 Limoneros, 28.—Escuela Artes y 

Oficios. 
114 Marqués de Viana, 58.—Escuela 

Nacional. 
115 Idem íd. 
116 Marqués de Viana, 41.—Colegio 

San José. 
117 Idem íd. 
118 Marqués de Viana, 58.—Escuela 

Nacional. 
119 Idem íd. 
120 Nuestra Señora del Carmen, 42.— 

Colegio Sagrado Corazón. 
121 Idem íd. 
122 Idem íd. 
123 Infanta Mercedes, 47. — Escuela 

Nacional. 
124 Idem íd. 
125 Idem íd. 
126 Idem íd. 
127 Idem íd. 
128 Idem íd. 
129 Nuestra Señora del Carmen, 42.— 

Colegio Sagrado Corazón. 
130 Vil laamil , 18. — Colegio María 

. Auxiliadora. 
131. Idem íd. 

DISTRITO DE CHAMBERI 

Sección Situación 

1 Gaztambide, 12.—Colegio Patroci
nio de María. 

2 Idem íd. 
3 Andrés Mellado, 44.—Colegio. 
4 Idem íd. 
5 Fernando el Católico, 49. — Cole

gio La Salle San Rafael. 
6 Idem íd. 
7 Andrés Mellado, 44.—Colegio. 
8 Andrés Mellado, 37.—Dispensario 

Universidad. 
9 Gaztambide, 12. — Colegio Patro

cinio de María. 
10 Isaac Peral, 58. — Colegio Mayor 

San Pablo. 
11 Fernando el Católico, 49.—Colegio 

La Salle San Rafael. 
12 Andrés Mellado, 44.—Colegio. 
13 Guzmán el Bueno, 60. ¡— Colegio 

Decroly. 
14 Andrés Mellado, 59.—Colegio Da

mas Apostólicas. 
15 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
16 Andrés Mellado, 37.—Dispensario 

Universidad. 
17 Andrés Mellado, 59.—Colegio Da

mas Apostólicas. 
18 Isaac Peral, 58. — Colegio Mayor 

San Pablo. 
19 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
20 Guzmán el Bueno, 60. — Colegio 

Decroly. 
21 Idem íd. 
22 Idem íd. 
23 Fernando el Católico, 49. — Cole

gio La Salle San Rafael. 
24 Idem íd. 
25 Guzmán el Bueno, 60. — Colegio 

Decroly. 
26 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
27 Idem íd. 
28 Guzmán el Bueno, 60. — Colegio 

Decroly. 
29 Idem íd. 
30 Fernández de los Ríos, 52. — Co

legio. 

Sección Situación 

31 Guzmán el Bueno, 60. — Colegio 
Decroly. 

32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Idem íd. 
35 Fernández de los Ríos, 37. — C o 

legio. 
36 Idem íd. 
37 Fernández de los Ríos, 52. — C o 

legio. 
38 Fernández de los Ríos, 42. — C o 

legio. 
39 Idem íd. 
40 Fernández de los Ríos, 37. — Co

legio. 
41 Idem íd. 
42 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
43 Idem íd. 
44 Andrés Mellado, 37.—Dispensario 

Universidad. 
45 Fernando el Católico, 18—Grupo 

Escolar. 
46 Fernández de los Ríos, 52. — C o 

legio. 
47 Galileo, 50.—Colegio España. 
48 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
49 Idem íd. 
50 Idem íd. 
51 Galileo. 50.—Colegio España. 
52 Fernando el Católico, 49—Colegio 

La Salle San Rafael. 
53 Galileo. 50— Colegio España. 
54 Idem íd. 
55 Fernando el Católico, 18.—Grupo 

Escolar. 
56 Idem íd. 
57 Sandoval, 9. — Dispensario Martí

nez Anido. 
58 Nicasio Gallego, 19. — Instituto 

Técnico Almudena. 
59 Idem íd. 
60 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
61 Sandoval, 9. — Dispensario Mart í 

nez Anido . 
62 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
63 Idem íd. 
64 Nicasio Gallego, 19. — Instituto 

Técnico Almudena. 
65 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
66 Idem íd. 
67 Idem íd. 
68 Bravo Muri l lo, 32.—Colegio Santa 

María. 
69 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
70 Bravo Muri l lo , 32.—Colegio Santa 

María. 
71 Idem íd. 
72 Idem íd. 
73 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
74 Idem íd. 
75 Idem íd. 
76 Idem íd. 
77 General Alvarez de Castro, 16. — 

Colegio. 
78 Sagunto, 18.—Grupo Escolar. 
79 Rafael Calvo, 10. — Colegio M a -

ristas. 
80 Idem íd. 
81 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
82 Joaquín García Morato, 13.—Es

cuela F . a Maestría Industrial. 
83 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal. 
84 Joaquín García Morato, 13.—Es

cuela F . a Maestría Industrial. 
85 Idem íd. 
86 Nicasio Gallego, 19. — Instituto 

Técnico Almudena. 
87 Idem íd. 
88 Idem íd. 
89 Plaza de Chamberí , 4. — Jefatura 

de Tráfico. 
90 Rafael Calvo, 10. — Colegio M a -

ristas. 
91 Idem íd. 
92 Idem íd. 
93 Plaza de Chamberí , 4. — Jefatura 

de Tráfico. 
94 Manuel Silvela, 9.—Colegio. 
95 Plaza de Chamberí , 4. — Jefatura 

de Tráfico. 
96 General Martínez Campos, 14. — 

Colegio. 
97 Idem íd. 
98 Idem íd. 
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Sección Situación 

99 Plaza de Chamber í , 4. — Jefatura 
de Tráfico. 

100 General Mar t ínez Campos, 14. — 
Colegio. 

101 García de Paredes, 37. — Colegio 
Hijas de María. 

102 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 
Normal . 

103 Idem íd. 
104 Idem íd. 
105 Idem íd. 
106 Idem íd. 
107 García de Paredes, 37. — Colegio 

Hijas de María. 
108 Sagunto. 18.—Grupo Escolar. 
109 Rafael Calvo, 10. — Colegio M a -

ristas. 
110 Paseo de la Castellana. — Minis 

terio de Trabajo. 
111 General Sanjurjo, 39.—Delegación 

de Aux i l i o Social. 
112 Plaza San Juan de la Cruz .—Minis 

terio de la Vivienda. 
113 General Sanjurjo, 39.—Delegación 

de Auxi l io Social. 
114 Idem íd. 
115 Idem íd. 
116 General Sanjurjo, 27. — Colegio 

Colombo. 
117 Idem íd. 
118 Idem íd. 
119 Joaquín García Morato, 116.—Can

tón Servicio Limpiezas. 
120 General Sanjurjo, 27. — Colegio 

Colombo. 
121 García de Paredes, 37. — Colegio 

Hijas de María. 
122 Bravo Mur i l lo , 85. — E l Porvenir. 
123 Joaquín García Morato, 127.—Ca

nal de Isabel II. 
124 Cea Bermúdez, 26. — Colegio Na

cional Claudio Moyano. 
125 Joaquín García Morato, 127.—Ca

nal de Isabel II. 
126 Joaquín García Morato, 142.—Co

legio Divina Pastora. 
127 Alenza, 2.—Escuela de Ingenieros. 
128 Ponzano, 66. — Colegio María In

maculada. 
129 Joaquín García Morato, 127.—Ca

nal de Isabel II. 
130 Ríos Rosas, 23. — Instituto Geo

lógico. 
131 Idem íd. 
132 Joaquín García Morato, 142.—Co

legio Divina Pastora. 
133 Ríos Rosas, 23. — Instituto Geo

lógico. 
134 Joaquín García Morato, 142.—Co

legio Divina Pastora. 
135 Idem íd. 
136 Raimundo Fernández Villaverde, 2. 

Grupo Escolar Cervantes. 
137 Idem íd. 
138 Idem íd. 
139 Idem íd. 
140 Idem íd. 
141 General Ibáñez Ibero, 3.—Instituto 

Catastral. 
142 Santísima Trinidad, 37. — Escuela 

Normal . 
143 Cea Bermúdez, 26.—Colegio N a 

cional Claudio Moyano. 
144 Idem íd. 
145 Santísima Trinidad, 37. —Escuela 

Normal. 
146 Avenida Islas Filipinas, 3.—Escue

la Magisterio. 
147 Bravo Muri l lo , 8 5 . — E l Porvenir. 
148 Idem íd. 
149 Avenida Islas Filipinas, 3.—Escue

la Magisterio. 
150 Idem íd. 
151 Guzmán el Bueno, 137.—Lotería. 
152 Idem íd. 
153 Avenida Islas Filipinas, 3.—Escue

la Magisterio. 
154 General Ibáñez Ibero, 3.—Instituto 

Catastral. 
155 Guzmán el Bueno, 137. — Lotería. 
156 Idem íd. 
157 General Ibáñez Ibero, 3.—Instituto 

Catastral. 

DISTRITO DE F U E N C A R R A L 

Sección Situación 

1 Fortaleza, 2.—Colegio Nacional. 
2 Avenida de la Guardia, 14.—Cole

gio Nacional. 
3 Fortaleza, 2.—Colegio Nacional. 
4 Avenida de la Guardia, 14.—Co

legio Nacional. 

Sección Situación 

5 Pdo. San Francisco, bloque 9-10.— 
Colegio Nacional. 

6 Pico Balaitus, s/n.—Colegio Nacio
nal Apolo X I . 

7 A v . Cardenal Herrera Oria, 292.— 
Partic. Sagrado Corazón. 

8 Idem íd. 
9 Pico Balaitus. s/n.—Colegio Nacio

nal Apolo X I . 
10 Idem íd. 
11 Idem íd. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Idem íd. 
15 Fermín Caballero, 86. — Colegio 

Nacional Bravo Mur i l lo . 
16 Idem íd. 
17 Pico Balaitus, s/n.—Colegio Nacio

nal A p o l o X I . 
18 Idem íd. 
19 Fermín Caballero, 86.—Colegio Na

cional Bravo Mur i l lo . 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. 
22 Sarria, 2.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora. 
23 Celanova, 2. — Colegio Nacional 

Guatemala. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Ferrol del Caudillo - Betanzos. — 

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Gregorio Marañón . 

28 Idem íd. 
29 Sarria, 2.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora. 
30 Idem íd. 
31 Idem íd. 
32 Sarria, 49.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora . 
33 Idem íd. 
34 Idem íd. 
35 Idem íd. 
36 Sarria, 2.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora. 
37 Idem íd. 
38 Sarria, 49.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora. 
39 Idem íd. 
40 Ferrol del Caudil lo - Betanzos. — 

Instituto Nacional de Eenseñanza 
Media Gregorio Marañón. 

41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Idem íd. 
44 A v . de Monforte de Lemos, 119.— 

Partic. La Asunción. 
45 Idem íd. 
46 Melchor Fernández Almagro-Ferrol 

del Caudillo. — Colegio Nacional 
Vi l lar Palasí. 

47 Idem íd. 
48 Idem íd. 
49 Idem íd. 
50 Idem íd. 
51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Idem íd. 
54 Idem íd. 
55 Idem íd. 
56 Idem íd. 
57 Arzobispo Morci l lo , s/n.—Colegio 

Nacional Rabindranath Tagore. 
58 Idem íd. 
59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. 
62 Idem íd. 
63 Carretera de Francia, K m . 8.—Co

legio Nacional Llanos Castellanos. 
64 Idem íd. 
65 Idem íd. 
66 Nuestra Señora de Valverde.—Co

legio Nacional Víctor de la Serna. 
67 Dómine, 6. — Colegio Nacional 

Francisco del Pozo. 
68 Idem íd. 
69 Idem íd. 
70 Idem íd. 
71 Manresa, 1. — Colegio Nacional 

Fray Luis de León. 
72 Nuestra Señora de Valverde.—Co

legio Nacional Víctor de la Serna. 
73 Manresa, 1. — Colegio Nacional 

Fray Luis de León. 
74 Idem íd. 
75 Idem íd. 
76 Mata ró - Sabadell. — Colegio Na

cional República Paraguay. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 A v . Cardenal Herrera Oria, 292.— 

Partic. Sagrado Corazón. 

Sección Situación ; Sección Situación 

80 Pico Balaitus s/n.—Colegio Nacio
nal Apo lo X I . 

81 Sarria, 49.—Colegio Nacional Luis 
de Góngora. 

82 Idem íd. 
83 Nuestra Señora de Valverde (final). 

Colegio Nacional Vasco Núñez de 
Balboa. 

84 Alfredo Marquer íe , s/n. — Colegio 
Nacional Carlos Arias. 

85 Nuria , 10.—Oficinas de Banús. 
86 Alfredo Marquer íe , s/n. — Colegio 

Nacional Carlos Arias. 
87 Idem íd. 
88 Fermín Caballero, 86. — Colegio 

Nacional Bravo Mur i l lo . 
89 Sarria, 49.—Colegio Nacional Luis 

de Góngora. 
90 Idem íd. 
91 Celanova, 2. — Colegio Nacional 

Guatemala. 
92 Idem íd. 
93 Melchor Fernández Almagro-Ferrol 

del Caudillo. — Colegio Nacional 
Vi l la r Palasí . 

94 Nuestra Señora de Valverde.—Co
legio Nacional Víctor de la Serna. 

95 Celanova, 2. — Colegio Nacional 
Guatemala. 

96 Fermín Caballero, 86. — Colegio 
Nacional Bravo Mur i l lo . 

97 Idem íd. 
98 Fermín Caballero, 66. — Universi

dad Au tónoma Cardenal Herrera 
Oria. 

99 Idem íd. 
100 Idem íd. 
101 Idem íd. 
102 Idem íd. 
103 Idem íd. 
104 Alfredo Marquer íe , s/n.—Universi

dad A u t ó n o m a Carlos Arias . 
105 Idem íd. 

DISTRITO D E MONCLOA 

Sección Situación 

35 Ferraz, 81. — Colegio La W** 
lada. 

36 Idem íd. _Co\e$° 
37 Mar t ín de los Heros. 91. 

Sagrados Corazones. 
38 Idem íd. . r^zcf 
39 Ferraz, 81. — Colegio La ^ 

lada. • 
40 Juan Montalvo, 30.—Colegio 

tra Señora del Buen Conse] • 
41 Idem íd. . . . «esi-
42 Juan Montalvo, 6.—Colegio 

dencia E . G . B . 
43 Idem íd. KU« 5 ' 
44 Juan Montalvo, 30.—Colegio 

tra Señora del Buen Consej • 
45 Idem íd. 
46 Idem íd. ^ C o l ^ 0 

47 Francos Rodríguez, 77. 
Andrés Manjón. 

48 Idem íd. 
49 Idem íd. 
50 Idem íd. r oleg¡° 
51 Isla de la Soledad, 2. — c 

Puerta de Hierro. an%nio-
52 Valderrey, 9.—Colegio ! e P a 

53 Idem íd. 
54 Idem íd. 
55 Idem íd. . nanie' 
56 Armenteros s/n. — Colegio 

Vázquez Díaz. 
57 Idem íd. _ Q&V* 

58 Sánchez Preciados, 15-
Enseñanza Cambridge. 

59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. . n an' e ' 
62 Armenteros, s/n. — Colegio 

Vázquez Díaz. 
63 Idem íd. 
64 Idem íd. 
65 Idem íd. 
66 Artajona, 9.—Colegio A n e • 
67 Idem íd. 
68 Idem íd. 
69 Idem íd. _^ C oleg'° 
70 Francos Rodríguez, 77. 

Andrés Manjón. , „:„ A r 3 ' 
71 Travesía Caño , 1. — ^ ° X t % 

vaca. ^Co\ep° 
72 José Lombana Iglesias, 4 -

E l Plant ío. , A ' 3 ' 
73 Travesía Caño , 1. — ColeS 1 0 

vaca. 
74 Idem íd. r0\é° 
75 Isla de la Soledad, 2. — 

Puerta Hierro. Oto-
76 Valderrey, 9.—Colegio L e P 
77 Idem íd. ^Q^° 
78 Francos Rodríguez, 77. -"" 

Andrés Manjón. , a i o A ' r 

79 Travesía Caño, 1. — Col<* 1 0 

vaca. 

DISTRITO D E LATINA 

ección Situación ^^s' 

1 Nuestra Señora de Valyan«T 'fjnr 
Grupo Escolar República 
guay. 

2 Idem íd. 
3 Idem íd. 
4 Idem íd. ¡ n ^ ' 
5 Glorieta Los Cármenes, s ¡» 

po Escolar "Los Cármenes • 
6 Idem íd. 
7 Paseo de los Olivos, 70 y ^ 

po Escolar Joaquín Ga 
rato. i a r ** 

8 Palmípedo, 3.—Grupo E s C ° 
manos Alvarez Quintero. 

9 Idem íd. c n t 0 , 1 * 
10 Paseo de la Ermita del San l i f la. 

Grupo Escolar Tirso de 
11 Idem íd. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Idem íd. 
15 Idem íd. 
16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. J 
22 Idem íd. , .„ fía c l° 
23 Anti l lón, 24. — Colegio 

Goya. 
24 Idem íd. ™ 
25 Idem íd. 
26 Antonio Zamora, 36.—" 

colar Goya. 
27 Idem íd. 

1 A v . Valladolid, s/n.—Colegio Fer
nández Morat ín . 

2 Comandante Fortea, 71—Colegio 
Estados Unidos de América . 

3 Idem íd. 
4 Comandante Fortea, 42.—Colegio 

Juan Huarte San Juan. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Comandante Fortea, 71. —Coleg io 

Estados Unidos de América. 
8 Idem íd. 
9 A v . Valladolid, s/n.—Colegio Fer

nández Morat ín . 
10 Idem íd. 
11 Paseo de la Florida, 33.—Colegio j 

Donoso Cor tés . 
12 A v . Valladolid, s/n.—Colegio Fer- " 

nández Morat ín . j 
13 Cadarso, 18—Colegio Nuestra Se- | 

ñora de Covadonga. 
14 Paseo de la Florida, 33.—Colegio 

Donoso Cortés . 
15 Cadarso, 18.—Colegio Nuestra Se

ñora de Covadonga. 
16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Víctor Pradera, 20.—Grupo Esco

lar Portugal. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. 
22 Ferraz, 32. — Colegio La Inmacu

lada. 
23 Idem íd. 
24 Evaristo San Miguel, 10.—Colegio 

Fray Luis de León. 
25 Idem íd. 
26 Ferraz, 32. — Colegio La Inmacu

lada. 
27 Ferraz, 81. — Colegio La Inmacu

lada. 
28 Evaristo San Miguel, 10.—Colegio 

Fray Luis de León. 
29 Ferraz, 81. — Colegio La Inmacu

lada. 
30 Evaristo San Miguel, 10.—Colegio 

Fray Luis de León. 
31 Ferraz, 81. — Colegio La Inmacu

lada. 
32 Víctor Pradera, 20. — Grupo Es

colar Portugal. 
33 Evaristo San Miguel, 10. — Cole

gio Fray Luis de León. 
34 Mart ín de los Heros, 91.—Colegio 

Sagrados Corazones. 

Sección 

4 
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secc ion Situación 

2 8 Antonio Zamora, 36.—Grupo Es-
29 p ° a r G°y¿' 

Galiana, 1.—Colegio Nacional Ce-
30 S ° B e r m e j 0 . 

31 Wem íd. 
Antonio Zamora, 36.—Grupo Es-

32 M W G ° y a -
Mana del Carmen, 65.—Grupo Es-
jolar San José de Calasanz. 

\l ¡ d em íd. 
d e m í d . 

36

7 Idem íd. 
Antonio Zamora, 36 .—Grupo Es-

3R l G ° y a -
María del Carmen, 65.—Grupo Es-

3 Q T

c°lar San José de Calasanz. 
41 í , d e m í d -

paseo de los Olivos, 7 0 y 7 2 . — G r u -
P° Escolar Joaquín García M o -
r a t o -
gem íd. 

44
 d e m íd. 

Í5 I d e m íd-
^ e v erino Aznar, 6 y 8.—Instituto 
Nacional de Enseñanza Media Eijo 

4s . a r a y -
48 d e m í d -2 Ldem íd-

J,aseo de los Olivos, 7 0 y 7 2 . — 
«jrupo Escolar Joaquín García M o -
r a t o -
Idem í d . 

52 Wem íd. 
p almípedo, 3.—Grupo Escolar Her-

53 ? i a n o s Alvarez Quintero. 
5 4 l d e m í d . 

jeverino Aznar, 6 y 8.—Instituto 
Racional de Enseñanza Media Eijo 

5 5

 U r a y . 
Paseo de Extremadura, 1 6 5 . — G r u -

56 p°, E s c ° l a r Divino Maestro. 
Palmípedo, 3.—Grupo Escolar Her-

5 7 ¡nanos Alvarez Quintero. 

58 Ldem f d . 
raseo de Extremadura, 1 6 5 . — G r u -

59 F ? E s c o l a r Divino Maestro. 
60 m í d -

Cebreros, 6 6 y 68.—Colegio P r i -
61 I J Ú 0 Argentina. 
62

 d e ^ íd. 

63 ídem íd. 
£ o s Yébenes, 76.—Grupo Escolar 

64 T l a y P o n o e de León. 

65 d e m í d . 
66 m í d -

C e breros, 6 6 y 68.—Colegio Pr i -
67 V a d o Argentina. 
68 p d e m íd. 

^aseo de Extremadura, 1 6 5 . — G r u -
69 y? E s c o l a r Divino Maestro, 

vuiavaliente, 2 9 . — G r u p o Escolar 
70 F,o hvia. 
7 1

 I d e m íd. 
paseo de Extremadura, 1 6 5 . — G r u -

72 Po Escolar Divino Maestro. 73 .y.^ íd. 
^llavaliente, 2 9 . —GruDO Escolar 

74 Bohvia. 
75 dem íd. 
76 S C m í d -

77

 I d e m íd. 
S u e r o s , 6 6 y 68.—Colegio Pr i -

7 8 * a d ° Argentina. 
^zor, 4.—Grupo Escolar Herma-

79 ^ f P m z ó n . 
¿ulavaliente, 2 9 . — GruDO Escolar 

80 B o l l v i a . 
^zor, 4 . — G r u o o Escolar Herma-

Si ? H

0 S Pinzón. * 
82 ! L D E M íd-

embleque, 5 8 . — Grupo Escolar 

83 J-uba. 

84 d e i * íd. 
85 J J m í d . 

J a

s Y é benes, 6 y 8.—Grupo Esco- < 
8 6 l / n

A m a d e o Vives. 

87 íd. 
F S Y é b e n e s , 76.—Gruoo Escolar 

88 L

 a y Ponce de León. 
n l a r S t , Y é b e n e s , 241.—Grupo Esco-
9! }dem í d 

9 2 [dem íd. « i a l 6 » n C S ' 2 4 1 t > k - - C * > l e * ° N a _ 3 Cam H e f n a n d o de Soto. *4 C ° s t a r R ¿ ' a

2 4 7 - - G r u p 0 E s C O l a r c ? o l d e Cadalso, 19.—Colegio Na-i a i Carmen López del Haro. 

Sección 

9 5 

9 6 
9 7 

9 8 
9 9 

100 
101 

1 0 2 

103 
1 0 4 

105 
106 
1 0 7 
108 

1 0 9 
1 1 0 

1 1 1 

1 1 2 
1 1 3 
1 1 4 
1 1 5 

1 1 6 

1 1 7 

118 
1 1 9 
1 2 0 

121 
1 2 2 

123 
1 2 4 
1 2 5 

126 
1 2 7 
1 2 8 
1 2 9 

1 3 0 

131 

1 3 2 

133 
1 3 4 
135 
1 3 6 
137 

1 3 8 

1 3 9 

1 4 0 

141 

1 4 2 

143 

1 4 4 
1 4 5 
146 
1 4 7 
148 
149 

1 5 0 
1 5 1 
1 5 2 

153 

1 5 4 
1 5 5 

1 5 6 

1 5 7 

1 5 8 

1 5 9 
160 

161 

162 

163 

Situación 

Tembleque, 104. —Coleg io Gamo 
Diana. 
Idem íd. 
Camarena, 247. — Grupo Escolar 
Costa Rica. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem id. 
Los Yébenes, 76.—Grupo Escolar 
Fray Ponce de León. 
Los Yébenes, 6 y 8.—Grupo Esco
lar Amadeo Vives. 
Idem íd. 
Camarena, 247. — Grupo Escolar 
Costa Rica. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 

Tembleque, 104. — Colegio Gamo 
Diana. 
Idem íd. 
General García Escámez, 12.—Gru
po Escolar C i d Campeador. 
Maqueda, 86. — Colegio Nacional 
Parque Aluche. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Tembleque, 58. — Grupo Escolar 
Cuba. 
General García Escámez, 12.—Gru
po Escolar C i d Campeador. 
José de Cadarso, 50.—Colegio Na
cional Beata Filipina. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Tembleque, 58. — Grupo Escolar 
Cuba. 
Idem íd. 
Azor , 4.—Grupo Escolar Hermanos 
Pinzón. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Calamón, 3.—Grupo Escolar Her
manos Pinzón. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Azor , 4.—Grupo Escolar Hermanos 
Pinzón. 
Calamón, 3.—Grupo Escolar Her
manos Pinzón. 
Colonia Gran Capitán, sin número . 
Grupo Escolar Gran Capitán. 
Monroy, 28.—Grupo Escolar Jove-
llanos. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Fuente del Tiro, sin número .—Co
legio Nacional Ciudad de Badajoz. 
Fuente de Lima, sin número.—Co
legio Nacional Jacinto Verdaguer. 
Fuente del Tiro, sin número.—Co
legio Nacional Almirante Churruca. 
Monroy, 28.—Grupo Escolar Jove-
llanos. 
Colonia Gran Capitán, sin número. 
Grupo Escolar Gran Capitán. 
General García Escámez, 12.—Gru
po Escolar C i d Campeador. 
Mirabel, sin número.—Grupo Esco 
lar María de Molina. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Aldeanueva de la Vera, sin número. 
Grupo Escolar Alcalde de Móstoles. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Valle Inclán, sin número.—Colegio 
Privado Lasalle. 
Rafael Finat, 75. —G r u p o Escolar 
Luz del Valle. 
Idem íd. 
General Millán Astray, sin número. 
Grupo Escolar Atenas. 
Rafael Finat, 75—Grupo Escolar 
Luz del Valle. 
Idem íd. 
Mirabel, 38.—Colegio Instituto En
riqueta Aymer, privado. 
Idem íd. 
José de Cadalso, 19.—Colegio Na
cional Carmen López de Haro. 
E l Rompedizo, Co l . Aviación. 
Colegio Nacional Francisco Arranz. 
Monroy, 28.—Grupo Escolar Jove-
llanos. 
Idem íd. 

Sección Situación 

164 Los Yébenes, 241 bis.—Colegio Na
cional Hernando de Soto. 

165 Mirabel, sin número .—Grupo Es
colar María de Molina. 

166 Valle Inclán, sin número.—Colegio 
Privado Lasalle. 

167 Idem íd. 
168 Tembleque, 58. — Grupo Escolar 

Cuba. 
169 Los Yébenes, 76.—Grupo Escolar 

Fray Ponce de León. 
170 Idem íd. " 
171 Idem íd. 
172 General Millán Astray, sin número . 

Grupo Escolar Atenas. 
173 Mirabel, 38—Colegio Instituto En

riqueta Aymer, privado. 

DISTRITO D E C A R A B A N C H E L 

Sección Situación 

1 Antonio López, 1.—Grupo Concep
ción Arenal. 

2 Marqués de Jura Real 11.—Colegio 
Universal. 

3 Avenida del Manzanares, 144. — 
Colegio Cri-ra-ma. 

4 Idem íd. 
5 Baleares, 4. — Colegio López A l -

mansa. 
6 Antonio López, 1. — Grupo Con

cepción Arenal. 
7 Idem íd. 
8 Idem íd. 
9 Baleares, 18.—Grupo Escolar Perú. 

10 Idem íd. 
11 Idem íd. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Antonio Leyva, 64.—Instituto Na

cional Calderón de la Barca. 
15 Idem íd. 
16 Idem íd. 
17 Virgen de Belén, 16.—Colegio En

señanza Básica. 
18 Antonia Lancha, 54.—Colegio Na

cional Ecuador. 
19 Antonio Leyva, 64.—Instituto Na

cional Calderón de la Barca. 
20 Antonia Lancha, 54.—Colegio Na

cional Ecuador. 
21 Idem íd. 
22 Idem íd. 
23 Idem íd. 
24 Valle de Oro, s/n.—Colegio Nacio

nal Ecuador. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Idem íd. 
28 Plaza Rufino Novalvos, 5.—Cole

gio Municipal Isaac Peral. 
29 Idem íd. 
30 Idem íd. 
31 Marquesa de Argüeso, 40.—Cole

gio Enseñanza Básica. 
32 Idem íd. 
33 Portalegre, 79. — Colegio Ruiz de 

Alda . 
34 Inglaterra, 8. — Colegio Lope de 

Vega. 
35 Portalegre, 79. — Colegio Ruiz de 

Alda . 
36 Idem íd. 
37 Valle de Oro, s'n.—Colegio Nacio

nal Ecuador. 
38 Idem íd. 
39 Idem íd. 
40 Antonio Leyva, 64.—Instituto Na

cional Calderón de la Barca. 
41 Virgen de Belén, 16.—Colegio En

señanza Básica. 
42 Inglaterra, 8. — Colegio Lope de 

Vega. 
43 Antonio López, 1.—Grupo Con

cepción Arenal. 
44 Antonio Leyva, 9.—Colegio Liceo 

Madrid. 
45 Inglaterra, 8. — Colegio Lope de 

Vega. 
46 Idem íd. 
47 Gorrión, 2. — Colegio A n t o n i o 

Orosco. 
48 Paseo San Illán, 35-37. — Colegio 

Nuestra Señora de la Luz. 
49 Idem íd. 
50 Idem íd. 
51 Idem íd. 
52 Gorrión, 2. — Colegio A n t o n i o 

Orosco. 
53 Nuestra Señora de Valvanera, con 

vuelta a Aceuchal, 14.—Colegio 
Fernando III. 

Sección Situación 

54 Zaida, 87.—Colegio Nuestra Seño
ra de la Paz. 

55 Idem íd. 
56 Idem íd. 
57 Gorrión, 2. — Colegio A n t o n i o 

Orosco. 
58 Inglaterra, 8. — Colegio Lope de 

Vega. 
59 Gorrión, 2. — Colegio A n t o n i o 

Orosco. 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. 
62 Soldado José M . a Rey, 11.—Cole

gio San Francisco Javier. 
63 Idem íd. 
64 Soldado José M . a Rey, 44.—Cole

gio San Francisco Javier. 
64 Idem íd. 
66 Zaida, 87.—Colegio Nuestra Seño

ra de la Paz. 
67 Idem íd. 
68 Idem íd. 
69 Idem íd. 
70 Aceuchal, 14. — Colegio Fernan

do III. 
71 Nuestra Señora de Valvanera, con 

vuelta a Aceuchal, 18 .—Colegio 
Nuestra Señora de Valvanera. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Sabanero, 22.—Colegio Particular 
Valero. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Travesía Pinzón, 3.—Colegio Joyfe. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Vía Carpetana, 105.—Colegio San
ta María Micaela. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Guabairo, s/n. — Colegio Nacional 
Haití . 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Alondra, 18. — Colegio Luz Casa-
nova. 
Idem íd. 
Gaviota, 31.—Colegio Santa María 
del Bosque. 
Idem íd. 
Oca, 110.—Academia San Luis. 
Gaviota, 31.—Colegio Nuestra Se
ñora del Bosque. 
Florencio Sanz, 1.—Colegio Campe. 
Oca, 110.—Academia San Luis. 
Amistad, 8.—Colegio Nuestra Se
ñora de los Angeles. 
Plaza Rufino Novalvos, 5.—Cole
gio Municipal Isaac Peral. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Carcastillo, 
Callejo. 
Idem íd. 
Idem íd. 

72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

82 
83 
84 
85 
86 

87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

97 
98 

99 
100 
101 

102 
103 
104 

105 

106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 

120 

121 

122 
123 
124 
125 
126 
127 

128 
129 
130 
131 

23.—Colegio Eduardo 

Cinco Rosas, 15.—Grupo Escolar 
Capitán Cortés . 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Carcastillo, 23.—Colegio Eduardo 
Callejo. 
Cinco Rosas, 15.—Grupo Escolar 
Capitán Cortés. 
Blasón, 12. — Colegio Academia 
Herca. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Aliseda, 16.—Colegio J A P . 
Idem íd. 
Idem íd. 
Avenida de los Poblados, s/n.—Co
legio Municipal . 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
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Sección Situación Sección Situación Sección Situación 

132 Aguilar del Río, 9.—Colegio Rami
ro de Maeztu. 

133 Idem id. 
134 General Tabanera, 62.— Colegio 

Municipal. 
135 Redentor, s/n. — Colegio Español. 
136 Aguilar del Río, 9.—Colegio Rami

ro de,Maeztu. 
137 Redentor, s/n. — Colegio Español. 
138 General Tabanera, 62. — Colegio 

Municipal. 
139 Idem id. 
140 Car castillo, s/n.—Colegio Eduardo 

Callejo. 
141 Idem id . 
142 Carrera Juan Ramón, 2, con vuel

ta a Vía Lusitana.—Colegio Cer
vantes. 

143 Idem id. 
144 Idem id. 
145 Idem id. 
146 Idem id . 
147 Idem íd. 
148 Idem íd. 
149 Antonio Moreno, 25.—Colegio 20 

de Noviembre. 
150 Idem íd. 
151 Idem íd. 
152 Idem íd. 
153 Avenida de Abrantes, 1.—Colegio 

San Ignacio de Loyola. 
154 Idem íd. 
155 Idem íd. 
156 Avenida de Abrantes, 5.—Colegio 

Ledesma Ramos. 
157 Idem íd. 
158 Idem íd. 
159 Blasón, 12. — Colegio Academia 

H E R C A . 
160 Antonio Leyva, 64.—Instituto Na

cional Calderón de la Barca. 
161 Zaida, 87—Colegio Nuestra Seño

ra de la Merced. 
162 Avenida de los Poblados, s/n.—Co

legio Municipal. 
163 Idem íd. 
164 Valle de Oro, s/n.—Colegio Nacio

nal República del Ecuador. 
165 Idem íd. 
166 Baleares, 18.—Grupo Escolar Perú. 
167 Aguilar del Río, 9.—Colegio Rami

ro de Maeztu. 

DISTRITO D E V I L A V E R D E 

Sección Situación 

1 Avenida del Manzanares, 194.— 
Colegio Jardín del Manzanares. 

2 Idem íd. 
3 Mirasierra, 29.—Colegio Juan Se

bastián Elcano. 
4 Idem íd. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Idem íd. 
8 Idem íd. 
9 Idem íd. 

10 General Marvá, 24. — Colegio Ge
neral Moscardó. 

11 Idem íd. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Idem íd. 
15 Plaza Pintor Lucas, s/n.—Colegio 

Luis Moscardó. 
16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Plaza Fernández Ladreda, s/n.— 

Colegio San Viator. 
21 Idem íd. 
22 Carecinos, 8. — Colegio República 

de Venezuela. 
23 Idem íd. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Idem íd. 
28 Idem íd. 
29 Idem íd. 
30 María Estella, s/n.—Colegio María 

Estella. 
31 Tolosa, s/n.—Instituto Segunda En

señanza. 
32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Idem íd. 
35 Idem íd. 
36 Oreja, s/n.—Colegio Puerto Rico. 
37 Idem íd. 
38 Idem íd. 

39 Oreja, s/n.—Colegio Puerto Rico. 
40 Segura, s/n. — Colegio Covadonga. 
41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Villastar, s/n., con vuelta a Geolo

gía.—Colegio Nacional San Carlos. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Avenida Real de Pinto, 29.—Co
legio Nuestra Señora del Carmen. 
Domingo Párraga, s/n. — Colegio 
Santa Joaquina Vadruna. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Cacereños, 33. — Colegio Nuestra 
Señora del Prado. 
Villastar, s/n., con vuelta a Geolo
gía.—Colegio Nacional San Carlos. 
Paseo Alberto Palacios, 73.—Cole
gio Correas. 
Cacereños, 33. — Colegio Nuestra 
Señora del Prado. 
Paseo Alberto Palacios, 73.—Cole
gio Correas. 
Idem íd. 
Talco, 10—Estudios C. C 
Idem íd. 
Paseo Moreras, 13.—Colegio Leo
nés. 
Paseo Alberto Palacios, 73.—Cole
gio Correas. 
Paseo Moreras, 13.—Colegio Leo
nés. 
Talco, 10.—Estudios C. C. 
Poblado de la U . V . A . — Cátedra 
de José Antonio. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Avenida Real de Pinto, 29.—Cole
gio Nuestra Señora del Carmen. 
Villastar, s/n., con vuelta a Geolo
gía.—Colegio Nacional San Carlos. 
Idem íd. 
Avenida Real de Pinto, 29.—Cole
gio Nuestra Señora del Carmen. 
Idem íd. 
Dr. Martín Arévalo, s/n.—Colegio 
Manuel de Falla. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Carretera de Andalucía, km. 9.— 
Boetticher y Navarro. 
Escoriaza, 6.—Liceo Cervantes. 
Ciudad Los Angeles, bloque 400. 
Colegio Ciudad Los Angeles. 
Escoriaza, 6.—Liceo Cervantes. 
Colonia Arechavaleta, 34. — Cole
gio Alcocer. 
Idem íd. 
Ciudad Los Angeles, bloque 400. 
Colegio Ciudad Los Angeles. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Colonia Arechavaleta, 34. — Cole
gio Alcocer. 
Ciudad Los Angeles, bloque 400. 
Colegio Ciudad Los Angeles. 
Ciudad Los Angeles, s/n. — Cole
gio Barcelona. 
Ciudad Los Angeles, bloque 400.— 
Colegio Ciudad Los Angeles. 
Ciudad Los Angeles, bloque 400. 
Colegio Ciudad Los Angeles. 
Ciudad Los Angeles, bloque 45.— 
Colegio Sagrados Corazones. 
Ciudad Los Angeles, s/n.—Colegio 
Barcelona. 
Ciudad Los Angeles, bloque 45.— 
Colegio Sagrados Corazones. 
Ciudad Los Angeles, s/n.—Colegio 
Barcelona. 
Ciudad Los Angeles, bloque 45.— 
Colegio Sagrados Corazones. 
Ciudad Los Angeles, bloque 32.— 
Colegio Nebrija. 
Idem íd. 

95 Salvador Martínez, s/n. — Colegio 
Virgen de Africa. 
Idem íd. 
Poblado Agrícola Orcasitas, s/n.— 
Colegio María Reina. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Salvador Martínez, s/n. — Colegio 
Virgen de Africa. 
Idem íd. 
Idem íd. 
María Estella, s/n.—Colegio María 
Estella. 
Cristo de Lepanto, 1.—Colegio L a 
tino. 
Santa Cruz de Múdela (torre).— 
Colegio Victoria. 

44 
45 
46 

47 

48 
49 
50 

51 

52 

53 

54 

55 
56 
57 
58 

59 

60 

61 
62 

63 
64 
65 

66 

67 
68 

69 
70 

71 
72 
73 
74 

75 
76 

77 
78 

79 
80 

81 
82 
83 

84 

85 

86 

87 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

96 
97 

98 
99 

100 

101 
102 
103 

104 

105 

106 Manuel Muñoz, 9.—Colegio Cen
tral. 

107 Idem íd. 
108 Pilarica, 6.—Colegio Central. 
109 Cristo de Lepanto, 1.—Colegio La

tino. 
110 Pilarica, 6.—Colegio Central. 
111 Idem íd. 
112 Idem íd. 
113 Idem íd. 
114 Antonio Salvador, 21. — Colegio 

Daoiz y Velarde. 
115 Olvido, 125.—Colegio Victoria. 
116 Antonio Salvador, 21. — Colegio 

Daoiz y Velarde. 
117 Idem íd. 
118 San Basilio, 17.—Colegio San Fran-

cico. 
119 Ramón Lujan, 96.—Colegio Nues

tra Señora de la Paz. 
120 Idem íd. 
121 María Estella, s/n.—Colegio María 

Estella. 
122 Idem íd. 
123 Idem íd. 
124 San Basilio, 17.—Colegio San Fran

cisco. 
125 Idem íd. 
126 Madre de Dios, 34.—Colegio Luis 

Casanova. 
127 San Basilio, 17.—Colegio San Fran

cisco. 
128 Madre de Dios, 34.—Colegio Luis 

Casanova. 
129 Cerecinos, 8. — Colegio República 

Venezuela. 
130 Madre de Dios, 34.—Colegio Luis 

Casanova. 
• 131 Antonio Salvador, 21. — Colegio 

Daoiz y Velarde. 
132 Madre de Dios, 34.—Colegio Luis 

Casanova. 
133 Antonio Salvador, 21. — Colegio 

Daoiz y Velarde. 
134 Idem íd. 
135 Carmen Bruguera, 55. — Colegio 

San Eugenio. 
136 Segura, s/n. — Colegio Covadonga. 
137 Ciudad Los Angeles, bloque 400. 

Colegio Ciudad Los Angeles. 
138 Salvador Martínez, s/n. — Colegio 

Virgen de Africa. 
139 Idem íd. 

DISTRITO DE MEDIODIA 

Sección Situación 

1 Poblado de la Alegría. — Colegio 
Nuestra Señora de la Alegría. 

2 Idem íd. 
3 Idem íd. 
4 Idem íd. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Martos, 15.—Colegio Ministro Je

sús Rubio. 
8 Idem íd. 
9 Idem íd. 

10 Idem íd. 
11 Idem íd. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Ronda del Sur, s/n.—Colegio Gar

cía Morente. 
15 Idem íd. 
16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Idem íd. 
19 Almuradiel, s/n.—Colegio Francis

co Ruano. 
20 Idem íd. 
21 Idem íd. 
22 Idem íd. 
23 Idem íd. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Pozo del Huevo (S. Francisco).— 

Colegio San Francisco. 
28 Avenida de los Fueros, s/n.—Gru

po Escolar República del Brasil 
29 Idem íd. 
30 Idem íd. 
31 Idem íd. 
32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Idem id. 
35 Idem íd. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. 
38 Villajoyosa, s/n.—Colegio Juan de 

la Cierva. 

Sección Situación 

39 Villajoyosa, s/n.—Colegio J * * d* 
la Cierva. 

40 Idem íd. 
41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Idem íd. ~ 7 ^ 0 
44 Juan José Martínez Seco, 

legio Antonio Nebrija. 
45 Idem íd. 
46 Idem Í<L 
47 Idem íd. 
48 Idem íd. __Li<*° 
49 Esperanza Macarena, 24.— 

Rosales. . P Q.3-
50 Benita López, 23.—Colegio * 
51 Idem íd. jjceo 
52 Esperanza Macarena, 24. -

Rosales. . Á 
53 Benimamet, 109 A.—Colegí 0 

vas de Tolosa. 
54 Idem íd. 
55 Idem íd. 
56 Idem íd. 
57 Idem íd. 
58 Idem íd. 
59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. n t 0 , 
62 Paterna, s/n.—Colegio Sagú111 

63 Idem íd. 
64 Idem íd. 
65 Idem íd. . fl de 
66 Villajoyosa, s/n.—Colegio J u * 

la Cierva. 77.̂  
67 Juan José Martínez Seco. 

Colegio Antonio Nebrija. 
68 Pozo del Huevo (Colonia San 

cisco).—Colegio San Francia 
69 Sierra de Gredos, 10 al 1°-

gio San Pol . 
70 Idem íd. ^Cole* 
71 Avenida de los Caídos, 44. 

gio Marto. 
72 Idem íd. Q 0 \ C 
73 Avenida de los Caídos, 1° 

gio Honduras. „ tfe-
74 U . V . A . , s/n. —Colegio I u a D 

rrera. ¿¿ 
75 Colonia Vilda.—Colegio V i r g e 0 

Rocío. tíe-
76 U . V . A . , s/n. —Colegio 

rrera. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. C o le-
79 Puerto de Lumbreras, 2 2 : " ^ o C i ó I J ' 

gio Nuestra Señora de la As» p 0i. 
80 Sierra Gorda, 13.—Colegio ^ ¿ o -
81 Sierra de Gredos, 10 al 1°-

legio San Pol . 
82 Idem íd. role' 
83 Avenida de los Caídos, 44-

gio Marto. 
84 Idem íd. 
85 Idem íd. _Cole' 
86 Sierra de Gredos, 10 al l i 

gio San Pol. 
87 Idem íd. 
88 Idem íd. „ tíe-
89 U . V . A . , s/n. —Colegio J * * 

rrera. $it 
90 U . V . A . , s/n. — Cátedra ¿ e 

Antonio. 
91 Idem íd. 
92 Paterna, s/n.—Colegio Saf^t 
93 Avenida de los Fueros, s n- M 

po Escolar República del ^ ^ e -
94 Avenida de l o s Caídos, l 9 -

gio Honduras. ^ c i S ' 
95 Almuradiel, s/n.—Colegio F r 

co Ruano. 7 7 - ^ ° ' 
96 Juan José Martínez Seco, V 

legio Antonio Nebrija. 

DISTRITO D E V A L L E C A S 

Sección Situación 

1 Puerto Rubio, s/n. (plaza)-
tro Cultural Gredos. 

2 Idem íd. 
3 Idem íd. 
4 Francisco Laguna, 38 . -Ferna» 

ballero. gal' 
5 Sierra de Solana, 2. — ]**' 

mes. 
6 Idem íd. 
7 Idem íd. 
8 Idem íd. 
9 Idem íd. i n O ' 

10 Francisco Laguna, 3 8 . - F € r n * 
ballero. 

U Idem id. 

N U M . I 2 4 

6 
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ección 
Situación 

12 

13 
14 

15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 

28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 

33 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 

49 

50 

51 
52 

53 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
0̂ 
1̂ 

62 
63 

64 

65 

66 

67 

69 
?0 
71 

72 

73 
74 
73 
7f, 
7? 
78 

79 
SO 

81 
82 

83 

84 
85 
86 

8? 

Puerto Rubio, s/n. (plaza).—Cen
tro Cultural Gredos. 
Idem íd. 
Puerto de Pajares, 6.—Centro C u l 
tural Salamanca. 
Rodríguez Espinosa, 50. — Matías 
Montero. 
ídem íd. 
Sierra de Solana, 2.—Jaime Balmes. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Rodríguez Espinosa, 50 .— Matías 
Montero. 
Imagen, 10.—Los Angeles. 
Jdem íd. 
Sierra Pedroso, con vuelta a Peña 
Falconera.—Nuestra Señora de los 
Angeles. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Imagen, 10.—Los Angeles. 
Sierra Pedroso, con vuelta a Peña 
Falconera.—Nuestra Señora de los 
Angeles. 
García Miranda, 3.—Nuestra Seño
ra de los Angeles. 
Idem íd. 
Carmen Llórente (Las Conchas).— 
Nuestra Señora de los Desampara
dos. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Convento, 2.—María Inmaculada. 
Idem íd. 
¡dem íd. 
Idem íd. 
Villalobos, 13.—Nuestra Señora de 
l°s Pinos. 
Idem íd. 
Vesubio, 5.—Agustina Díaz. 
Ydlalobos, 13. — Nuestra Señora 
Je los Pinos. 
Adem íd. 
Cártama, con vuelta a Fuengirola. 
Carlos Sáinz de los Terreros. 
Vesubio, 5.—Agustina Díaz. 
Cártama, con vuelta a Fuengirola. 
Carlos Sáinz de los Terreros. 
Idem íd. 
{dem íd. 
Jdern íd. 
{dem íd. 
Idem íd. 
San Feliú de Guixois.—Santo D o 
mingo. 
Idem íd. 
Jdern íd. 
¡dem íd. 
Idem íd. 
y"alderribas, s/n (camino). — Insti-
! u t ° Tajamar, 
ídem íd. 
buenos Aires, 1 (avenida).—Insti
go Tirso de Molina . 
J"*ra Ministra, s/n. (plaza).—Ba-
í^la de Brúñete. 
Idem íd. 

S e £ ! 0 n a c i d ' s/n. — F r a y Junípero 

Idem í d . 
ídem íd. 
Montseny, 23 — F i l i a l Instituto L o -
£ d e Vega. " 
\lCo Almanzor, 9.—Ciudad de los 
Muchachos. 
{dem íd. 
! d e m í d -
Idem í d . 
Idem í d . 
^ * m í d . 

Montseny, 23.—Filial Instituto L o -
Adem fd. 

toía*0 O r t u ñ o - 13. — D i v i n a Pas-

L d e r n íd. 
° c t o r Salgado, con vuelta a Ló-

AlrL R e c u e r o . — A v e María. 
S e r í a 1 1 3 0 ^ ' S ' n - ~ F r a y J u n í p e r ° 

{^m íd. 

L o ° p 5 r p S a l g a d o ' 1 6> c o n v u e l t a a 

lú*Z • Recuero.—Ave Mana. e m id. 

Sección Situación 

88 Emilio Or tuño, 13. — Divina Pas
tora. 

89 Idem íd. 
90 Puerto Rubio, s/n. (plaza).—Cen

tro Cultural Gredos. 
91 Emilio Or tuño , 13 .—Div ina Pas

tora. 
92 Puerto Rubio, s/n. (plaza).—Centro 

Cultural Gredos. 
93 Idem íd. 
94 Idem íd. 
95 Puerto de Pajares, 6.—Centro Cul 

tural Salamanca. 
96 Idem íd. 
97 Idem íd. 
98 Idem íd. 
99 Rodríguez Espinosa, 50. — Mat ías 

Montero. 
100 Idem íd. 
101 Puerto de Baños, 3. — Sanz Raso. 
102 Idem íd. 
103 Idem íd. 
104 Rodríguez Espinosa, 50. — Matías 

Montero. 
105 Puerto de Baños, 3.—Sanz Raso. 
106 Idem íd. 
107 Javier de Miguel, 29.—Instituto 

Valdecas. 
108 García Miranda, 3.—Instituto V a l 

decas. 
109 Javier de Miguel, 29. — Instituto 

Valdecas. 
110 Puerto del Milagro, 43.—Jaime I 

E l Conquistador. 
111 Idem íd. 
112 Mart ínez de la Riva, con vuelta a 

Zapateros. — Fil ia l Instituto Lope 
de Vega. 

113 Idem íd. 
114 Idem íd. 
115 Puerto del Milagro, 4 3 — Jaime I 

E l Conquistador. 
116 Idem íd. 
117 Idem íd. 
118 Idem íd. 
119 Idem íd. 
120 Pedro Escudero, 21-23.—San José. 
121 Buenos Aires, 1 (avenida).—Insti

tuto Tirso de Molina. 
122 Idem íd. 
123 Idem íd. 
124 Idem íd. 
125 Pedro Escudero, 21-23—San José. 
126 Buenos Aires, 1.—Instituto Tirso 

de Molina . 
127 Idem íd. 
128 Pedro Escudero, 21-23—San José. 
129 Convento, 2. — María Inmaculada. 
130 Pedro Escudero, 21-23—San José. 
131 Idem íd. 
132 Convento, 2. — María Inmaculada. 
133 Buenos Aires, 1 (avenida).—Insti

tuto Tirso de Molina. 
134 Vesubio, 5.—Agustina Díaz. 
135 Idem íd. 
136 Idem íd. 
137 Buenos Aires, 1 (avenida).—Insti

tuto Tirso de Molina. 
138 Idem íd. 
139 Vesubio, 5.—Agustina Díaz. 
140 Idem íd. 
141 Idem íd. 
142 Idem íd. 
143 Idem íd. 
144 Valderribas, s/n. — Instituto Taja

mar. 

DISTRITO D E M O R A T A L A Z 

Sección Situación 

1 Encomienda de Palacios, 165.—Co
legio Padre Victoria. 

2 Idem íd. 
3 Fuente Carrantona, s 'n .—Colegio 

Martínez Montañés. 
4 Idem íd. 
5 Idem íd. 
6 Idem íd. 
7 Ezcaray, s/n. — Colegio Severo 

Ochoa. 
8 Plaza Antonio de Andrés, 5.—Co

legio Alfonso X el Sabio. 
9 Idem íd. 

10 Idem íd. 
11 Fuente de San Pedro, 9.—Colegio 

Alfonso X el Sabio. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Idem íd. 

Sección Situación 

15 Ezcaray, s/n. — Colegio Severo 
Ochoa. 

16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Cañada Real de Merinas, 137.— 

Centro Asociación de Vecinos. 
19 Ezcaray, s/n. ' — Colegio Severo 

Ochoa. 
20 Fuente de San Pedro, 9.—Colegio 

Alfonso X el Sabio. 
21 Idem íd. 
22 Ezcaray, s'n. — Colegio Severo 

Ochoa. 
23 Idem íd. 
24 Fuente de San Pedro, 9.—Colegio 

Alfonso X el Sabio. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Idem íd. 
28 Ezcaray, s/n. — Colegio Severo 

Ochoa. 
29 Idem íd. 
30 Fuente de San Pedro, 9.—Colegio 

Alfonso X el Sabio. 
31 Ezcaray, s/n. — Colegio Severo 

Ochoa. 
32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Luis de Hoyos Sáinz, próx. al 80. 

Colegio P ío Baroja. 
35 Idem íd. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. 
38 Idem íd. 
39 Idem íd. 
40 Idem íd. 
41 Idem íd. 
42 Plaza Pablo Gárnica, 2. — Escuela 

Maestría Industrial. 
43 Idem íd. 
44 Idem íd. 
45 Idem íd. 
46 Pico Artilleros, 123.—Colegio M e -

néndez Pidal. 
47 Idem íd. 
48 Idem íd. 
49 Idem íd. 
50 Idem íd. 
51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Idem íd. 
54 Camino Vinateros, 104. — Colegio 

Manuel Sáiz de Vicuña. 
55 Idem íd. 
56 Plaza Pablo Garnica, 2.—Escuela 

Maestría Industrial. 
57 Idem íd. 
58 Camino Vinateros, 104. — Colegio 

Manuel Sáez de Vicuña. 
59 Idem íd. 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. 
62 Idem íd. 
63 Idem íd. 
64 Idem íd. 
65 Idem íd. 
66 Avenida de Moratalaz, 51.—Regi

miento Inmemorial del Rey. 
67 Corregidor Rodrigo Rodríguez, 7. 

Colegio Francisco de Luis. 
68 Avenida de Moratalaz, 51.—Regi

miento Inmemorial del Rey. 
69 Idem íd. 
70 Idem íd. 
71 Plaza Pablo Garnica, 2.—Escuela 

Maestría Industrial. 
72 Idem íd. 
73 Avenida de Moratalaz, 51.—Regi

miento Inmemorial del Rey. 
74 Corregidor Rodrigo Rodríguez, 7. 

Colegio Francisco de Luis. 
75 Idem íd. 
76 Idem íd. 
77 Idem íd. 
78 Corregidor Juan Francisco de L u 

JAN, 114.—Real Armada. 
79 Idem íd. 
80 Idem íd. 
81 Idem íd. 
82 Idem íd. 
83 Idem íd. 
84 Fuente Carrantona, s/n. — Colegio 

Mart ínez Montañés . 
85 Idem íd. 
86 Idem íd. 
87 Encomienda de Palacios, 332.—Co

legio José Echegaray. 
88 Idem íd. 
89 Idem íd. 

DISTRITO D E C I U D A D L I N E A L 

Sección Situación 

1 Avenida Daroca, 10.—Colegio San 
Francisco Javier. 

2 Sta. Irene, 2.—Grupo E. San Juan 
Bosco. 

3 Idem íd. 
4 Nuestra Señora Vil lar , s/n.—Cole

gio Islas Filipinas. 
5 José Luis de Arrese, 5. — Colegio 

Nuestra Señora de la Merced. 
6 Idem íd. 
7 Nuestra Señora Vil lar , s/n.—Cole

gio Islas Filipinas. 
8 Idem íd. 
9 Santa Genoveva, 22.—Grupo Ense

ñanza Gustavo A . Bécquer. 
10 Nuestra Señora Vil lar , s/n.—Cole

gio Islas Filipinas. 
11 Idem íd. 
12 Santa Genoveva, 22.—Grupo En

señanza Gustavo A . Bécquer. 
13 Eduardo Morales, s/n —Grupo En

señanza Caputt. 
14 Santa Genoveva, 22. —Grupo Ense-

señanza Gustavo A . Bécquer. 
15 Idem íd. 
16 Nuestra Señora Villar, s/n.—Cole

gio Islas Filipinas. 
17 Santa Irene, 2.—Crupo E. San Juan 

Bosc?. 
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
21 Pedrezuela, 18.—Grupo E . Onési-

mo Redondo. 
22 Idem íd. 
23 Idem íd. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. 
26 Idem íd. 
27 Idem íd. 
28 Avenida Daroca, 10.—Colegio San 

Francisco Javier. 
29 Benidorm, l.—Colegio Particular. 
30 Alcalá, 339.—Colegio Teide. 
31 Idem íd. 
32 Idem íd. 
33 Idem íd. 
34 Emilio Ferrari, 6.—Colegio Joyfe. 
35 Idem íd. 
36 Idem íd. 
37 Idem íd. 
38 Idem íd. 
39 Idem íd. 
40 Idem íd. 
41 Ascao, 33.—Colegio Mirasierra. 
42 Idem íd. 
43 Idem íd. 
44 Idem íd. 
45 Eduardo Morales, s/n. — Grupo 

E . Caputt. 
46 Idem íd. 
47 Idem íd. 
48 Idem íd. 
49 Idem íd. 
50 Hermanos Garda Noblejas, 66.— 

Colegio Santo Domingo el Sabio. 
51 Idem íd. 
52 Ascao, 33.—Colegio Mirasierra. 
53 Idem íd. 
54 Emil io Ferrari, 14.—Colegio M i r a -

sierra. 
55 Emilio Ferrari, 6.—Colegio Joyfe. 
56 Idem íd. 
57 Idem íd. 
58 Emil io Ferrari, 14.—Escuela Na

cional. 
59 Hermanos García Noblejas, 66. — 

Colegio Santo Domingo el Sabio. 
60 Hermanos García Noblejas, 66.— 

Colegio Santo Domingo el Sabio. 
61 Eduardo Morales, s/n. — Grupo 

E . Caputt. 
62 Idem íd. 
63 Hermanos García Noblejas, 66.— 

Colegio Santo Domingo el Sabio. 
64 Eduardo Morales, s/n. — Grupo 

E. Caputt. 
65 Hermanos García Noblejas, 70. — 

Colegio Miguel Blasco Vilatela. 
66 Hermanos García Noblejas, 66.— 

Colegio Santo Domingo el Sabio. 
67 Hermanos García Noblejas, 70.— 

Colegio Miguel Blasco Vilatela. 
68 Emilio Ferrari, 14. — Escuela Na

cional. 
69 Plaza Reverencia, s/n. — Grupo 

E. Conde Romanones. 
70 Emilio Ferrari, 14. — Escuela Na

cional. 
71 Plaza Reverencia, s/n. — Grupo 

E. Conde Romanones. 
72 Idem íd. 
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Sección Situación 

73 Plaza Reverencia, s/n. — Grupo 
E . Conde Romanones. 

74 Idem íd. 
75 Idem íd. 
76 Idem íd. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 Hermanos García Ncblejas, 70.— 

Colegio Miguel Vilatcla. 
80 Idem íd. 
81 López Aranda, 5.—Colegio Escue

la Equipo. 
82 Idem íd. 
83 Virgen del Lluc, 101, — Grupo 

E . Concha Espina. 
84 Idem íd. 
85 Los Misterios, 38.—Colegio Nues

tra Señora del Carmen. 
86 Virgen del Lluc, 101. — Grupo 

E. Concha Espina. 
87 Emilio Gastesi Fdez., 46.—Institu

to Nuestra Señora de Begoña. 
88 Virgen del Lluc, 101. — Grupo 

E . Concha Espina. 
89 Plaza Reverencia, s/n. — Grupo 

E . Conde Romanones 
90 Idem íd. 
91 Emilio Gastesi Fdez., 46.—Institu

to Nuestra Señora de Begoña. 
92 Idem íd. 
93 Virgen del Sagrario, 24.—Colegio 

Nuestra Señora de la Concepción. 
94 Emilio Gastesi Fdez., 46.—Instituto 

Nuestra Señora de Begoña. 
95 Virgen del Sagrario, 24.—Colegio 

Nuestra Señora de la Concepción. 
96 Elfo, 74.—Instituto Nuestra Señora 

de Fátima. 
97 Idem íd. 
98 Alcalá, 339.—Colegio Teide. 
99 Virgen del Sagrario, 22.—Colegio 

Obispo Perelló. 
100 Idem íd. 
101 Alcalá, 339.—Colegio Teide. 
102 Idem íd. 
103 Idem íd. 
104 Arturo Madrid. — Grupo E . Car

los V . 
105 Idem íd. 
106 Idem íd. 
107 Idem íd. 
108 Idem íd. 
109 Idem íd. 
110 Idem íd. 
111 Idem íd. 
112 Idem íd. 
113 Idem íd. 
114 Idem íd 
115 Idem íd. 
116 Emilio Gastesi Fdez., 46.—Institu

to Nuestra Señora de Begoña. 
117 Idem íd. 
118 Juan Pérez Zúñiga, 36. — Colegio 

San Benito. 
119 Los Misterios, 38.—Colegio Nues

tra Señora del Carmen. 
120 Idem íd. 
121 López Aranda, 5.—Colegio Escuela 

Equipo. 
122 Juan Pérez Zúñiga, 36. — Colegio 

San Benito. 
123 Idem íd. 
124 Virgen del Va l , 7. — C o l e g i o 

Montmpellier. 
125 Idem íd. 
126 Idem íd 
127 Abalos, 5.—Colegio Nuestra Seño

ra del Buen Consejo 
128 Virgen del Va l , 7. — C o l e g i o 

Montmpellier. 
129 Abalos, 5.—Colegio Nuestra Seño

ra del Buen Consejo. 
130 Idem íd. 
131 Virgen del Va l , 7. — C o l e g i o 

Montmpellier. 
132 Idem íd. 
133 Avenida Badajoz, s/n. — Colegio 

Nacional Méjico. 
134 Idem íd. 
135 Idem íd. 
136 Idem íd. 
137 Abalos, 5.—Colegio Nuestra Seño

ra del Buen Consejo. 
138 Idem íd. 
139 Idem íd. ' 
140 Idem íd. 
141 Idem íd. 
142 Bueso Pineda, 1.—Escuela Parro

quial. 
143 Arturo Soria, 208 —Colegio San

tísimo Sacramento. 
144 Idem íd. 
145 Arturo Soria, 208.—Colegio San

tísimo Sacramento 

Sección Situación 

146 Mesena, 101.—Colegio Almazán. 
147 Idem id. 
148 Arturo Soria, 332—Grupo E . Joa

quín Turina. 
149 Idem íd. 
150 Camino Fuente de la Mora, 3.— 

Colegio San Gabriel. 
151 Idem íd. 
152 Idem íd. 
153 Abalos, 5.—Colegio Nuestra Seño

ra del Buen Consejo. 
154 Eduardo Morales, s/n. — Grupo 

E . Caputt. 
155 Pedrezuela, 18.—Grupo E. Onési-

mo Redondo. 

DISTRITO D E S A N B L A S 

Sección Situación 

1 Valdecanillas, 112.—Colegio Agus
tín de Foxá. 

2 Idem íd. 
3 Idem íd. 
4 Idem íd. 
5 Zaratán, s/n.—Instituto Simancas. 
6 Idem íd. 
7 Castillo de Uclés.—Colegio Repú

blica de Chile. 
8 Valdecanillas, 112.—Colegio Agus

tín de Foxá. 
9 Idem íd. 

10 Idem íd. 
11 Zaratán, s/n.—Instituto Simancas. 
12 Idem íd. 
13 Castillo de Uclés.—Colegio Repú

blica de Chile. 
14 Idem íd. 
15 ..Idem íd. 
16 Idem íd. 
17 Idem íd. 
18 Amposta, s/n.—Colegio Santa Mar

ta de Babío. 
19 Castillo de Uclés.—Colegio Repú

blica de Chile. 
20 Idem íd. 
21 Amposta, s/n.—Colegio Santa Mar

ta de Babío. 
22 Idem íd. 
23 Idem íd. 
24 Idem íd. 
25 Idem íd. 
26 Carretera de Vicálvaro, 100.—Co

legio Alberto Alcocer. 
27 Idem íd. 
28 Pobladura del Valle, s 'n .— Cole

gio 25 Años de Paz. 
29 Idem íd. 
30 Amposta, s/n.—Colegio Santa Mar

ta de Babío. 
31 Pobladura del Valle, s 'n .— Cole

gio 25 Artos de Paz. 
32 Idem íd. 
33 Avenida de Hellín, s/n.—Instituto 

Gómez Moreno. 
34 Idem íd. 
35 Idem íd. 
36 Amposta, s'n.—Colegio Santa Mar

ta de Babío. 
37 Algodón, 16.—Colegio Loyola. 
38 Arcos de Jalón, s/n. — Instituto 

Quevedo. 
39 Idem íd. 
40 Idem íd. 
41 Idem íd. 
42 Idem íd. 
43 Avenida de Hellín, s'n.—Instituto 

Gómez Moreno. 
44 Idem íd. 
45 Idem íd. 
46 Idem íd. 
47 Idem íd. 
48 Arcos de Jalón, s/n. — Instituto 

Quevedo. 
49 Aguaviva, s/n.—Colegio Natividad 

del Señor. 
50 Avenida Séptima.—Ciudad Pegaso. 
51 Idem íd. 
52 Idem íd. 
53 Sebastián Francisco, 4. — Colegio 

Princesa Margarita de Austria. 
54 Carretera de Vicálvaro, 100.—Co

legio Alberto Alcocer. 
55 Idem íd. 
56 U . V . A . de Canillejas. — Colegio 

U . V . A . de Canillejas. 
57 Idem íd. 
58 Arcos de Jalón, s/n. — Instituto 

Quevedo. 
59 U . V . A . de Canillejas. — Colegio 

U . V . A . de Canillejas. 
'60 Idem íd. 
61 Idem íd. 

Sección Situación 

62 Sebastián Francisco, 4. — Colegio 
Princesa Margarita de Austria. 

63 Idem íd. 
64 Idem íd. 
65 Avenida Séptima.—Ciudad Pegaso. 
66 U . V . A . de Canillejas.—Colegio 

U . V . A . de Canillejas. 
67 Valdecanillas, 112.—Colegio Agus

tín de Foxá. 
68 Gutiérrez Canales, 19. — Colegio 

Padre Coloma. 
69 Avenida 25 de Septiembre, s/n.— 

Colegio Marqués de Suances. 
70 Idem íd. 
71 Idem íd. 
72 Idem íd. 
73 Idem íd. 
74 Idem íd. 
75 Arcos de Jalón, s/n. — Instituto 

Quevedo. 
76 Idem íd. 
77 Arcos de Jalón, c/v. a Amposta.— 

Colegio Ministro Lora Tamayo. 
78 Idem íd. 
19 Idem íd. 
80 Idem íd. 
81 U . V . A . de Canillejas. — Colegio 

U . V . A . de Canillejas. 
82 Carretera de Vicálvaro, 100.—Co

legio Alberto Alcocer. 
83 Arcos de Jalón, c/v. a Amposta.— 

Colegio Ministro Lora Tamayo. 
84 Idem íd. 

DISTRITO D E H O R T A L E Z A 

Sección Situación 

1 Umbría , 31.—Colegio Alianza. 
2 Idem íd. 
3 Armonía, 2. — Colegio Franciseo 

Aranda. 
4 Trespaderne, s'n.—Grupo Escolar 

Aeropuerto. 
5 Idem íd. 
6 Avenida General, 5.—Colegio V i r 

gen de los Villares. 
7 Trespaderne, s/n.—Grupo Escolar 

Aeropuerto. 
8 Canal de Suez, 24—Colegio Váz

quez de Mella. 
9 Idem íd. 

10 Idem íd. 
11 Avenida General, 5.—Colegio V i r 

gen de los Villares. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Plaza Mercurio, 1 y 3.—Grupo Es

colar Mercurio. 
15 Idem íd. 
16 Virgen del Olmo, s/n.—Grupo Es

colar Las Careabas. 
17 Santa Adela, s/n.—Colegio Séneca. 
18 Mar Amari l lo, 11. — Colegio Mar 

Amaril lo. 
19 Barrio Los Olivos, 2.—Escuela U n i 

taria. 
20 Idem íd. 
21 Carrión de los Condes, s/n.—Co

legio Virgen de Loreto. 
22 Idem íd. 
23 Idem íd. 
24 Idem id. 

25 Virgen del Carmen, 13. — Colegio 
Inmaculada. 

26 Zona Residencial " E l Bosque", cha
let 18 y 19.—Colegio Nuestra Se
ñora de Begoña. 

27 Virgen del Carmen, 13. — Colegio 
Inmaculada. 

28 Idem íd. 
29 Zona Residencial " E l Bosque", cha

let 18 y 19.—Colegio Nuestra Se
ñora de Begoña. 

30 Avenida del Carmen, 22.—Colegio 
San Miguel. 

31 Abizanda Poblado U . V . A .—Cole 
gio U . V . A . Hortaleza. 

32 Idem íd. 
33 Avenida del Carmen, 22.—Colegio 

San Miguel. 
34 Idem íd. 
35 Chiquinquira, s/n. — Colegio Juan 

Zaragueta. 
36 Idem íd. 
37 Torregrosa, 16.—Colegio San Ber-

nafdino. 
38 Idem íd. 
39 Mar Amaril lo, 11.—Grupo Escolar 

Mar Amarillo. 
40 Avenida San Luis, 29. — Colegio 

Cristo Rey. 

Sección Situación 

41 Mar Caspio, 1.—Hogar Isabel Cía 
ra Eugenia. 

42 Arzua, s/n.—Colegio AzoriQ. 
43 Idem íd. 
44 Idem íd. míe» 0 

45 Avenida San Luis, 29. — ^ 
Cristo Rey. 

46 Idem íd. coW° 
47 Avenida San Luis, 23. — 

Cristo Rey. 
48 Idem íd. 
4£ Idem íd. 
50 Idem íd. rnleño 
51 Avenida San Luis, 29. — L ° l y 

Cristo Rey. . *jues-
52 Olimpio López, 10.—Colegio ^ 

tra Señora de la Hoz. 
53 Idem íd. 
54 Idem íd. 
55 Idem íd. . c¿-
56 Agustín Calvo, 19. — Colega 
57 Olimpio López, 10.—Colegio * u 

tra Señora de la Hoz. §é-
58 Agustín Calvo, 19. — Colegio 

59 Sorrendo, s/n.—Colegio N i c a ' 2 ^ ' 
60 Idem íd. 
61 Idem íd. ¿e 
62 Ñapóles, s/n.—Instituto Cond e 

Orgaz. 
63 Idem íd. . cé-
64 Agustín Calvo, 19. — Colegio 

ñeca. 
65 Idem íd. 
66 Idem íd. . R u b é i i 
67 Matapozuelos, 2. — Colegio *u 

Darío. 
68 Idem íd. . c f 
69 Agustín Calvo, 19. — Colegio 

n e c a ' . Rubén 
70 Matapozuelos, 2. — Colegio * ü 

Darío. . : ^ 
71 Santa Francisca Javier Cabria 

Colegio Cambrini. 
72 Idem íd. 
73 Idem íd. 
74 Idem íd. ^ 
75 Las Pedroñeras , 38.—Colegio >> 

ta Rosa de Lima. 
76 Idem íd. 
77 Idem íd. 
78 Idem íd. 
79 Idem íd. , ¿ e í 

80 Somontin, s/n. — Colegio Metl 

Núñez. 
81 Idem íd. 
82 Idem íd. 
83 Plaza Doctor Calvo Pérez, s 

Colegio Séneca. virgen 
84 Mar del Coral, 3.—Colegio v u * 

Milagrosa. 
85 Idem íd. 0l¡jr 
86 Bergantín, s/n. — Grupo t s 

Guadalajara. 
87 Idem íd. 
88 Idem íd. e I l 

89 Mar del Coral, 3.—Colegio V™ 
Milagrosa. . pa-

90 Antonio Cavero, 43.—Coleg 1 0 

leares. 

DISTRITO D E A R G A N Z U E L 4 

Sección Situación ^ 

1 Linneo, 37. — Colegio M i * 5 

del Ejército. 
2 Idem íd. 
3 Idem íd. 
4 Idem íd. 
5 Paseo de Pontones, 41. -

Escolar Tomás Bretón. 
6 Idem id. 
7 Idem íd. 
8 Idem íd. ^ n i s ^ 
9 Linneo, 37. — Colegio W 

del Ejército. _____ QV$0 

10 Paseo de Pontones, 41. 
Escolar Tomás Bretón. ^ P" 

11 Paseo de Pontones, 8 . — ° r 

colar Joaquín Costa. 
12 Idem íd. 
13 Idem íd. 
14 Idem íd. 
15 Idem íd. __ Grrt 
16 Paseo de Pontones, 41. 

Escolar Tomás Bretón. ^Qx^° 
17 Paseo de las Acacias, ¿ -

Escolar Legado Crespo-
18 Idem íd. 
19 Idem íd. 
20 Idem íd. 
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Situación 

p o

0 n d a de Valencia, 3.—Escuela de 
2 2 ffntos Industriales. 

I d e m íd. 
I d em íd. 

25 I d ! m í d -
Peñuelas, 31.—Grupo Escolar San 

26 Í U g e m o y San Isidro. 
í£nda de Valencia, 3.—Escuela de 

2 7 £ e n t 0 s Industriales. 
aseo de las Acacias, 2. — G r u p o 

28 Í7 l a r L e & a d o Crespo. 
2 9 de* í d . 
30 I m í d -

e ñ u e ] a s > 3 1 _ _ G r u E s c o ] a r S a n 

31 f,U g e n i<> y San Isidro. 
32 m í d -
33 I d e m fd-
34

 I d e m íd. 
3 5 jdem í d . 
36 6 m f d . 
37 d e m íd. 

38 J ¡ * * fd-
3 9 Jfcm íd. 

40 d 6 m 

41 d e m íd. 
Alicante, 5. — Grupo Escolar M i -

J l I d U
e

e
m

d 4 U — u n o . 

44 p d 6 m íd'-
az a General Maroto , 6. — M a t a -

45 Municipal . 
H i ! . i a í t e ' 5 - — G r u p o Escolar M i -

46 f j e l de Unamuno. 
47 d e m íd-
48 íd. 

az a General Maroto, 6. — M a t a -

f icante, 5. — Grupo Escolar M i -
3 1 Pía! £ U n a m u n o . 
. d^r \ G e n e r a l Maroto , 6. — M a t a -

5, f ^ O t a ^ T Esco.ar M i -

l a r

e n d e z Alvaro , 16.—Grupo Esco-
55 A ¡ . M e n é n d e z Pelayo. 

R u ^ t e ' 5 - — G r u p o Escolar M i -
56 J , U e l de Unamuno. 
57 d e * íd. 
58 > íd. 
59 J ^ m íd. 

hr^2 A l v a r o , 16.—Grupo Esco-
6 0 AL¡ M e n é n d e z Pelayo. 

8uei a2 t e' 5 - — G r u p o Escolar M i -
61 f1*1 de Unamuno. 
62 d e m íd 
63 gem í d 

b c o S 1 ! , d e l Salado, 29.—Grupo Es-

65 C ^ M o H n a ' 
66 ^ íd*. 

, l a r 1 ^ 6 2 A l v a r o , 16.—Grupo Esco-
67 > Menéndez Pelayo. 
68 {dem í d . 
69 í 1 * íd. 
70 d e m íd. 
5 d e m íd. 
2 gem íd. 

7 3 Í H m íd-
4 d^m í d . 

? S > íd. 
76 ^ íd. 

*. d

T

e C i e n c i a , 3.—Escuela de 
g jC^ndus t r i a les . 

79 I d e m í¿ 
r énde7 AI 

&í> 'ar ]u« - I v a r o » 16.—Grupo Esco-
¡} I d e ^ d e z P e l a y o . 

82 gem í d ; 

85 de m í d > 

86 ^ íd! 

87 f e r ^ d e Valencia, 3.—Escuela de 

88 ^ m \ d U S t r Í a l e s " 

5 S í i ^ e l a ^ 0 E S C ° " 

^eolar ? l a s A c a c i a s , 2. — Grupo 
J 3 T legado Crespo. 

(G.—711) 

JUNTAS ELECTORALES 
DE ZONA 

C O L M E N A R V I E J O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
ra t ículo 23-1 del Real Decreto-ley 20/77, 
de 18 de marzo, tengo el honor de partici
par y poner en conocimiento de V . I. que 
por esta Junta de Zona se ha procedido 
a señalar los locales correspondientes a 
cada una de las Secciones de los diversos 
municipios que la componen, señalamiento 
que ha tenido que verificarse teniendo en 
cuenta los datos facilitados por los A l c a l 
des Presidentes de los municipios al no 
haber tenido entrada la fijación del núme
ro y límites de cada Sección por esa supe
rior. 
. Por consiguiente han quedado señaladas 
de la siguiente forma: 

C O L M E N A R VIEJO.—Para las Seccio
nes que integran el Distri to Primero de 
esta localidad, las aulas del Colegio N a 
cional ."Carlos Mar t ín Alvarez" , sito en 
calle del Olivo, sin n ú m e r o ; para las que 
integran el Distri to Segundo, las aulas del 
Colegio Nacional "Soledad Sáinz", sito 
en calle Amargura, sin número ; para las 
que integran el Distr i to Tercero, las au
las del Colegio Nacional "Isabel la Ca 
tól ica" , situado en calle Carnero, hoy Isa
bel la Católica, y para las que integran 
el Distrito Cuarto, las aulas del Colegio 
Nacional "Virgen de los Remedios", sito 
en calle 18 de Julio, número 5. 

A L C O B E N D A S . — L a Sección 1.a, en el 
local " A u l a de Pintura", sito en calle de 
Orense, 3; Secciones 2 y 29, en " A u l a de 
Pintura", sita en calle Isabel Rosil lo, 2; 
Secciones 3, 7, 10, 25, 26 y 27, en el Ins
tituto Nacional, situado en calle Mariano 
Sebastián Izuedo, números 21 y 23; Sec
ciones 4 y 6, en el Colegio Nacional " V i r 
gen de la Paz", situado en la calle Capi
tán Francisco Sánchez, número 17; las 
Secciones 5, 21 y 31, en el Colegio " B a 
chiller A . López" , situado en el paseo de 
la Chopera, sin n ú m e r o ; las Secciones 8, 9 
y 22, en el Colegio "San Patricio", sito 
en La Moraleja, calle " D " ; las Secciones 12, 
13 y .30, en el Colegio "Doíz y Velarde", 
situado en la calle Daoíz y Velarde, 12; las 
Secciones 14 y 34, en el Colegio "Santa 
A n a " , situado en la plaza del Sauce, sin 
n ú m e r o ; la Sección 15, en el Colegio M a 
ría Montesori, situado en calle Fayón, nú
meros 2 y 4; las Secciones 16, 6 y 32, en el 
" A u l a de Música" , ubicada en la calle 
Isabel Rosi l lo, 2; las Secciones 17, 18 y 33, 
en el Colegio "Genera l í s imo" , sito en ave
nida de Miraflores, n ú m e r o s 43 y 45, y las 
Secciones 19, 20 y 24, en el Colegio del 
"General Crespo", situado en la carretera 
de E l Goloso, sin número . 

B E C E R R I L D E L A SIERRA.—Sección 
única, en el aula primera de la planta pri
mera del Colegio Nacional "Cristo del Buen 
Consejo", sito en calle Real, número 4. 

E L B O A L O , con sus anejos de Cerceda 
y Mataelpino.—Sección única, en la Es
cuela Nacional de E l Boalo, sita en calle 
de San Sebastián. 

G U A D A L I X D E L A SIERRA.—Sección 
única, en el Grupo Escolar "Alejandro 
Rubio" , sito en la calle del mismo nom
bre. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L . — Sección 
única, en el Aula Escolar, sita en la calle 
Cañada , n ú m e r o 10, izquierda. 

M I R A F L O R E S D E L A S IERRA.—Sec 
ción única, en la Escuela de Niños , sita 
en calle Jerónimo Sastre, número 2. 

E L MOLAR.—Sección única, en el Gru 
po Escolar "San Isidro", 2. 

NAVACERRADA.—Secc ión jnica, en la 
Escuela de Niños, situada en paseo de U n 
Español , sin número . 

MORALZARZAL.—Sección única, en la 
Escuela de Párvulos , situada en el local 
del Ayuntamiento, plaza del Generalísi
mo, planta baja número 1. 

P E D R E Z U E L A . — E l Grupo Escolar, s i 
to en plaza de Carlos Ruiz . 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A U X . — 
Sección única, en la Escuela de Niñas, 
situada en la plaza del Generalísimo. 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S — 
Secciones 1, 2, 11 y 12, en el Colegio Na
cional "Inmaculada Concepción" , sito en 
calle Recreo, número 1, con vuelta a calle 
Bilbao; Secciones 3, 16, 17 y 18, en el Co
legio Nacional "Si lvio A b a d " , situado en 
calle Juan X X I I I , con vuelta a Silvio Abad ; 
Secciones 4, 5, 7, 19, 20 y 21, 22, 23, 24 

y 25, en el Colegio Nacional "Francisco 
Carr i l lo" , situado en calle Edelmiro Feliú, 
número 1; las Secciones 6, 9 y 13, en él 
Colegio Nacional "Cris to de los Remedios", 
ubicado al final de la calle de San Onofre; 
la Sección 8, en el Colegio Nacional de 
"Nuestra Señora de Valvanera", ubicado 
en la avenida de José Antonio, y las Sec
ciones 10, 14 y 15, en el Colegio Nacional 
"Reyes Catól icos" , sito en la calle Grane
ro, n ú m e r o 4. 

S O T O D E L REAL.—Sección única, en 
la Escuela de Niños , sita en la carretera 
de Torrelaguna, 2. 

T A L A M A N C A D E L J A R A M A . — Sec
ción única, en la Escuela Unitaria, sita en 
la calle Mayor, sin número . 

V A L D E P I E L A G O S — Sección única, en 
la Escuela Unitaria, sita en la plaza del 
General ís imo, sin número . 

T O R R E L A G U N A . — Sección única del 
Distrito Primero, en el local municipal 
sito en la planta baja del edificio núme
ro 1 de la plaza de Calvo Sotelo; Sección 
única del Distrito Segundo, en el local 
municipal situado en la planta baja del 
edificio número 26 de la calle del General 
Mola . 

L A ACEBEDA.—Sección única, en el 
Grupo Escolar de dicho Municioio . 

A L A M E D A D E L VALLE.—Sección úni
ca, en el Colegio de Niñas de la loca
lidad. 

E L BERRUECO.—Sección única, en los 
locales de las antiguas escuelas de la lo
calidad. 

B E R Z O S A D E LOZOYA.—Sección úni
ca, en la Escuela de Niños , situada en la 
calle Real, 12. 

B U I T R A G O D E L LOZOYA,—Sección 
única, en la Escuela de Niñas , sita en la 
calle Jardines, sin número . 

BUSTARVIEJO.—Sección única, en el 
Grupo Escolar Municipal , en calle La Fe
ria, 6. 

BRAOJOS.—Sección única, en el Gru
po Escolar, sito en la plaza de Calvo So-
telo, 2. 

C A B A N I L L A S D E L A SIERRA.—Sec 
ción única, en la Escuela Nacional de la 
localidad. 

L A CABRERA.—Secc ión única, en las 
escuelas viejas (antiguas Escuelas Nacio
nales, situadas en calle Carlos Ruiz , sin 
número) . 

CANENCIA.—Secc ión única, en la Es
cuela de Párvulos . 

C E R V E R A D E B U I T R A G O . — Sección 
única, en las antiguas escuelas de niños 
(hoy desocupadas). 

G A R G A N T A D E LOS M O N T E S . — S e c 
ción única, en la Escuela Unitaria de N i 
ñas "Carlos Ru iz" . 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A . 
ción única, en la escuela de la localidad, 
ubicada en calle Estación, 7. 

GASCONES.—Sección única, en la Es
cuela Mix ta , sita en la plaza del Angel, 4. 

L A HIRUELA.—Secc ión única, en la 
Escuela de Niños de la localidad. 

H O R C A J O D E L A SIERRA.—Sección 
única, en el Gruoo Escolar del Municipio. 

H O R C A J U E L Ó D E L A S I E R R A . — S e c 
ción única, en la Escuela de Niños de la 
localidad. 

LOZOYA.—Sección única, en el Grupo 
Escolar de Niños. 

L O Z O Y U E L A - N A V A S - S I E T E I G L E -
S I A S . — E n el Grupo Escolar, sito en L o -
zoyuela, denominado "Luis Fernández 
Urcssa" —Unitar ia de Niños-—, zona es
colar. 

MADARCOS.—Secc ión única, en el Gru
po Escolar de la localidad. 

P U E N T E S V I E J A S . — Sección primera 
— M a n g i r ó n — , Colegio Mixto , sito en La 
Port i l la , sin n ú m e r o ; Sección 2. a —Pare
des de Buitrago—, en el Colegio Mixto, 
calle de la Soledad, n ú m e r o 2; Sección 
tercera —Serrada de la Fuente—. en el 
Colegio Mixto , sito en calle Real Baja, 
n ú m e r o 7. 

M O N T E J O D E L A SIERRA.—Sección 
única, en la Escuela de Niños , única de la 
localidad, calle Real, sin número . 

NAVALAFUENTE.—Secc ión única, en 
el Grupo Escolar de la localidad. 

NAVARREDONDA.—Secc ión única, en 
el local de las escuelas, situadas en calle 
Real, 2. 

PATONES.—Sección única, en Escuelas 
Nacionales. 

P I N I L L A D E L VALLE.—Sección úni
ca, en el Colegio de Niñas. 

PIÑUECAR.—Secc ión única, en la Es
cuela Nacional, situada en la Plaza, "sin 
número . 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N . — Sección 
única, en la Escuela de Niños de la loca"«<' 
l idad. 

R A S C A F R I A — S e c c i ó n 1.a, en Rasca-
fría, Colegio de Niños, situado en el piso 
bajo izquierda del edificio del Ayuntamien
to; Sección 2. a , Oteruelo del Valle, en el 
salón que fué de sesiones del suprimido 
Ayuntamiento. 

REDUEÑA.—Secc ión única, en las an
tiguas escuelas. 

ROBREGORDO.—Secc ión única, en el 
Grupo Escolar. 

SOMOSIERRA.—Sección única, en el 
Grupo Escolar del Municipio. 

L A S E R N A D E L M O N T E . — Sección 
única, en la Escuela Mix ta , sita en Carlos 
Ruiz , 22. 

T O R R E M O C H A D E L J A R A M A . — S e c -
ción única, en el local municipal, situado 
en plaza de La Tercia, número 1. 

VALDEMANCO.—Secc ión única, en las 
Escuelas Municipales de la calle Eras, sin 
número . 

VENTURADA.—Secc ión única, en las 
Escuelas Nacionales de la localidad. 

E L VELLON.—Sección única, en el G r u 
po Escolar, sito en la plaza Antanillas, n ú 
mero 1. 

V I L L A V I E J A D E L LOZOYA.—Sección 
única, en la Escuela de Niños , sita en 
Carlos Ruiz , 48. 

R O B L E D I L L O D E L A JARA.—Sección 
única, en la Casa Consistorial. 

P U E B L A D E L A S I E R R A . — Sección 
única, en la Casa Consistorial. 

E L ATAZAR.—Secc ión única, en la Ca
sa Consistorial. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S . — Grupo 
Escolar " R u i z J iménez", José Antonio , 
sin número . 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Colmenar Viejo, a 12 de mayo de 1977. 

E l Presidente de la Junta Electoral de Z o 
na (Firmado). 

(G.—712) 

Sección 

A L C O R C O N 

Situación 

1 Aula 1.a Colegio Nacional de niñas. 
Avenida de Portugal, 12. 

2 Aula 2. a Colegio Nacional de n iñas . 
Avenida de Portugal, 12. 

3 Colegio San M i r —Alfares, 2. 
4 Cglegio Visan.—Guadalajara, 5. 
5 Colegio Nacional Virgen de Iciar. 

Virgen de Iciar. 
6 Colegio Virgen de los Remedios. 

Guindales 
7 Colegio Liceo Español. — Cáceres, 

número 24. 
8 Colegio Fuensanta.—Valladolid, 12. 
9 Colegio Fuensanta.—Valladolid, 25. 

10 Colegio Nuestra Señora de Fát ima. 
Fát ima, 1. 

11 Colegio Nuestra Señora de Gua-
dalune.—Fuenlabrada, 17. 

12 Colegio Nacional .—Av. Polvoran-
ca, 27. 

13 Colegio Juan X X I I L — N u e v a , 4. 
14 Colegio Torres Bellas—Sierra Gua

darrama, 1. 
15 Colegio Juan X X I I L - M a d r i d , 12. 
16 Colegio San Anton io—Hogar 68, 

número 3. 
17 Centro de Enseñanza C a m p r i . — 

San José, 11. 
18 Colegio Alameda. — Sierra Cruz 

Verde, 3. 
19 Colegio Nuestra Señora Buen Ai re . 

Sahagún, 22 (espalda). 
20 Colegio A r á n z a z u .—A v . de Lisboa, 

n ú m e r o 12. 
21 Academia Auxiban.—Porto Colón, 

número 11, torre 4. 
22 Centro Preescolar-Jardín Infancia. 

Plaza Orense, 4. 
23 Colegio Virgen de Aránzazu .— 

Plaza 4 de Noviembre, 10. 
24 Colegio Santísima Trinidad. — V i -

cedo, 1. 
25 Liceo Goya .—Pl . Santa María Or-

tigueira, .10. 
26 Colegio Nacional (Mercado S. José). 

Gostiriz, 2. 
27 Colegio Domus.—Parque Grande, 

número 6. 
28 Jardín Infancia Meri ín .—Río M a n 

zanares, 2 dupl. 
29 Guardería Infantil.—Polideportivo 

Ondarreta. 
30 Jardín Infancia Al i c i a —Río- M a n 

zanares, 2. 
31 Piso Piloto Urbanización Igueldo. 
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Sección Situación 

32 Oficina Taller Cerrajería De Dios. 
Cerrajeros, s/n (Polígono Urb.). 

33 Oficina Destañería del Centro.— 
Avenida Pinar (Polígono S. José). 

34 Colegio Miguel Unamuno. — Ave
nida Villaviciosa, 17. 

35 Colegio Nacional .—Olímpica Con
chita Puig, 2. 

36 Colegio Nuestra Señora Rihondo. 
Polvoranca, 1. 

37 Colegio Amor de Dios.—Plaza 4 
de Noviembre, 1. 

38 Colegio Myrian .—Munich, 2. 
39 Colegio Santísima Trinidad.—Ave

nida Lisboa, 2. 
40 Colegio Nacional Parque de Lis

boa.—Av. del Generalísimo, 51. 
41 Colegio adosado a Iglesia.—Riba-

deo, 9. 
42 Escuela Formación Profesional.— 

Carballino, 2. 
43 Parvulario.—Pl. Coruña, 1 (torre 2). 
44 Colegio Fuensanta.—Valladolid, 25. 
45 Liceo Español .—Noya, 4. 
46 A u l a 1.a Colegio Nacional de n i 

ños.—Escuelas, 1. 
47 Colegio Nuestra Señora del Con

suelo.—Plaza del Sol, 4. 
48 Colegio Cisneros.—Cisneros, 20. 
49 Colegio Alter-Fima.—Cerrajón, 10. 
50 Colegio Virgen de la Estrella.— 

Guadarrama, 6. 
51 Jardín Infancia Zaraida. — Sierra 

Alcubierre, 6. 
52 Colegio Nacional del Peñón .—Ave

nida Generalísimo, 45. 
53 Colegio Alter-Fima.—Cerrajón, 10. 
54 Colegio San Luis—Getafe, 2. 
55 Academia Al ter .—Cañada, 32. 
56 Colegio Nacional .—Olímpica Con

chita Puig. 
57 Oficinas Sanahuja.—Av. Castillos, 

número 12. 
58 Colegio Santo Angel de la Guarda. 

Plaza del Brasil , 14. 
59 Colegio Nuestra Señora de Gua

dalupe.—San Luis, 1. 
60 C I E P A (Centro Formación Profe

sional).—San Ignacio, 1. 
61 Colegio Nuestra Señora Guadalupe. 

Munich, 2. 
62 Colegio Cisneros.—Osneros, 8 dup. 
63 Colegio Cisneros.—Navarra, 4. 
Alcorcón, 18 de abril de 1977.—El Se

cretario Delegado de Zona (Firmado). 
Diligencia.—Para hacer constar que so

lamente se instalará una mesa para cada 
Sección. 

(G.—713) 

F U E N L A B R A D A 

Cumpliendo lo ordenado por esa Junta 
de Zona, tengo el honor de comunicar 
a V . I. que las secciones de este término 
municipal quedarán ubicadas en los sitios 
donde funcionaron las doce mesas de las 
úl t imas elecciones, ya que no existen au
mentos de las mismas por los habitantes 
que han arrojado las listas, y que son en 
los Colegios Nacionales y privados, cuyo 
domici l io se r eseña : 

Colegio Nacional General Várela. — 
Norte, 17. 

Colegio Nacional S. Esteban.—Los A n 
geles. 

Colegio Virgen de la Vega.—La Vega. 
Colegio Nacional General Várela. — 

Plaza Tesillo. 
Colegio Virgen del Mar.—San Antonio. 
Colegio Moncayo.—Fát ima 
Significándole que a su vez en cada 

Colegio existen dos secciones 
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Fuenlabrada, 18 de abril de 1977.—El 

Delegado (Firmado). 
Timo. Sr. Juez Decano, Presidente de la 

Junta de Zona del partido de Getafe. 
Calle General Castaños, 1.—Madrid! 

(G—714) 

N A V A L C A R N E R O 

Fijación del número de Secciones y Me
sas Electorales, con señalamiento de los 
locales correspondientes, de todos los 
Munic ipios de la Zona. 

E L A L A M O 
Sección única, Grupo Escolar calle Es

cuelas, n ú m e r o 11. 

A L D E A D E L F R E S N O 
Sección única, Colegio calle Carlos Ruiz , 

n ú m e r o 1. 

A R R O Y O M O L I N O S 
Sección única. Escuela Nacional Mixta 

calle Iglesia, sin número . 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Sección única (se integran en esa Sec

ción las 2, 3, 4, 5, 6, y 7), Colegio Prínci
pe Don Felipe, avenida Generalísimo, 29. 

B R U Ñ E T E 
Sección única, Plaza Mayor, n ú m e r o 10. 

C H A P I N E R I A 
Sección única, Centro Cultural, plaza 

Const i tución, número 1. 

N A V A L C A R N E R O 
Sección 1.a, la mesa A ) en Colegio de 

Niños Carlos Ruiz ; la mesa B) en Colegio 
de Niñas Carlos Ruiz . 

Sección 2. a, mesa A ) en plaza Veracruz. 
número 2; mesa B) en edificio Ayunta
miento, planta baja. 

Sección 3. a, mesa A ) en calle Qiieipo de 
Llano, 25; mesa B) en calle Cuartel, sin 
número . 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
En Colegio Asunción de Nuestra Seño

ra calle Tahona, 20; las Secciones una a 
diez en Colegio María Inmaculada, avenida 
Joaquín Ciprés, número 1; desde la once 
a la catorce (antes Secciones 1, 2, 3 y 4). 

Q U I J O R N A 
Sección única, Grupo Escolar calle Na-

valcarnero, 24. 

S E V I L L A L A N U E V A 
Sección única, plaza Carlos Ruiz , nú

mero 1. 

V I L L A M A N T A 
Sección única, plaza Rey Juan Carlos. 

V I L L A M A N T I L L A 
Sección única. Colegio calle Antonio 

Rofazza, n ú m e r o 1. 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Sección única. Colegio calle Nueva, sin 

número . 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Sección única. Colegio de Niños, calle 

Generalísimo, número 4. 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Sección 1.a, mesa A ) en plaza Genera

lísimo, número 1; mesa B) en plaza Ge
neralísimo, número 1. 

Sección 2. a, mesa A ) Colonia Sacedón, 
número 11: mesa B) en Colonia Sacedón, 
número 11 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Sección única, mesa A ) en Grupo Es

colar Carlos Ruiz ; mesa B) en Grupo Es
colar Carlos Ruiz . 

C E N I C I E N T O S 
Secciones dos, Grupo Escolar calle Ron

da del Sur, sin número . 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Sección única, Grupo Escolar, calle A n 

cha, número 14. 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Sección única, Grupo Escolar de Niños . 

N A V A S D E L R E Y 
Sección única, plaza de España, núme

ro 15, bajo. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Sección 1.a, mesa A ) Colegio Nuestra 

Señora Virgen de la Nueva, aula 1; me
sa B) Colegio Nuestra Señora Virgen de 
la Nueva, aula 2. 

Sección 2. a, mesa A ) Colegio Nuestra 
Señora Virgen de la Nueva, aula 3; mesa B) 
Colegio Nuestra Señora Virgen de la Nue
va, aula 4 

V I L L A D E L P R A D O 
Sección única, Nuestra Señora de Pove-

da, calle Pelayos, sin número . 

B A T R E S 
Sección única, Escuela de Párvulos, calle 

La Escuela, sin número . 

C A S A R R U B U E L O S 
Sección única. Escuela de Párvulos. 

C U B A S D E L A S A G R A 
Sección única. Escuela Mixta de Niños, 

calle Sagrado Corazón, número 7. 

G R I Ñ O N 
Sección única, Colegio de Párvulos . 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Sección única, Salón Social Ayuntamien

to, planta baja. 

S E R R A N I L L O S 
Sección única, Grupo Escolar, calle La 

Fuente, sin número . 

M O S T O L E S 
Secciones 1, 4 y 21, en Casa de la Ju

ventud, Cuesta de la Virgen. 
Secciones 2 y 16, en Colegio Sonsoles, 

plaza Fuensanta, 13. 
Secciones 3, 19 y 20, en oficinas de 

Sindicatos, calle Huesca, n ú m e r o 13. 
Secciones 5, 6, 25, 26 y 85, a la que 

se agrega la 24, en Casa Juventud, calle 
Cuesta de la Virgen. 

Secciones 10 y 11, en Colegio Nuestra 
Señora de los Santos, calle América, 5. 

Secciones 13 y 15, en Asepeyo, calle 
Sevilla. 

Secciones 14 y 27, en piso piloto C o v i -
mar, calle Baleares. 

Secciones 18 y 17, en Colegio Los Ro
sales, calle Padilla. 

Secciones 22 y 23, en local de la Cruz 
Roja, calle Moraleja de Enmedio, núm. 5. 

Secciones 31, 7, 29 y 30, en Colegio 
Beato Simón Rojas, paseo Goya, número 2. 
Sección 35, en Ciudad Deportiva Andrés 
Torre jón. 

Sección 36,-en Escuela de Formación 
Profesional. 

Secciones 38, 37 y 39, en Colegio San 
Federico, Colonia San Federico. 

Sección 40, a la que se agregan las Sec
ciones 41 y 77, en oficina de información, 
Pol ígono Industrial n ú m e r o 1. 

Sección 33, a la que se agrega la 34, 
en restaurante Copacabana, calle del C i d 
Campeador. 

Sección 43, en Colegio Nuestra Señora 
del Carmen Villafontana. 

Sección 44, en Colegio Liceo, Vil lafon
tana. 

Secciones 46 y 45, en piso piloto, V i l l a -
fontana L . 

Secciones 47 y 49, a las que se agrega 
la 48, en Colegio Los Llanos, calle Simón 
Hernández . 

Secciones 53, 8, 28, 52, 54. 55, 83 y 84, 
en Colegio Nacional Andrés Torrejón, calle 
Juan de Austria. 

Secciones 56, 9, 57 y 58, en piso piloto 
Urbanización Estori l II. 

Secciones 59 y 60, en Colegio Valle In-
clán, Parque Vosa. 

Secciones 12, 32, 61, 63, a la que se 
agrega la 62, 72 y 74, a la que se agrega 
la 73, 75, 76, 78 y 79, en Colegio N a 
cional Antonio Hernández , Urbanización 
Iviasa. 

Sección 65, en Colegio Balmes, calle 
Río Llobregat. 

Sección 66, en piso piloto Urbanización 
Vi l l a Europa. 

Sección 67 y 68, a la que se agrega la 
69 y la 80, en Colegio Nacional Juan Pé
rez Vil laamil , Urbanización Versalles. 

Sección 71, a la que se agregan la 70 y 
la 81, en piso piloto Villafontana II. 

Sección 50, a la que se agrega la 82 
y la 51, en Colegio Nacional Fausto Fraile, 
Urbanización Villafontana II. 

Secciones 42 y 64, se suprimen por ca
recer de electores. 

( G . - 7 1 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

A L P E D R E T E 
Distrito único.—Sección única .—Grupo 

Escolar plaza Castillo. 

C E R C E D I L L A 
Distrito único. — Sección 1 .* — Grupo 

Escolar "Isabel la Catól ica". 

Sección 2. a—Biblioteca Municipal . 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Distrito ún ico—Secc ión única .—Grupo 

Escolar. 

C O L M E N A R E J O 
Distri to único.—Sección ún ica .—Grupo 

Escolar "Maravil las", calle Maravillas, 15. 

C O L L A D O M E D I A N O 
Distrito único.—Sección única .—Grupo 

Escolar "Carlos Ru iz" . 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Distrito único.—Sección X*—Biblioteca 

pública, plaza de los Caídos, 6. 

S e c c i ó n 2.1- — G r u p o fcS,'fflbre. 
"Juan X X I I I " , calle del rni^mo non ^ 

Sección 3. a —Grupo Escolar ^ 
Ruiz" , calle del mismo nombre. ^ 

Sección 4. a —Grupo Escolar 
Ru iz" . } p0n-

Sección 5. a —Grupo Escolar^ 1 1 1 

ton", bloques de " E l Pontón". 
Sección 6. a —Grupo Escolar 

S e c c i ó n 7. a — G r u o o *** 
"Juan X X I I I " . 

E L E S C O R I A L £ < J u . 
Distrito 1.°—Sección 1 C e n 5 . ° 

cación General Básica "Felipe II 1 

Sección 2 . a —Mismo Centro. 
Sección 3 . a —Mismo Centro. 
Distrito 2.°—Sección 1. a—Mi 5 I°° 

•tro. 
Sección 2 . a —Mismo Centro. 3.' 
Sección 3. a —Absorbida por Seca 

del distrito primero. 
Sección 4 . a —Mismo Centro. 

F R E S N E D I L L A S D E L A o V S ^ 
Distrito único.—Sección única-- ' 

la Unitar ia de Niños , calle Real-

G A L A P A G A R ' 
Distrito único.—Sección l - a - ~ G r U 5 e V 

colar "San Gregorio", carretera 
Navata. ¥rJ0 

Sección 2. a —Grupo Escolar 
Ru iz" , calle Colmenarejo. UQ0> 

Sección 3. a—Grupo Escolar 
Ru iz" . 

G U A D A R R A M A ^ 0 

Distrito único.—Sección l * -

de Niños, calle José Antonio, _ 
Sección 2. a—Colegio de N * 9 * 

José Antonio , 8. 

M A J A D A H O N D A ^ p a -
Ai 

l 0 - & 

Distrito pr imero.—Sección ¡*¡ 
sio Grupo Escolar "San Pío * • 
Reyes Católicos. • 

Sección 2. a — Gruoo Escolar 
Pío X " , avenida Reyes" Católicos-^jíj-

Distrito segundo.—Sección J« .peí*1; 
teca Escolar "San Pío X " , calle Isa*' je-

Sección 2 . a —Vest íbulo de 
Grupo Escolar "San Pío X " , c 3 , i e 

Peral. 

LOS M O L I N O S 
Distrito ún i co—Secc ión única. 

Escolar "Div ino Maestro", avenid3 

ralísimo. 
N A V A L A G A M E L L A 

Distrito único.—Sección única-" 
la de Niños. 

R O B L E D O D E C H A V E L A ^ 
Distri to único.—Sección única-

Escolar. 

L A S R O Z A S D E M A D R I ^ ^ O 
Distrito único.—Sección l * " " 

de Niñas, avenida Generalísimo- ^ 
Sección 2. a—Colegio de N i ñ 0 5 , 

de San Francisco. rip 
Sección 3. a—Colegio de Niños J ^{e-

barriada de Las Matas, barrio de • 

S A N L O R E N Z O D E E L ESCOBO 
Distrito Pa lac io—Secc ión 1- ! S»"' 

Escolar "San Lorenzo", calle Gen«= 
jurjo, 41. > > S a f l 

Sección 2. a—Grupo Escolar 
renzo". 1° 

Sección 3. a—Grupo Escolar 
renzo". 0 

Sección 4. a —Grupo Escolar M ' ^ ' 
gamuros-ValIe de los Caídos. ^JG^L 

Distrito Hosp i ta l—Secc ión l - ]{e V 
Escolar "Carmen Cabezudo , c 

Romeral, 31. ..Q^ 
Sección 2 . a —Gruüo Escolar 

Cabezudo", calle Del Romeral, ^ 

S A N T A M A R I A D E L A ^ j & P 
Distrito único.—Sección única-

la Mix ta de Navalespino. 

T O R R E L O D O N E S ^pfi 
Distri to ún ico—Secc ión ¿nica-

las Nacionales, calle Real, 40. 
V A L D E M A O U E D A ^jfi 

Distrito ú n i c o — Sección única-
la de Niñas . 

V A L D E M O R I L L O ^tf* 

Distrito único.—Sección Ú D l C jie CP 
pación Escolar "Juan Falcó , c 

Sotelo, 33. 
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V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O ma

D!fr i t0
 ún ico—Secc ión única. — H e r 

edad Sindical del Campo, plaza Mayor . 

Z A R Z A L E J O 
E s c ' f t r i t 0 único.—Sección ú n i c a — G r u p o 
Guijo* d e Z a r z a l e J ° « Pueblo, b a r r i o d e l 

(G.—716) 

A R A N J U E Z 

}Z^it0 8 secciones: Colegio San 
¿. d e Calasanz (Grupo Escolar). 

San?-? 0 2-°» 6 secciones: Grupo Escolar ^ i s i d r o . 

\íé¿fko 3 -° - 5 secciones: Grupo Genera-

^ o ^ 1 0 4 *° ' 4 s e c c i o n e s : G r u P ° G e n e r a _ 

. A R G A N D A D E L R E Y 
£ l s secciones: Escuelas L a Milagrosa 

'nc 0 secciones: Escuelas Azules. 
0 s secciones: L a Poveda. 

B E L M O N T E D E T A J O 
e c c i ° n única, Biblioteca Municipal . 

- . B R E A D E T A J O 
C c i ó n única, antiguas Escuelas. 

s C A R A B A Ñ A 
e c c i ó n única, Grupo Escolar. 

C I E M P O Z U E L O S 

^ t r i t c . i.o> s e c c i o n u n i C a : General ís i

mo^"*0 2 - ° . sección única : General ís i-

l a r

D l s t r i t 0 3.°, sección ún ica : Parque P i -

t 0 ^ a s ° 4 ' ° ' s e c c i ó n . ú n i c a : P l a z a D ° C " 

b C O L M E N A R D E O R E J A 
fcí secciones, antiguas Escuelas, 

secciones, 

nuevas Escuelas, 

b C H I N C H O N 
s a c iones , Colegio Or t iz de Zarate. 

S e c . . E S T R E M E R A 
C c i ° n única, Grupo Escolar. 

S E

 F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
C C l ó n única, Grupo Escolar n ú m . 5. 

C u N O R A T A D E T A J U Ñ A 
a t r ° secciones, Grupo Escolar. 

S e c . P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
0 1 0 1 1 única, Escuelas Nacionales. 

Cuat N M A R T I N d e L A V E G A 

r o secciones, Escuelas Nacionales. 

S e T I E L M E S 
1 0 n única, Colegio Carlos Ruiz . 

V i * T I T U L C I A 
0 1 1 única, Escuelas. 

^ . ^ R E J O N D E L A C A L Z A D A 
0 n única, Escuela Vieja. 

S e c ¿ 0 R R E l O N D E V E L A S C O 
° n única, Grupo Escolar. 

V A L D A R A C E T E 
° n única, Biblioteca Nacional. 

$ e

 V A L D E L A G U N A 
^ s i s t ^ ú n i c a , planta baja de la Casa 

$eis . V A L D E M O R O 
s e i s ¿ C c i ° n e s , edificio Sindicatos. 

C c i ones, Escuelas P P O . 

fcN V I L L A C 0 N E J 0 S 
^ c i ó n C C í n e s ' e s c ^ e l a de n iños y de 

General Básica. 

S e C c i J ' L A M A N R l Q U E D E T A J O 
1 1 única, Escuelas. 

V i ó

L L A R E J O D E S A L V A N E S 

N o n í n Í C a ' H o § a r Juventud. 
V i ó n í m c a ' Hospital Munic ipa l . 
' U n ' c a , Escuela San Miguel Blasmó 

* u n i e a , Club Ancianos. 
( G . - 7 1 7 ) 

i ^ E T 1 0 ^ D E H E N A R E S 

V E s c u e l a de E . G . B . , aulas 

C H l J E L 0 : Escuela E . G . B . 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S : Escue
la Enseñanza General Básica. 

C O R P A : Escuela E . G. B . 
F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A : Es

cuela E . G. B . 
LOS S A N T O S D E L A H U M O S A : Es

cuela E . G . B . 
M E C O : Escuela E . G . B . 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S . Escue

la E . G . B . 
R I V A S - V A C I A M A D R I D : Escuela En 

señanza General Básica. 
S A N T O R C A Z : Escuela E . G . B. 
V A L D E A V E R O : Escuela E . G . B. 
V A L D E O L M O S : Escuela E . G . B . en 

Alalpardo. 
V A L V E R D E D E A L C A L A : Escuela E n 

señanza General Básica. 
V T L L A L B I L L A : Escuela E . G . B. 
A J A L V I R : Escuela Nacional E . G . B . 
A M B I T E : Escuela E . G . B . 
C A M P O R E A L : Escuela E . G . B. 
C O B E Ñ A : Escuela E . G . B . 
D A G A N Z O : Escuela E . G . B . 
F R E S N O D E T O R O T E : Escuela Ense

ñanza General Básica. 
L O E C H E S : Escuela E . G . B . 
M E J O R A D A D E L C A M P O : Escuela 

Enseñanza General Básica, aulas 1. 2 y 3. 
N U E V O B A Z T A N : Escuela E . G. B. 
O L M E D A D E L A S F U E N T E S : Escue

la E . G . B. 
O R U S C O D E T A J U Ñ A : Escuela Ense

ñanza General Básica. 
P A R A C U E L L O S D E L J A R A M A : Es

cuela E . G . B . 
P O Z U E L O D E L R E Y : Escuela E . G . B. 
R I B A T E J A D A : Escuela E . G . B. 
T O R E S D E L A A L A M E D A : Escuelas 

Enseñanza General Básica, aulas 1 y 2. 
V A L D E T O R R E S D E L J A R A M A : Es

cuela E . G. B . 
V A L D I L E C H A : Escuela E . G . B . 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O : Escue

la E . G . B . 
V I L L A R D E L O L M O : Escuela E . G . B. 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Distrito único.—Sección 1 — Colegio 

privado de Enseñanza, plaza de España, 9. 
Distr i to único.—Sección 2.a — Instituto 

Nacional de Segunda Enseñanza, t ravesía 
Domingo Barral, 7. 

Distrito único. — Sección 3.a — Grupo 
Escolar María Antonia Goñalons (entre 
calle de Nazario de Calonge y calle de la 
Presa). 

Distrito único.—Sección 4.1 — Colegio 
María Antonia Goñalons (entre calle de 
Nazario de Calonge y calle de la Presa). 

Distrito único.—Sección 5.a — Escuela 
Nacional sita en la calle del Jarama, bajo 
derecha. 

Distrito único.—Sección 6.a — Escuela 
Nacional sita en la calle del Jarama, piso 
principal. 

Distrito único.—Sección 7. a—Grupo Es
colar M . de la Valdavia, calle Marqués 
de la Valdavia, 16. 

Distrito único.—Sección 8.a — Escuela 
Nacional sita en Las Castellanas. 

Distrito único.—Sección 9.a — Escuela 
Nacional sita en la calle Jarama, bajo iz
quierda. 

Distrito único. — Sección 10. — Grupo 
Escolar M . -de la Valdavia, calle Marqués 
de la Valdavia, 14. 

C O S L A D A 
Distrito 1.—Sección 1.a—Colegio San 

Pablo, domiciliado en la calle Iglesia. 
Distrito 1.—Sección 2. a—Colegio San 

Pablo, domiciliado en la calle Iglesia. 
Distrito 1.—Sección 3. a—Colegio San 

Pablo, domiciliado en la calle Iglesia. 
Distrito 1.—Sección 4. a—Colegio Doc

tor Marañón, domiciliado en plaza Doctor 
Marañón . 

Distrito 1.—Sección 5. a—Colegio Leo
nes, domiciliado en calle Juan X X I I I . 

Distrito 1.—Sección 6. a—Colegio San 
Pablo, domiciliado en calle Iglesia. 

Distrito 1.—Sección 7. a—Colegio San 
Fernando, domiciliado en calle Doctor 
Fleming. 

Distrito 1.—Sección 8. a—Colegio San 
Fernando, domiciliado en calle Doctor 
Fleming. 

Distrito 1.—Sección 9. a—Colegio Leo- ! 
nes, domiciliado en calle Sánchez Alonso. ' 

Distri to 1.—Sección 10— Colegio Leo
nes, domiciliado en calle Sánchez Alonso. 

Distrito 1.—Sección 11.—Colegio Doc
tor Marañón, domiciliado en calle Espron-
ceda. 

Distri to 1.—Sección 12.—Colegio Doc
tor Marañón , domiciliado en calle Espron-

¡ ceda. 
Distr i to 1.—Sección 13.—Colegio Doc

tor Marañón , domiciliado en calle Es-
pronceda. 

Distrito 1.—Sección 14.—Colegio Leo-
I nes, domiciliado en calle Juan X X I I L 

Distrito 2—Sección 1.a—Colegio Espi
nilla, domiciliado en la calle Espinilla. 

Distrito 2.—Sección 2. a—Colegio Amor 
Hermoso (anexo), domiciliado en avenida 
Madr id . 

Distri to 2.—Sección 3. a—Colegio Amor 
Hermoso (anexo), domiciliado en aveni
da Lisboa. 

Distr i to 2.—Sección '4. a—Asociación de 
Vecinos "Ciudad 70", domiciliado en ave
nida Frankfurt. 

Distrito 2.—Sección 5. a—Caserón ave
nida Vicálvaro, domiciliado en avenida 
Vicálvaro. 

Distrito 2.—Sección 6. a—Colegio A m o r 
Hermoso ^anexo), domiciliado en aveni
da Madr id . 

Distrito 2—Sección 7.a — Colegio de 
Nuestra Señora del A m o r Hermoso, do
miciliado en avenida Lisboa. 

Distrito 2.—Sección 8.a — Colegio de 
Nuestra Señora del Amor Hermoso, do
miciliado en avenida Lisboa 

Distrito 2.—Sección 9.a — Colegio de 
Nuestra Señora del A m o r Hermoso, do
miciliado en avenida Lisboa. 

Distrito 2.—Sección 10.—Colegio de 
Nuestra Señora del Amor Hermoso, do
miciliado en avenida Lisboa. 

Distrito 2.—Sección 11.—Colegio del 
A m o r Hermoso (anexo), domiciliado en 
avenida de Madr id . 

Distrito 2.—Sección 12.—Colegio Es
pinilla, en la Espinilla. 

Distrito 3.—Sección 1. a—Colegio Espi
nilla, en la Espinilla. 

Distrito 3.—Sección 2.a — Colegio La 
Cañada , domiciliado en calle La Cañada . 

Distrito 3.—Sección 3.a — Colegio La 
Cañada, domiciliado en calle La Cañada. 

Distrito 3.—Sección 4. a—Colegio Espi
nilla, en la Espinilla. 

Distri to 4.—Sección 1."—Colegio Ro
damientos, situado en Poblado Roda
mientos. 

Distrito 4.—Sección 2. a—Colegio Colo
nia San Esteban, en Colonia San Esteban. 

Distrito 4.—Sección 3. a—Colegio Colo
nia San Esteban, en Colonia San Esteban. 

Distri to 4.—Sección 4. a—Colegio Colo
nia San Esteban, en Colonia San Esteban. 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Distri to 1.—Sección 1. a.—Grupo Esco

lar Carlos Arias, dos mesas, sito en ave
nida Madr id , sin número . 

Distrito 1.—Sección 2.a.—Casa piloto 
"Río Claro" , sito en Virgen de Loreto. 

Distr i to 1.—Sección 3. a.—Grupo Escolar 
Carlos Arias , sito en avenida de Madrid, 
sin número . 

Distrito 1.—Sección 4. a.—Grupo Esco
lar Carlos Arias , sito en avenida de M a 
drid, sin número . 

Dis t r i to . 1.—Secciones 5.a y 6 . a .—Anti
guo ambulatorio S. S., dos mesas, calle 
Virgen de Loreto, n ú m e r o 2. 

Distri to 1.—Sección 7. a .—Antiguo am
bulatorio S. S.. calle Virgen de Loreto, 2. 

Distrito 1.—Sección 8.a.—Hogar del Ju
bilado, calle Roma, sin número . / 

Distrito 1.—Sección 9. a.—Antiguo am
bulatorio S. S., calle Virgen de Loreto, 2. 

Distrito 1.—Secciones 10 y 11.—Gru
po Escolar Carlos Arias, calle" Madr id , sin 
número . 

Distr i to 1.—Sección 12.—Local comer
cial, calle Verdil la , n ú m e r o 2. 

Distri to 1.—Secciones 13, 14, 16, 15 
y 17.—Grupo Escolar Carlos Arias, aveni
da de Madrid , sin número . 

Distr i to 2.—Sección 1.a.—Escuelas Na
cionales, calle Mármol , 10. 

Distri to 2.—Sección 2. a.—Grupo Esco
lar Carrero Blanco, calle Cristal . 

Distrito 2.—Secciones 3.a y 4. a.—Grupo 
Escolar Carrero Blanco, calle Cristal. 

Distr i to 2.—Sección 5.A.—Escuelas Na
cionales, calle Pelayo. 

Distrito 2.—Sección 6. a.—Grupo Escolar 
Carrero Blanco, calle Cristal . 

Distri to 2.—Sección 7.A.—Escuelas N a 
cionales, calle Pelayo. 

Distr i to 2.—Sección 8.a.—Escueta>v S 
cionales, calle Mármol , 10. 

Distri to 2.—Secciones 9.a y 10.—Grupo» 
Escolar Carrero Blanco, calle Cr is ta l . 

Distr i to 2—Secciones 11, 12, 13, 14, XS» 
16 y 17.—Grupo Escolar Carrero Blanco*, 
calle Cristal . 

Distri to 3.—Sección 1.a.—Escuelas N a 
cionales, calle Sevilla, 7. 

Distrito 3—Sección 2. a.—Escuelas N a 
cionales (dos mesas), calle Alicante, 8. 

Distrito 3.—Sección 3. a.—Grupo Escotar 
E l Buen Gobernador, avenida de Franco* 5 . 

Distri to 3.—Sección 4. a.—Grupo Esco
lar E l Buen Gobernador, avenida de F r a n 
co, 5. 

Distr i to 3.—Sección 6. a.—Local comer
cial Rolersa, carretera de Loeches, 36. 

Distri to 4.—Sección 1. a.—Grupo Esco
lar Caudillo de España, calle Ronda de l 
Poniente, 5 (dos mesas). 

Distrito 4.—Sección 2. a.—Grupo Esco
lar Caudillo de España, calle Ronda de l 
Poniente, 5. 

Distrito 4.—Sección 3. a.—Grupo Esco
lar Caudillo de España, calle Ronda de í 
Poniente, 5. 

Distr i to 4.—Sección 4. a.—Grupo Esco
lar Caudillo de España, calle Ronda de! 
Poniente, 5. 

Distri to 4.—Sección 5. a.—Grupo Esco
lar Caudillo de España, calle Ronda de l 
Poniente, 5. 

Distri to 4.— lección 6. a.—Grupo Esco
lar Príncipe de España, calle Ronda del 
Poniente, 7 (dos mesas). 

Distrito 4.—Sección 7. a.—Grupo Esco
lar Príncipe de España, calle Ronda de l ' 
Poniente, 7. 

Distrito 4.—Secciones 8.a, 9.a y 10.— 
Grupo Escolar Carlos I, dos mesas, calle 
Madr id , sin número . 

Distrito 4.—Sección 11.—Grupo Esco
lar Carlos I, calle Madrid, sin n ú m e r o . 

Distri to 4.—Secciones 14, 12, 13 y 15-
Grupo Escolar Carlos I, calle Madr id , sin 
n ú m e r o . 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Distri to 1.—6 secciones.—Colegio H i s 

toriador Port i l la , ubicado en la plaza de 
la Port i l la . 

Distr i to 2.—Secciones de la 1 a la 9 , 
14, 18 y 19.—Colegio Electoral Reyes C a 
tólicos, ubicado en avenida de los Reyes 
Católicos. 

Distr i to 2.—Secciones 10, 11, 12, 13» 
16 y 17.—Colegio Juncal, ubicado ea e l 
Camino del Juncal. 

Distrito 3.—8 secciones.—Colegio Ca r 
denal Cisneros, ubicado en la calle San 
Juan. 

Distr i to 4.—Secciones de la 1 a l a J. 
y de la 7 a la 11.—Colegio Cervantes, 
ubicado en la calle Capi tán Sánchez Se-
govia. 

Distrito 4.—Secciones 6, 12, 13, 14, 
15 y 17.—Colegio Nuestra Señora del V a l , 
ubicado en la zona del V a l . 

Distri to 4.—Secciones 18, 19 y 20.-— 
Colegio Casa de la Juventud, ubicado en 
la avenida del V a l . 

Distrito 5.—Secciones 1, 2 y 3.-—Co
legio E l Muelle, ubicado en las Eras del 
Muelle. 

Distri to 5.—Secciones de la 4 a la 10. 
Colegio Daoiz y Velarde, ubicado en l a 
calle Daoiz y Velarde. 

Distrito 5.—Secciones de la 11 a l a '18 , 
Colegio Doctora de Alcalá, ubicado en la 
avenida Caballería Española. 

Distrito 6.—9 secciones.—Colegio A n 
tonio de Nebrija, ubicado en la barriada 
Antonio de Nebrija. 

(G.—718) 

G E T A F E 
Distrito Sur 

Sección 7, plaza de Pinto, 2, Grupo Es-», 
colar. 

Secciones 2 y 11, calle Guadalajara, 2, 
Grupo Escolar Sagrado Corazón de Jesús. 

Sección 10, calle Már t i res , 19, Grupo 
Escolar J. José Barrilero (zona rural). 

Secciones 8 y 13, calle Calvario, 5, 
Grupo Escolar Ricardo de la Vega. 

Secciones 12 y 15, calle Doña Romera, 
n ú m e r o 5, Academia San Isidro. 

Secciones 1 y 14, carretera de Toledo, 
sin número , Grupo Escolar San Isidro. 

Secciones 4 y 5, calle Cuenca, 2, A c a 
demia Mengual. 

Sección 3, calle Leganés, 6, Colegio P P . 
Escolapios. 

Sección 6, calle San José, 28, Colegio, 
M M . de Jesús Nazareno. 

^ M . 124 
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Sección 9, travesía de la Sierra, 2, Gru
po Escolar Santa María Magdalena. 

Distr i to Norte 

Secciones 1, 2 y 12, calle San José de 
Calasanz, 7, Grupo Escolar San José de 
Calasanz. 

Sección 3, calle Titulcia , 12, Grupo Es
colar. 

Secciones 4 y 5, calle Begonia, s/n., 
Grupo Escolar Parque Las Margaritas. 

Secciones 6 y 7, avenida de las C i u 
dades, s/n., Grupo Escolar Santa Marga
rita María de Alacoque. 

Secciones 9 y 10, paseo del General 
Palacios, 5, Academia Mengual. 

Secciones 8 y 11, calle Depósi tos , 2, 
Colegio San Sebastián. 

Distr i to Oeste 

Secciones 1 y 7, calle Greco, 6, A c a 
demia Historia y Arte. 

Sección 6, calle Maestro Arbós , 8, Co
legio San Javier. 

Secciones 8 y 11, calle Alonso de Men
doza, 5, Grupo Escolar Francisco Franco. 

Secciones 4 y 5, calle Alonso de Men
doza, 7, Grupo Escolar Francisco Franco. 

Sección 12, calle Batres, 14, Colegio 
Virgen de Belén. 

Secciones 9 y 13, avenida del Parque, 
número 2, Grupo Escolar E l Bercial. 

Secciones 2 y 3, calle Paloma, 5, Cen
tro de Estudios Inglan. 

Sección 14, calle Eugenio Serrano, 18, 
Colegio Academia Casal. 

Sección 10, calle Salvador, 51, Acade
mia San Salvador. 

Distri to Este 

Secciones 1 y 12, avenida de Juan de 
la Cierva, 30 (aulas habilitadas para co
legios). 

Secciones 2 y 3, calle Sánchez Morate, 
n ú m e r o 8, Grupo Escolar Ort iz Echagüe. 

Secciones 9 y 10, calle Tarragona, 3, 
Colegio Leceo. 

Secciones 4 y 14, plaza Jiménez Díaz, 
n ú m e r o 5, Colegio Nuestra Señora de la 
Esperanza. 

Secciones 13 y 18, calle Vascongadas, 
n ú m e r o 4, Grupo Escolar Nuestra Señora 
de l o s Angeles. 

Sección 5, calle Extremadura, 13, Co
legio San Sebastián. 

Sección 7, calle Extremadura, 19, C o 
legio Liceo Juan de la Cierva. 

Sección 11, calle Mérida, 20, Colegio 
Bardon. 

Secciones 15 y 16, calle Tarragona, 17, 
Colegio Minerva. 

Sección 8, calle Tarragona, 20, Colegio 
Santa Gema. 

Secciones 6 y 17, calle Badajoz, 4, Co
legio Alonso. 

(G.—719) 

L E G A N E S 
Distrito Sur: 

Secciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Colegio Na
cional Marqués de Leganés, calle Pizarro, 
n ú m e r o 6. 

Secciones 8, 9, 10 y 11, Colegio Na
cional Carlos Ruiz , calle Carlos Ruiz , 23. 

Secciones 7, 12, 13. 14 y 15, Instituto 
de Enseñanza Media, calle Hernán Cor
tés, 7. 

Secciones 16 y 17, Colegio Nacional Ca l 
vo Sotelo. calle Aragón, sin número . 

Distrito Norte: 

Secciones 1 y 2, Colegio privado Liceo 
San Pablo, calle San Isidro, 2. 

Secciones 3, 4 y 5, Colegio Nacional 
Juan Ramón Jiménez, avenida Francisco 
Franco, sin número . 

Secciones 6, 7, 8 y 9, Colegio privado 
Liceo San Pablo, calle Alhelí, 1. 

Secciones 10, 11 y 12, Colegio Nacional 
José Antonio, Parque de Ctra. Madrid. 

Secciones 13, 14, 15 y 16, Colegio Na
cional Juan de Austria, calle General Ba-
rrón, 28. 

Secciones 17, 18, 19 y 20, Colegio Na
cional Francisco Franco, calle Río Duero, 
n ú m e r o 24. 

Secciones 21, 22, 23, 24, 25 y 26, Co
legio Nacional Lepanto, calle Río Manza
nares, 37. 

Sección 27, Colegio Nacional Numan-
cia, barrio Hormigueras (carretera Toledo). 

Sección 27, Colegio Municipal Cuartel 
de Bomberos, calle Torres Quevedo, sin 
n ú m e r o . 

Zarzaquemada: 

Secciones 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 11, Co
legio Nacional Víctor Pradera, calle M o -
negros, 27. 

Secciones 4, 6, 9, 10, 12 y 13, Colegio 
Nacional Ramiro de Maeztu, calle Mayo
razgo, 25. 

Secciones 14. 15, 28 y 29, Colegio N a 
cional Miguel de Unamuno, avenida Fran
cisco Franco, 2. 

Secciones 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24 
y 25, Colegio Nacional Aben Hazam, calle 
Bureba, 22. 

Secciones 22, 23 y 30, Colegio Nacional 
Ortega y Gasset, calle Rioja, 76. 

Secciones 26, 27 y 31, Colegio Nacional 
Severo Ochoa, calle Alpujarras, 50. 

Fortuna: 

Secciones 1, 2 y 3, Colegio Nacional 
Gonzalo de Berceo, calle San Bernardo, 13. 

Secciones 4, 5 y 6, Colegio Nacional San 
Fortunato, calle San Amado, 19. 

Sección 7, local comercial, avenida Cas
tillos, 7. 

(G.—720) 

• > f A i M C I O N DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V A L L E C A S 

EDICTO 

E l Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Vallecas, 12 de las de M a 
dr id (calle Seco, número 4), 
Hace saber: Que en la t ramitación lle

vada a cabo contra "Promociones Inmo
biliarias y Rúst icas , S. A . " (en anagrama 
P R O M I R , S. A. ) , por sus descubiertos 
para con la Hacienda que mot ivó oficio 
rogatorio de esta Zona n ú m e r o 134/76 a 
la de Carmona (Sevilla), el señor Recau
dador de la misma interesa la siguiente 
publicación: 
Don Esteban Serrano Garde, Profesor 

Mercantil , Recaudador de Tributos del 
Estado en la Zona de Carmona, 
Hago saber: Que en el oficio rogatorio 

n ú m e r o 134/76. procedente de la Recau
dación de Tributos del Estado, Zona V a 
llecas, 12 de Madr id , nacido del expe
diente de apremio que tramita dicha Zona 
contra el deudor "Promociones Inmobilia
rias y Rús t icas , S. A . " (en anagrama 
P R O M I R , S. A . ) , por el concepto de 
Transmisiones, importante de principal 
19.500 pesetas, recargos de apremio pe
setas 3.912, por costas presupuestadas 
5.000 pesetas, que hacen un total de pe
setas 28.472, se ha efectuado la siguiente 
cédula de notificación de embargo de bie
nes inmuebles. 

Providencia.—En las actuaciones que se 
instruyen en virtud de oficio rogatorio nú
mero 134/76, procedente de la Zona de 
Vallecas, 12 de Madrid , dimanante del ex
pediente ejecutivo de apremio seguido 
contra la compañía mercantil anónima de
nominada "Promociones Inmobiliarias y 
Rúst icas , S. A . " ( P R O M I R , S. A . ) ; y 

Resultando que por acuerdo del ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Madr id se ha aplazado el 
pago de las liquidaciones del Impuesto 
sobre Transmisiones, número T. C. 1.938 
y T. D. 3.251 del ejercicio de - 1970, que 
motivan este procedimiento de apremio 
ejecutivo y que en consecuencia debe ha
ber sido inscrito el derecho del deudor, 
sociedad mercantil "Promociones Inmobi
liarias y Rúst icas , S. A . " ( P R O M I R , So
ciedad Anónima) , en el Registro de la 
Propiedad del distrito hipotecario de A l 
calá de Guadaira. 

Considerando que procede en este caso, 
según dispone el ar t ículo 121 del Regla
mento General de Recaudación, librar 
mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad del distrito hipotecario de A l 
calá de Guadaira, para la anotación pre
ventiva a favor del Estado, del embargo 
causado sobre la finca del deudor apre
miado, el que tiene inscrito su derecho 
por virtud del aplazamiento de pago de 
las referidas liquidaciones del Impuesto 
sobre Transmisiones. 

Finca.—Solar en t é rmino de Mairena 
del A lcor , al sitio de los Granadillos, mi
de 10 metros de fachada por 34,5 metros 
de fondo, o sea 345 metros cuadrados. 
Linda: frente o Norte, al camino de ET 
Viso a Mairena del Alcor ; Sur, terrenos 
de Teresa Ort iz Vergara; Este, solar de 

Manuel Borreguero Escribano, y Oeste, 
tierras de José Rodr íguez Jiménez. 

Inscrita al l ibro 127 de Mairena del 
Alco r , folio 101, finca 5.201, inscripción 
primera, en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. 

Teniendo en cuenta el fundamento pre
cedente vengo en acordar que se libre 
mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad del distrito hipotecario de A l 
calá de Guadaira, para la anotación de 
embargo a favor del Estado y para que 
se libre certificación de las cargas y gra
vámenes que afecten a dicha finca, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar t ícu
lo 121 del Reglamento General de Recau
dación. 

Carmona, a 21 de julio de 1976.—El 
Recaudador (Firmado y rubricado). 

L o que les notifico para su conocimien
to y efectos, advirtiendo que de no ha
llarse conforme con la presente providen
cia podrán recurrir ante la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente al recibo de la notificación o de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en su caso, conforme pre
viene el ar t ículo 187 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Carmona, a 6 de mayo de 1977.—El 
Recaudador (Firmado y rubricado). 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente edicto, a publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y exponer en los 
tablones de anuncios de la Junta M u n i c i 
pal del distri to de Vallecas-Mediodía y 
de esta Recaudación . 

Madr id , 11 de mayo de 1977.—El Re
caudador, Luis Fernández Collazo. 

(G.—695) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

Don José Jiménez Mendoza, Abogado, Re
caudador interino de Tributos del Es
tado de la Zona de Universidad, M a 
dr id (calle Fernando el Catól ico, 47, 
bajo), 

Hace saber: Que en el expediente ad
ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo contra don Car
los Coimero Jiménez, por déb i tos a la 
Hacienda Pública en los conceptos de In
dustrial y Cuota de Beneficios, compren
didos entre los años de 1972 al 1976, am
bos inclusive, importantes por principal, 
recargos de apremio y costas, a resultas, 
la cantidad de 149.607 pesetas, se ha dic
tado con fecha 5 del actual mes y año la 
siguiente 

Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda con fecha 3 del actual 
mes y año la subasta del derecho de tras
paso del local de negocio (café-bar y res
taurante) ubicado en la calle de Valleher-
moso, número 16, embargados por d i l i 
gencia de fecha 23 de abril del a ñ o 1976, 
en procedimiento administrativo de apre
mio contra dicho deudor, procédase a la 
celebración de la citada subasta, señalán
dose para la misma el día 20 de junio 
próximo, a las once horas," en las ofici
nas de esta Recaudación, sitas en la calle 
de Fernando el Catól ico, n ú m e r o 47, plan
ta baja, observándose en su t ramitac ión 
y realización las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 138 del Reglamento 
General de Recaudación y reglas 80, 81 
y 82 de su Ins t rucción. Notif íquese esta 
providencia al deudor y a su cónyuge y 
al arrendador-propietario del local de ne
gocio objeto de subasta, a los efectos pre
vistos en la ley especial de Arrendamien
tos Urbanos. 

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a cont inuación se deta
llan: 

Lote: Unico . 
Efectos que se subastan: Derecho de 

traspaso del local de negocio (café-bar y 
restaurante) ubicado en la calle Valleher-
moso, n ú m e r o 16. 

Tasación: 3.000.000 de pesetas. 
Postura admisible tipo subasta: Pesetas 

2.000.000. 

2.° Que el local que produce el 
cho de traspaso podrán examinar"» 
Hos a quienes les interese. , c o Ds-

. 3.° Que todo licitador habrá cíe a, 
tituir, ante la mesa de subasta, na 
menos, del 20 por 100 del tipo « 
Ha, depós i to este que se ingresar2 ^ 
me en el Tesoro si los adjudicatar ^ 
hacen efectivo el precio del Tero • ^ 
perjuicio de la responsabilidad en q ^ 
curr i rán por los mavores p e r j u n 
sobre el importe de la fianza ons» 
efectividad de la adjudicación. a n t e S 

4. ° Que lavsubasta se suspende" ¿ t 

de la adjudicación, si se hace el P*» 
los descubiertos. t re# r 

5. ° Que el rematante deberá en ^ 
en el acto de la adjudicación d e 1 ¡ente«. 
nes, o dentro de los cinco días ^ ^ 
la diferencia entre el depósito cons 
y el precio de la adjudicación. ¿05 

6. ° Que en caso de no "ser enaje 
los mencionados bienes en P n m e r ^ a dU' 
gunda licitación se celebrará 
rante los tres días siguientes habiie ^ 

7. ° Que por afectar la subasta a £ ¡ 1 

chos de cesión o traspaso se t e I \ g i a l t f 
cuenta las vigentes disposiciones o 
especial de Arrendamientos Urban ^ 

Dado en Madr id , a 6 de mayo cíe 
E l Recaudador (Firmado). Q_J$Q 

AYUNTAMIENTOS 
A R G A N D A D E L R E V ^ 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES, A ^ 
PARTE EN LA OPOSICION PARA ( gjjO 

PROPIEDAD TRES PLAZAS DE SE* 
D E ESTE AYUNTAMIENTO 

Por la Presidencia de la c ° r ? i ° d e a 5 ' 
queda aprobada la lista provisión» ^ 
pirantes admitidos y excluidos a . ^ a 
sición de referencia, que se reía 
cont inuac ión : 

Admitidos 
D . Félix García de las Heras. 
— Prudencio Justo Yunta. 
— Juan Soto de la Torre. 
— José Luis Tejero Ballesteros-
— Pedro García de las Heras-

Excluidos 
Ninguno. ^1 ^ 
De conformidad con el artículo ^ 

la ley de Procedimiento Admm» ^ 
los interesados podrán reclamar d¿ 
esta resolución provisional en el 
quince días hábiles , a partir d e l . «J, trn? 
a la inserción de esta lista en el y& 
OFICIAL de la provincia, 

ante »* 
dencia de la Corporac ión . flVo ¿ t 

Arganda del Rey, a 13 de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 2g2) 

(G. C—4.676) (O.-11-* 
T O R R E J O N D E A R D ° Z pr¿' 

Don Casto Hermoso Rivero, *]c¿ott$* 
sidente del Ayuntamiento de 
de A r d o z (Madrid), s &°\ 
Hace saber: Que la C M . P - «* 

celebrada en fecha 26 de abru- ^ A 
la composición del Tribunal Q u* a 0£ 
juzgar la oposición convocada ? ' 
brir en propiedad ocho P l a z a S

n e r a l . 1 
liares de la Adminis t rac ión V e s^0 

estará integrado por los siguen 
res: K¡^ 

Presidente: Don Casto Hermo* y doJ 
ro, Alcalde-Presidente, como i e > 
Pedro Sanz Vázquez, Primer l e P 

Alcalde, como suplente. : 0 ?° 
Vocales: Don Francisco Borra) ^ 

ta, representante de la D i r e c f f M * " u ! , 
ral de Adminis t rac ión Local: o 0 1

 p r 0feS 
Calvo García, representante d e l

 u e r 1 

rado Oficial; don Moisés Balaba** 
pez, Secretario del Avuntamien ^ 0 

Secretario: María Cristina d e ' ¿vO-
Hoyo, Oficial Técnico Administr ¿ ] 

L o que se hace públ ico dura" ¿0t<-
zo de quince días, para oír reci ^ 0 

Torrejón de Ardoz , a 10 d e 

1977.—El Alcalde (Firmado). . j jS 4 - ' 
(G. C—4.678) { 0 -

N A V A C E R R A D A 
Acordada la modificación <Je 

Arbi t r io sobre Incremento dei , ¿ ci 
los Terrenos, en sesión de f e c n ' pe* ,|, 
tual, para el trienio 1977-79. «« * s e W 
te, con todos sus antecedente- ^ o 
expuesto al públ ico en esta S e c i 
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rante *>i ^ 
e X a m ¡ n , p l a z o de quince días, para ser 
que c y P r e s e n t a r las reclamaciones 

consideren convenientes. 
A l c a u a c e

T

r r a d a . 10 de mayo de 1977.—El 
* l ü e . losé Mart ín San Juan. 

• C—4.679) (O.—11.285) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
0 F I C I A I A T O R U D E SELECCION ENTRE SUB-
P r 0 V E F S D E L A P O L I C I A MUNICIPAL, PARA 
CIAL D

R E N PROPIEDAD UNA PLAZA DE O F I -
M I E N ' T

 E L A PLANTILLA D E E S T E AYUNTA-
°« CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES 

1. BASES 
• Oh* 

1.1 c ) e t ° d e l a c o n v o c a t o r i a . 
d e t e r m i n a

e

 1

C o n v o c a selección, conforme 
&ment 0 , i a r t í c u l ° 2 5 0 d e l vigente Re
g i ó n i , Funcionarios de la Adminis -
•'d'a M u n ° C a ' e n t r e Suboficiales de la Po-
^d una í l p a 1 ' p a r a P r o y e e r en propie-
e ¡ 3 l olump P„ Z a d e Oficial , dotada con los 
y d e m á , n t 0 s anuales de 250.344 pesetas 

2 Geren tes al cargo. 

2.1 q u i s i t ° s de los aspirantes. 
s«rá necesari ^ a d m i t i d o a l a s e l e c c i o n 

ciPal ¿ e r Suboficial de la Policía M u n i -
h, % ^ ciudad. 

exPedipnt t e n e r n o t a desfavorable en su 
3

 C n t e Personal. 
3 j

 S i s tema de selección. 
r e*Uzar/*a elección de los aspirantes se 

3-2. «odiante el sistema de selección. 
8 u i ente s- C r a n m e r i t o s puntuables los si-

aj T a 

b) / -antigüedad en el cargo. 
^minis* a n . t l § ü e d a d como funcionario de 
c) p r

r a c i ó n Local . 
Sas q U e S

6 N V O S ' felicitaciones y recompen-
e i í l p e ñ o d h u o i e r e n otorgado en el des-
S ü e x n P ^ e s u u n c i ó n y que consten en 

d) A

d , . e n t e Personal. 
Jtiento S l s t e n c i a a cursos con aprovecha

ron Local f u n c i o n a r i o d e l a A d m i n i s -

f o c 0

 C o n c e P t u a c i ó n del señor A l c a l -
c o n C e

n c e , a ' ' e n quien delegue, acerca 
í c apacS t 0 d e l aspirante, atendiendo a 

o t e s de ' inteligencia, laboriosidad, 
5 e f i c i e n r > m a n d o ' disciplina y en general 
? d e la i ? , C o m o componente del Cuer

d o d °| c í a Municipal y como fun-
^ e la Adminis t rac ión Local . 

¿ j S o l i ci tudes . 
v^stro 1 *? aspirantes presen ta rán en el 
t a s de ? € r a l d e l Ayuntamiento, en 
aí e i n t a día ° J c i n a » durante el plazo de 

QUP h a b i l e s , a contar del siguiente 
> & r i x

 e aparezca esta publicación en el 
•""entes H I c i a l de la provincia, los si-

a ) j d ° c u m e n t o s : 
s L ^ ' ^ a i 3 1 1 , 0 ^ debidamente reintegrada, 
r e - n t e » en 'I U s t r í s i m o señor Alcalde-Pre-
ur e " ' tod i q u e d e b e r á n manifestar que 

? e r ° 2 ? requisitos exigidos en el 
Vi • Dor e s t a convocatoria. 
h %s y r e n t o s que acrediten los ser

b o s ^ , ° S d e l ^P i ran te de los esta-
5

 c n el n ú m e r o 3.2. 

t ?.l. T ^ U n a l calificador. 
dl? á C o n l L T r Í D u n a l calificador se consti-
¡? ^ l a m * determina el ar t ículo 251 
> i s t r a S E N T

T 0 de Funcionarios de la A d -
2 ° d e i 9 6 4 O C a l v Decreto de 26 de 

CalT 
6.J ^ ^ c a c i ó n de la selección, 

ijl^teg ° s pe r i tos alegados por los as-
cn08 d e l T C a l i f i c a d o s por los miem-

tfente n a l un iendo en cuenta los 
fo- Puntn .3 U e p a r a cada uno de los mé-
Pee^ntuables e n el n ú m e r o 3.2. se es-
af iVtar f C ° n t i n u a c i ó n : 

0 fra^irtn ° ' 2 5 p u n t o s p o r C 3 d a 

° r a c P i

 0 n « siempre que sea ésta su-

0

 A Part a

 m e S e s " 
a ^ a c c i 0 n ° ^ ° ' 2 0 puntos por cada añc 

* l s I n e s e s

S l e i r i p r e q u e s e a é s t a s u P e r Í 0 1 

í ^ d o Sí Se 0 a 2 Puntos. 
T a r t a do e 5e 0 a 2 P u n t o s -

.6.2 ^ 0 e) De 0 a 5 puntos. 
¿ ¡ a l 0 s u p e r

C a l i f i C a c i ó n final deberá sei 
ésK^Pues t r a s i e t e Puntos para podei 
sid? e l Trik p a r a e l ascenso. Efectuad* 
Pue

 c i a la e l e v a r á a l a Alcaldía-Pre-
]ifir- S t° s» coln J 0 n d e l o s aspirantes pro-
W a n 6 * oht 0 5 p o r e l o r d e n d e l a c a ' 
Ma» n^ás l d a - no pudiendo ser nom-

a p r ° ; U e uno, igual al n ú m e r o di 

7. Nombramiento. 
7.1. Efectuado el nombramiento regla

mentariamente, el plazo para tomar pose
sión será de cinco días , a contar del si
guiente a la notificación del mismo. 

8. Para lo no previsto en estas bases 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de la Adminis t rac ión L o 
cal, Reglamento General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública y demás dispo
siciones concordantes. 

Alcalá de Henares, 3 de mayo de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.630) (O.—11.255) 

V I L L A L B I L L A 
Rendidas las Cuentas municipales del 

Presupuesto ordinario y la de Adminis
tración del Patrimonio, con sus justifi
cantes, correspondientes al ejercicio de 
1976, y remitido el informe sobre las mis
mas, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días , durante cuyo plazo 
y ocho días después, podrán los habitan
tes de este t é rmino municipal formular 
los reparos y observaciones que se crean 
convenientes. 

Vi l la lb i l la , 12 de mayo de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.681) (O.—11.286) 

V I L L A C O N E J O S 
Por parte de don Luis María Bianchi 

Lanús se ha solicitado licencia para ins
talar una perrera en la finca núm. 11 de 
la calle de Aranjuez, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaconejos, a 17 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Ismael Fernández . 

(G. C—4.682) (O.—11.287) 

L O S M O L I N O S 
E n sesión celebrada por el Ayuntamien

to Pleno, de fecha 13 de mayo de 1977, 
fué aprobado inicialmente el Proyecto de 
Urbanización de los terrenos comprendi
dos entre la calle Pradillos y otras, en 
este t é rmino municipal, promovido por 
don Humberto de Cal Mac Mahón . 

L o que en cumplimiento de lo que dis
pone el ar t ículo 32 de la vigente ley del 
Suelo se hace públ ico, por té rmino de un 
mes, para que pueda ser examinado el 
expediente, que se halla al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que 
puedan durante el expresado plazo for
mularse contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Los Molinos, 14 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C—4.684) (O.—11.288) 

V I L L A D E L P R A D O 
Por parte de don Marcos Timón Acedo 

se ha solicitado licencia para instalar de
pós i to de gas licuado propano en vivienda 
ubicada en urbanización Cristo de la 
Sangre, núm. 15, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta A l c a l 
día dentro del plazo de diez días, de con
formidad con el ar t ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961. 

V i l l a del Prado, a 14 de mayo de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.687) (O.—11.291) 
E L M O L A R 

Por parte de doña Inés González Nie
to se ha solicitado licencia para tienda de 
ultramarinos en la finca núm. 5 de la 
plaza de Pedro Gabriel, de esta munici
palidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 16 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—4.688) (O.—11.292) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el ar t ículo 698 de la . v i 
gente ley de Régimen Local , se hace cons
tar que este Ayuntamiento ha aprobado 
el "Anteproyecto del Presupuesto extra
ordinario para la construcción de un edi
ficio destinado a dependencias municipa
les y hogar de ancianos", que estará de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo los inte
resados legítimos que menciona la ley de 
Régimen Local , en su ar t ículo 683, y con
forme a las causas que indica la misma 
Ley en su ar t ículo 684, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenar Viejo, 13 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Francisco Sanz Madr id . 

(G. C—4.689) (O.—11.293) 

ción de "Tesamave" (Polígonos 13, 14 y 
15). 

L o que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 se hace público para general cono
cimiento, advir t iéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto al públ ico 
en las oficinas de la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Mar t ín de la Vega, a 16 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 6 9 4 ) (O.—11.298) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don José González Borrego, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de San Mar 
tín de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la Cuen
ta general del Presupuesto ordinario y la 
anual de Adminis t rac ión del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1976, sus 
justificantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días , durante cuyo plazo y 
ocho más se admit i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por es
crito. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 14 de 
mayo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.690) (0—11.294) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el ar t ícu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 13 de mayo actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local , en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Mar t ín de la Vega, a 14 de mavo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.692) (O.—11.296) 

E l Ayuntamiento de San Mart ín de la 
Vega, en sesión del Pleno del 13 de mayo 
actual, acordó la aprobación inicial del Plan 
Parcial de Ordenación de la finca "Soto de 
Pajares". 

L o que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 se hace públ ico para general cono
cimiento, advir t iéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto al públ ico 
en las oficinas de la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Mar t ín de la Vega, a 16 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.695) (O.—11.299) 

E l Ayuntamiento de San Mar t ín de la 
Vega, en sesión del Pleno del 13 de mayo 
actual, acordó la aprobación inicial del 
Plan Parcial de Ordenación Residencial 
de "Bosques del Sur", que incluye la de
finición de los polígonos industriales afec
tos al proyecto. 

Lo que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 se hace públ ico para general cono-

; cimiento, advir t iéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto al público 

• en las oficinas de la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

I provincia. 
San Mar t ín de la Vega, a 16 de mayo 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.696) (O.—11.300) 

E l Ayuntamiento de San Mart ín de la 
Vega, en sesión del Pleno del 13 de mayo 
actual, acordó la aprobación inicial del 
anteproyecto del Plan Director Territorial 
de la Comarca Sur de Madr id . 

L o que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 se hace público para general cono
cimiento, advir t iéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto al públ ico 
en las oficinas de la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Mart ín de la Vega, a 16 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.693) (O.—11.297) 

E l Ayuntamiento de San Mart ín de la 
Vega, en sesión del Pleno del 13 de mayo 
actual, acordó la aprobación inicial del 
Plan Parcial de Ordenac ión y Urbaniza-

E l Ayuntamiento de San Mart ín de la 
Vega, en sesión del Pleno del 13 de mayo 
actual, acordó la aprobación inicial del 
Plan municipal de Ordenación urbaníst ica 
del t é rmino . 

Lo que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 se hace público para general cono
cimiento, advir t iéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto al públ ico 
en las oficinas de la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Mar t ín de la Vega, a 16 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.697) (O.—11.301) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ícu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público al expediente del Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 2.725.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ícu lo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el ar t ículo 188 del Regla
mento de Haciendas Locales, por acuer
do de la Corporación en Pleno. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local , en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOIKITN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Sevilla la Nueva, 14 de mayo de 1977. 
E l Alcalde, Angel Ponte. 

(G. C—4.698) (O.—11.302) 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del art ículo 790-2 de la 
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ley de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de 1976, para 
su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos y observaciones que pro
cedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva, 14 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Angel Ponte. 

(G. C—4.699) (O.—11.303) 

C O R P A 
E n cumplimiento, y a los efectos de 

lo establecido en el articulo 698 de la 
vigente ley de Régimen Local, se hace 
constar que este Ayuntamiento ha apro
bado el Presupuesto extraordinario forma
do para atender el pago de obras de pa
vimentación de calles en su 1.a fase, cuyo 
presupuesto se nutr i rá con una operación 
de crédi to concertada con la Caja de Coo
peración de la excelentísima Diputación 
Provincial , siendo el importe de la ope
ración de 1.500.000 pesetas, a amortizar 
en diez años , a razón de 150.000 pesetas 
cada uno y sin devengar interés de nin
guna clase, cuyo acuerdo del proyecto y 
operación de crédi to es tarán de manifies
to al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, pudiendo presentar reclama
ciones u observaciones legales que se es-
timen pertinentes. 

Corpa, a 13 de mayo de 1977—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—4.700) (O.—11.304) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.476 de 1975, ejecución n ú m e r o 206, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Pedro Gallego Mar 
tín, contra José A . Rebollo Abeille, en re
clamación .sobre despido, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio de 
Don Ramón de !a Cruz, número 12, 
bajo B, cuya relación y tasación es la s i 
guiente : 

Una lavadora "Balay", T.510, au tomá
tica, 15.000 pesetas. 

Una cocina "Ai tona" , modelo Selector, 
mixta, 7.500 pesetas. 

U n automóvil "Seat 1.430", matr ícula 
M-4188-V, 125.000 pesetas. 

To ta l : 147.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 20 

' de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, señalándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
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j del tipo de tasación que sirvió de base 
j para la segunda subasta, ya que en caso 
i contrario, con suspensión de la aproba-
j ción del remate, se hará saber al deudor 
* el precio ofrecido para que en t é rmino 

de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.600) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.308/76, Eje. 223, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José Luis Pajuelo Mora , contra Manuel 
Rodr íguez Camacho, en reclamación sobre 
despido, hoy día en t rámi te de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicil io social, en Ronda de Segovia, 16, 
cuya relación y tasación es la siguientes: 

Camión "Pegaso", matr ícula M-3577-K, 
250.000 pesetas. 

Camión "Pegaso", matr ícula M-6868-J, 
250.000 pesetas. 

Camión "Pegaso", matr ícula M-4886-BP, 
325.000 pesetas. 

Camión "Pegaso", matr ícula M-4885-BP, 
325.000 pesetas. 

Total : 1.150.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 20 de 
junio; en segunda subasta, en su caso, el 
d ía 22 de junio, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 24 siguiente, seña
lándose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo previa
mente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.601) 

PROVIDENCIAS IÜDICIAIES 
Juagados de Primer*? 

'nstancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos setenta de mil 
novecientos setenta y cuatro-J, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
doña María Herrero Mart ín , representada 
por el Procurador señor Ayusó Tejerizo, 
contra don Mariano Ruiz Rodr íguez , so
bre reclamación de cantidad, en cuyos au
tos y por providencia de esta fecha se 

acuerda sacar por tercera vez, t é rmino 
de ocho días, los bienes que fueron em
bargados al demandado, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el próximo 
d ía veintiuno de junio próx imo, y hora 
de las once de su mañana , cuyos bienes 
salen bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, siendo el de doscientas cuarenta y dos 
m i l doscientas cincuenta pesetas, y salien
do dichos bienes sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Los licitadores que deseen tomar parte 

en la subasta deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, e l diez 
por ciento del expresado tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Tercera 
Para dicha subasta se observará lo pre

venido en el ar t ículo m i l quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Bienes objeto de subasta 
Diecinueve m i l litros de vino de la ca

lidad blanco, generoso de Rueda, cosecha 
de 1972, contenido en el tino n ú m e r o 5 
de la casa n ú m e r o 7 de la calle de Pr imo 
de Rivera, en Rueda (Valladolid), el cual 
examinado y analizado en once de diciem
bre de 1976, arrojó el siguiente resultado: 

Densidad, 20/20-994; acidez total en 
tar tár ico , igual 6,22 gramos por l i tro; aci
dez volátil en acético, igual 1,29 gramos 
por l i tro; anh íd r ido sulfuroso libre, 25,60 
gramos por l i t ro; anhídr ido sulfuroso, total 
358 miligramos por l i t ro; grado alcohóli
co 20/20, 10,33; azúcar reductores, menos 
de 2 gramos. E l indicado tino tiene una 
presencia de un velo acét ico con un olor 
caracter ís t ico de acetaldeido acético, co
mo el análisis que demuestra el poco al
cohol y la elevada acidez acética, este tino 
se encuentra en muy más estado debido 
también a la merma que existe en el depó
sito y el mal cierre del mismo, siendo po
sible que el valor del alcohol se pase a 
acético, con las consiguientes pérd idas del 
valor del vino, siendo a juicio del Perito 
no vál ido para el uso de boca, pudiendo 
tener otras aplicaciones para quema de 
alcohol o vinagrería. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Expido el presente, que firmo en M a 
drid, a dieciséis de mayo de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—8.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o uno de los de Madrid . 
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en este Juzgado —Mar í a 
de Mol ina , cuarenta y dos, tercero—, con 
el n ú m e r o trescientos cincuenta y cinco 
de mi l novecientos setenta y tres, a instan
cia de "Banco de Santander, S. A . " , con
tra don Mariano Clemente de Diego, so
bre reclamación de cantidad, por resolu
ción de esta fecha se acordó sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, t é rmino de ocho días de antelación y 
sin sujeción a tipo, un automóvi l marca 
"Simca". 1.000, matr ícula M-651.599, pro
piedad del demandado. Tipo de la segun
da subasta, veint idós mi l quinientas pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día veintiocho 
de junio próximo, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te, en este Juzgado o Caja General de De
pósi tos , el diez por ciento del precio de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por e l ' r a 

t r ís imo señor Magistrado-Juez de ] ( f i 

instancia n ú m e r o dos de Madrid, e 
autos de juicio declarativo de menor c 
tía n ú m e r o mi l quinientos ochenta y 
de mil novecientos setenta y c l.n C 0^ales. 
movidos por "Heliográficos Industn e l 
Sociedad Limitada", representada P« 
Procurador señor Mer ino Palacios, co 
don Alber to Calvete Molina, sobre r 

mación de cantidad, hoy ejecución oe 
tencia, se saca a la venta por s e § ¡ e 0 ; 
vez, en pública subasta, el siguiente ^ 

Una máquina copiadora de planos, 
ca "Perfecta Combi" . Valorada en 
to cincuenta mi l pesetas. . au-

La subasta tendrá lugar en la Sa» ^ 
diencia de este Juzgado el día trece ^ 
septiembre próximo, a las once a* 
mañana , bajo las siguientes condición • 

Servirá de tipo la suma de C I E N T ?LD<> 
i l quinientas pesetas, una vez TE0 L \ -

« t veinticinco por ciento, y no se a ^ 
tiran posturas que no cubran las dos 
ceras partes del mismo. b e . 

Para tomar parte en la subasta * 
rán los licitadores consignar previarn 
una cantidad igual, por lo menos, ai ^ 
por ciento del valor efectivo que sin ¡. 
tipo, sin cuyo requisito no serán 3 

tidos. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el r 

mate a tercero. 
Los bienes están en ooder del d e ^ 

dado, que tiene su domicilio en ca , i e 

Francisco, n ú m e r o tres, primero, A ' l C 

Dado en Madr id , para su P " 0 ! ' ^ a 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P ^ ^ t a 
diez de mayo de mi l novecientos se £, 
y siete. — E l Secretario (Firmado'-
Juez de primera instancia (Firmado'-

( A . - ~ 8 - 4 3 l ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O «É&á 
Don José Manuel Sanz Bayón, ^'faefl 

do-Juez de primera instancia 
dos de Madr id . ' . ¡c¡o 
Hago saber: Que en los autos d e ¿ z g a -

ejecutivo que se tramitan en este ^ y 
do con el n ú m e r o mi l ciento cinc ^ a t r o . 
ocho de mi l novecientos setenta y ^ ¡pe 
a instancia del Procurador don c¡ófl 
Ramos Cea, en nombre y represe ^ c ¡ c . 
de "Inmobiliaria Financiera S a l a : n e s t 
dad Anón ima" , contra "Plantadora. 
Cultivos Forestales, S. A . " , sobre ^ 
mación de cantidad, he acordado P v c 0 ta 
videncia de esta fecha sacar a 1 2 

en pública y primera subasta, P ° R

 o r e c¡° 
no de veinte días de antelación > 
de su tasación, el bien inmueble ^ 
gado que se describe a continuación- s j t 0 

remate tendrá lugar en este Juzga^ ¿ e la 
en la casa n ú m e r o cuarenta y -nCo ^ 
calle de María de Mol ina , el día d ^ 5u 
julio p róx imo y hora de las orn-e _e # 
mañana , bajo las condiciones 0 u e 

presarán. 

Finca u i a ¿e 

Rústica. Monte, llamada " A ^ e q p a r j 3 s ' 
Chucar" situada en el té rmino de ^ ¿ a 
partido del mismo nombre, de ^ y 

como de trescientas ochenta y s e l

 c ¿ ^ ' 
reas, cuarenta y siete áreas, cinc % 
áreas y treinta mil iáreas. equiva» ^ 
seiscientas fanegas, seis de ellas 
y las restantes con algunas e n d n - C a 
parros, quejigos y su mayor pan ygg* 
gares con agua, al pie de la cual s 
el arroyo de Guarr ín . y dentro ^ e 
monte tiene un caserío, señalado <je 
n ú m e r o veintiocho rural, comp" ¿ e & 
piso bajo, con cocina, cuadra > 0iV 
segundo o cámara. Linda: al E s t - f ' i i z v b ¿ ' 
de la propiedad de don José KU • oes-
rederos de don Cris tóbal G i l ; V°T gfeíj 
te, con viñas de don Mariano « peí 
Gut iérrez y otro de don Sebasto ^ 
gado Delgado; por el Norte, con > 
de don Antonio Gut iér rez ^ T ] c a r i a - a 

por el Sur, con monte de lai * ¡ ¡ 0 

la propiedad de don Antonio Car ^ 
bacho y herederos de don L u l S i&P 
rres. Inscrita al folio doscientos . f l, vo. 
cinco del tomo ciento quince de 
l ibro dos del Ayuntamiento de y e , n 
inscripción sexta de la finca n ^ j a U n ^ 
ticuatro duplicado. Valorada P e i 

te en doce millones de pesetas-



J U E V E S 26 D E M A Y O 15 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l quinientos setenta y 
uno de mi l novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos a instancia de "Banús -
Anda luc ía La Nueva, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Santos de Ganda-
rillas Carmona, contra don Mateo Váz
quez Ponce, sobre rec lamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se aco rdó sacar a subasta, por ter
cera vez, los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que después 
se desc r ib i rán ; hab iéndose seña lado para 
que la misma tenga lugar el día siete de 
jul io p róx imo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, de 
esta capital; adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento efectivo del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Que las posturas pod rán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del actor, 
con t inua rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que la finca se saca a subasta sin su
jeción a tipo. 

L a finca es la siguiente: 
Los derechos que correspondan al de

mandado sobre la vivienda n ú m e r o uno, 
sito en la planta n ú m e r o uno de la casa 
A M C - 5 3 , en "Nueva Anda luc í a " , M a r -
bella (Málaga) , que han sido tasados en la 
cantidad de trescientas cincuenta m i l pe
setas. 

Dichos derechos aparecen incumplimen-
tados, por lo tanto, h a b r á n de ser alea
torios. 

Dado en M a d r i d , a doce de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide a vir tud 
de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don Juan Cálvente Pérez , Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de Madr id , en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos ante el 
mismo con el n ú m e r o setecientos ochen
ta y siete de mi l novecientos setenta y cin
co, a instancia de "Maquinar ia A u t o m á t i 
ca, S. A . " , contra don Segundo Pérez M a 
yor, en rec lamación de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica y primera subasta, 
t é r m i n o de ocho d ías , con sujeción a l t ipo 
de tasación que ha sido de cuarenta mi l 
pesetas, de los siguientes bienes embarga
dos a dicho demandado, y depositados en 
su poder, estando domicil iado el señor Pé 
rez Mayor en esta capital, calle de Grana
da, n ú m e r o cincuenta: 

U n a caja registradora marca "Gisper" , 
con registro hasta 9.999,99. 

Una máquina cortadora de fiambre, eléc
trica, marca "Braher", A144-632. 

U n mol in i l lo de café, e léctr ico, marca 
"Faema". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General Cas taños , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día trece de junio p róx imo, a las once de 
su m a ñ a n a , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar oreviamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, al diez por ciento de dicho tipo. 

Y que no se admi t i r án posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a siete de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cuatro de M a 
drid, en resolución dictada en los autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l ciento 
noventa y tres de mi l novecientos setenta 
y seis, seguidos a instancia del "Banco de 
Santander", contra "Abrasivos y Exclus i 
vas, S. A . " , sobre rec lamación de canti
dad, tiene acordado sacar a públ ica subas
ta los siguientes bienes: 

Una furgoneta " E b r o " , modelo F.-100, 
mat r í cu la M-759.446, su valor cuarenta 
mi l pesetas. 

Los derechos que a la entidad " A b r a s i 
vos y Exclusivas, S. A . " corresponde en 
la propiedad de la finca sita en M a d r i d , 
calle de Aramis , n ú m e r o veinte, hoy vein
t idós , adquirida por dicha sociedad a don 
Jesús Fe rnández Lobo y doña Mar ía A s u n 
ción F e r n á n d e z Esteban, con un valor de 
cuatro millones doscientas cuarenta y dos 
mi l seiscientas setenta y ocho pesetas. 

Dichos bienes se sacan a subasta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
precio de tasación, hab iéndose seña lado 
para el acto del remate el día treinta de 
junio p róx imo , a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, previnién
dose a los licitadores que para tomar parte 
en el remate debe rán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Secretar ía para su examen. 

Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al c réd i to del actor, con
t inuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su ext inc ión el precio 
del remate, subrogándose el rematante en 
la responsabilidad de las mismas. 

Y que la finca de la calle de Aramis , 
veinte o ve in t idós , no se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad por
que se adqui r ió en documento privado, y 
el rematante deberá aceptar esta ti tula
ción, llevando a efecto la inscr ipción con 
arreglo a la ley Hipotecaria. 

Dado en M a d r i d , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.403) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o setenta y siete 
de mi l novecientos setenta y cinco-O, pro
movido por el Procurador señor Ort iz 
de So ló rzano , en nombre del "Banco de 
Vizcaya" , contra don G e r m á n Arel lano 
Mar t í nez de la R iva y su esposa doña V i c 
toria Gonzá lez Curado, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, el 
siguiente: 

P iso tercero B de la planta tercera del 
portal 189, bloque octavo, de la calle del 
Cerro del Cas tañar , urbana 374.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 12, 
al tomo 490, folio 202, finca 27.365. Su
perficie 91,50 metros cuadrados, aproxi
madamente; d i s t r ibuc ión , consta de un 
ves t íbu lo , salón, comedor, cuatro dormi
torios, cuarto de b a ñ o , cocina, lavadero-
tendedero, terraza. Lindes: por el frente, 
con patio y hueco de escalera y ascensor; 
por la derecha, con el piso A del mismo 
portal y s i tuac ión; por 1-a izquierda, con 
el piso B del portal 167, y por el fondo, 
con la zona libre del solar.—Cuotas: en el 
valor total del bloque 16,83: en escalera 
propia, 50,74, y en elementos comunes 
con los bloques 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 
en 2,19 por 1.000. Se forma por división 
de la finca matriz 23.403, folio 103, to
mo 1.117, inscr ipción cuarta, apareciendo 
como d u e ñ a "Inmobil iar ia Juban, S. A . 
de Construcciones", (Cubansa), que d i v i 
de la matriz en los bloques citados, fecha 
de la inscr ipción, Madr id , 10-3-70. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, en A l 
mirante, nueve, se ha seña lado el día 
veint iséis de julio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar: 

Que sale a subasta por primera vez en 
la suma de un mil lón ochocientas mi l pe
setas, en que ha sido tasado, no admi

t i éndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certif icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en Secre
tar ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, con t inua rán subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, dia
rio " E l A lcáza r " y tab lón de anuncios de 
este Juzgado, a diez de mayo de m i l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l seiscientos 
trece de m i l novecientos setenta y cinco, 
promovidos por el Procurador señor Lan
chares, en nombre de la " U n i ó n E s p a ñ o 
la de Financiac ión , S. A . " , contra don Ig
nacio Montero A m i r o l a , se sacan a la 
venta en públ ica subasta y por segunda 
vez, el siguiente: 

U n camión marca "Barreiros", modelo 
4220 N / A B , n ú m . de motor 5 BB.2609601 

j y bastidor n ú m e r o 5.BN.2022412, tara de 
9.580, carga 10.420, matriculado en el a ñ o 
1975, M - 5 7 8 9 - A U , equipado con caja me
tálica para transporte de materiales de 
cons t rucc ión en general, de dos ejes, con 
doble n e u m á t i c o trasero, con 18.913 k i ló 
metros, según marcador, cabina de color 
rojo oscuro, en regular estado y funcio
nando. 

Para cuyo remate, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , nueve, se ha seña lado el día 
veinte de junio p róx imo , a las once de su 
mañana , hac iéndose constar: 

Que sale a subasta en la suma de qui
nientas seis m i l doscientas cincuenta pe
setas, que es el setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra sus dos ter
ceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a siete 
de mayo de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primeta instancia (Firmado). 

(A.—8.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos setenta y uno-
A - m i l novecientos setenta y seis, se s i
guen autos de procedimiento judicial su
mario del ar t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don José Moreno Doz , én 
nombre y represen tac ión de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d " , 
contra don Manuel Nie to Mar t í nez y d o ñ a 
Angela Hidalgo de Nieto, sobre recla
mac ión de un c réd i to hipotecario, inte
reses y costas, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte días y pre
cio a tal fin fijado en la escritura de 
hipoteca, las fincas hipotecadas siguientes: 

Edificio denominado Torre I, avenida de 
Burgos, n ú m e r o veinte. 

Condiciones 

^ Primera 

sada fi

tltuI°s de propiedad de la expre-
pedj(j n c a ' suplidos por cert if icación ex-
pied a d

 p o r e l s eñor Registrador de la Pro-
en j a s

Q e Ronda, se hallan de manifiesto 
Puedan e c r e t a r í a d e este Juzgado para que 
Parte

 e x a m i n a r l o s quienes deseen tomar 
dores T 1* s u b a s t a > debiendo los l ic i ta -
gan d e

 0 n J ° n n a r s e con ellos, sin que ten-
echo a exigir ningunos otros. 

Q Segunda 

berárj6 c 3 r a t o m a r parte en la subasta de-
mesa H; ? n ^ g n a r los licitadores sobre la 
tinad0 i ^ U z g a d o ° establecimiento des-
lo m e n

 3 1 efecto una cantidad igual, por 
valor d°S'i a l d i e z p o r ciento efectivo del 
tipo P a

e finca, cuya cantidad sirve de 
feqü¡ s¡ r a esta primera subasta, sin cuyo 

0 "o serán admitidos. 

Q Tercera 

cub r a n ? ° se admi t i r án posturas que no 
ci<5n Hni • d o s terceras partes de valora-

a e l amueble. 

Q u Cuarta 
y l 0 s

e JA% c a r S ^ s o g ravámenes anteriores 
dito d g , e r e n t e s . s i los hubiere, al ere-
atente p a r t e actora, c o n t i n u a r á n sub-
l os a r J S ' e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
Pon S a b i?. t a y queda subrogado en la res-
S e a su d e l o s mismos, sin destinar-
Este „ \ e « i n c i ó n el precio del remate. 
a t e r cero h a c e r s e a c a l i d a d d e cederse 

tos s^}^' d o c e de mayo de mi l novecien-
niado)!^!3 y siete. — E l Secretario (Fir
mado)' I u e z de primera instancia (Fir-

(A.—8.482) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

U 0 N > EDICTO 

Jüe 2

 a n Cálvente Pé rez , Magistrado-
de i - Primera instancia n ú m e r o tres 

C s de

k

Madj-id-
coti ei s a t ) e r : Que en este Juzgado, y 
seis d e

 n u . m e r o cuatrocientos cuarenta y 
*e tran,-?111 n o v e c i e n t o s setenta y cuatro, 
d e fiilba a u t o s a instancia del "Banco 
C U r a dor ° ' S - A . " , y en su nombre el Pro-
f°nt r a d ° n Alejandro Vázquez Salaya, 

, f , ú ñ € r

I o s é P é r e z Robles y d o ñ a De
cidan.2 C r i a v e i n t e , sobre rec lamación de 
í sta f e c V e n los que por providencia de 
uniera S e a c o r d o sacar a subasta, por 

la n r V e Z ' l o s bienes embargados como 
P u é s se i l e d a d d e l demandado, que des-
P a r a q u Rescribirán; hab i éndose seña lado 
"°cho d . n ú s m a tenga lugar el día vein-
r?s- en i 6 ^ U n i o p róx imo , a las once ho-
s'to en , a S a la audiencia de este Juzgado, 
%> J 3 C a , l e del General Cas taños , nú-

Qu e ° ' d e esta capital; adv i r t i éndose : 

t *n ioí? • °m a r p a r t e e n l a s u b a s t a de~ 
M e n la dadores consignar previamen-
N c i r n i e n t m e s a d e l Juzgado o en el esto
j ó o s destinado al efecto, por lo 
r e s t a s h p o r c i e n t o efectivo del t ipo 
* n a dmi?d t a ' s i n C u y o r e c l u i s i t 0 n o s e " 

i . Que u s* 
1(3ad de S P o s t u r a s p o d r á n hacerse en ca-

r ^ e l a ^ e d e r a u n tercero, 
c e s . si i C a r g a s anteriores v las prefe-
s tinUarái h u b i e r e , a l c r éd i to del actor, 
Í e*tinci n s u b s i s t e n t e s , sin destinarse a 
Q

 é n < W e l P r ec io del remate, enten-
S^a S l l K

q U e e l rematante las acepta y 
^isrn, 8 a d o en la responsabilidad de 

Qu 
h h a n

e l

s í P 0 de subasta es el precio en 
tP dos e n t a s a d o s los bienes, no admi

ras n

P O s t u r a s que no cubran las dos 
L a fi

 p a r t e s . 
V- . n c a PC i . . 

titr V l e nda K • siguiente: 
ta d e la , ) 0 ' l e t r a D , de la finca vein-
to*a la otn e de San Marc ia l , con vuel
v e s p l e de A v i l a , sin n ú m e r o , de 
¡ ¿ r e s t a í - 0 0 ^ d e v e s t í b u l o , pasillo, co-
<H*' C o r J su t f e s dormitores y cuarto de 
t o ^ 1 * d e í C r f i c i e de sesenta y seis metros 
C ° «»il n r I m e t r o s cuadrados. Inscrita al 
C C l e Q t o s p V e c i e n t o s treinta y siete, folio 
«n d ° s c i e n t a r e n t a v dos, finca dieciséis 

K e i s c i e n t , c u a r e n t a y cinco. Tasada 
M i N en^L"? p e s e t a s 
O 0 v e C i ^ * a d r i d . a doce de mayo de 
i n ^ i o ( p í t o s setenta y siete. — E l Se-

^ c i a 7 ¿ r r n a d o ) . - - E r Juez ü e primcia 
i r i r m a d o ) . 

(A .—8 .417) 
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Pr imera . Garaje, que se encuentra en 
la planta de s ó t a n o del edificio, a la i z 
quierda de la escalera de acceso a las 
plantas superiores, que ocupa una super
ficie de quinientos ochenta y cuatro me
tros y treinta y ocho d e c í m e t r o s cuadra
dos. Que es la finca n ú m e r o seis m i l cien
to treinta y tres del Registro de la Pro
piedad n ú m e r o siete de M a d r i d . 

Segunda. Loca l comercial n ú m e r o uno, 
que se encuentra situado en la planta 
baja del edificio, frente a la escalera de 
acceso, y ocupa una superficie de tres
cientos sesenta y seis metros y treinta y 
cuatro d e c í m e t r o s cuadrados. Es la finca 
n ú m e r o seis m i l ciento treinta y cinco del 
mismo Registro. 

Tercera. Loca l comercial n ú m e r o dos, 
que se encuentra situado en la planta baja 
del edificio, en re lac ión con la escalera de 
acceso, y ocupa una superficie de ciento 
once metros y veinticuatro d e c í m e t r o s 
cuadrados. Es la finca n ú m e r o seis m i l 
ciento treinta y siete del mismo Registro. 

Cuarta . Viv ienda n ú m e r o , letra A , que 
se encuentra situada en la planta primera 
del edificio, a la izquierda, según se sube 
por la escalera de acceso al portal , y 
ocupa una superficie de ciento sesenta y 
siete metros y cuarenta v tres d e c í m e 
tros cuadrados. Es la finca n ú m e r o seis 
m i l ciento treinta y nueve del mismo Re
gistro. 

Quinta . Viv ienda n ú m e r o tres, letra C , 
que se encuentra situada en la planta p r i 
mera, a la derecha, según se sube por la 
escalera de acceso del portal , que ocupa 
una superficie de doscientos treinta y c in 
co metros y sesenta y ocho d e c í m e t r o s 
cuadrados. Es la finca n ú m e r o seis mi l 
ciento cuarenta y tres del mismo Registro. 

Sexta. Viv ienda n ú m e r o treinta y dos, 
letra A , en la planta novena del edificio, 
a la izquierda, subiendo por la escalera 
de acceso, que ocupa una superficie de 
ciento ochenta y tres metros y cincuenta 
y ocho d e c í m e t r o s . Es la finca n ú m e r o 
seis mi l ciento cincuenta y cuatro del i n 
dicado Registro. 

Sép t ima . Viv ienda n ú m e r o cuarenta y 
seis, letra C , en la planta d u o d é c i m a del 
edificio, a la derecha de la escalera de 
acceso, que ocupa una superficie de dos
cientos sesenta y ocho metros y cuarenta 
y tres d e c í m e t r o s cuadrados. Es la finca 
n ú m e r o seis m i l ciento ochenta y dos de l 
indicado Registro. 

Octava. Viv ienda n ú m e r o cuarenta y 
nueve, letra B , que se encuentra situada 
en la planta decimotercera del edificio, 
enfrente de la escalera de acceso, que ocu
pa una superficie de doscientos noventa 
y un metros y treinta y seis d e c í m e t r o s 
cuadrados. Es la finca n ú m e r o seis m i l 
ciento ochenta y ocho del expresado Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o siete de 
M a d r i d . 

Para cuyo remate se ha s e ñ a l a d o el día 
trece de jul io p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almiran te , n ú m e r o uno, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se ce lebrará por l o 
tes separados. 

Que servi rá de t ipo de subasta, en cuan
to a la primera finca, el de novecientas 
cuarenta y seis m i l pesetas; para la se
gunda, setecientas mi l pesetas; para l a 
tercera, cuatrocientas mi l pesetas; Dará la 
cuarta, seiscientas veinte m i l pesetas: para 
la quinta, ochocientas ve in t i sé is mi l pe
setas; para la sexta, seiscientas m i l pese
tas; para la sép t ima , ochocientas veint i 
séis mi l pesetas, y para la octava, ocho
cientas ochenta m i l pesetas, precios fija
dos a tal fin en la escritura de hipoteca, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
dichos tipos. 

Que los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de d i 
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , es tán de manifiesto en Se
c re t a r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l i d i a d o r 
acepta como bastante la t i tu lac ión : y 

Que las cargas o g r avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
d i to de la entidad actora, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res

ponsabil idad de los mismos, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B o i 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a trece de mayo de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
rio, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu. 

(A.—8.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n A n g e l Llamas Amestoy , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero dos de m i l novecientos setenta y 
cinco, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de "Banco Coca , S. A . " , contra 
don Deogracias Garc ía Garc ía , se ha acor
dado la venta en primera vez y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ía s , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se ex
p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veintisiete de junio de mi l novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del A lmi ran te , n ú m e r o nueve, tercero. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de cincuenta m i l novecientas pese
tas, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo, pudiendo hacerse el remate a cal i
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en m e t á l i c o del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tac ión . 

Bienes objeto de subasta 

U n estabilizador de corriente marca 
"P remo" . 

U n mueble l ibrer ía de dos cuerpos, de 
madera barnizada en color nogal y blanco, 
la parte izquierda tiene mesa extensible. 

Seis sillas de madera, esmaltadas en 
blanco y el asiento tapizado en p lás t i co 
de color rojo. 

U n a m á q u i n a de coser marca " A l f a " , 
modelo Alfamat ic 10/37025. 

U n a l á m p a r a de techo, de l a tón , con 
cinco luces. 

U n a coqueta de madera, con tres cajones 
y u n departamento a la derecha. 

U n espejo ovalado, esmaltado en blan
co el marco. 

U n armario ropero, de cuerpo, con dos 
puertas. 

U n a cocina marca "Fagor" , con cuatro 
fuegos y horno, a gas ciudad. 

U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a marca 
"Indesit". 

U n mueble l ibrer ía de madera barniza
da en color caoba y puertas esmaltadas en 
blanco, con cinco departamentos, con dos 
puertas cada uno y dos e n t r e p a ñ o s , de dos 
por dos metros. 

U n armario l ibrer ía haciendo juego con 
el anterior, con cuatro departamentos, seis 
cajones y una vi t r ina . 

U n tresillo, compuesto de cinco piezas, 
tapizado en p a ñ o de color azul-azafata. 

U n a alfombra de color crema, de dos 
metros por cuarenta. 

U n a mesa de centro, de madera, con la 
tapa esmaltada en blanco, rectangular. 

U n a mesa de centro, metá l i ca , con la 
tapa de madera esmaltada en color blanco. 

U n a l á m p a r a de techo, con tres apli
ques colgantes metá l i cos . 

U n aparato de radio-transistor, marca 
"Sanyo" , con cassette, modelo M-2440-F. 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 24 
pulgadas, con U . H . F . incorporado, y re
loj e léc t r ico acoplado al mismo. 

Importa todo la suma de cincuenta m i l 
novecientas pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de mayo de mil 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.477) 

y nueve de m i l novecientos setenta y dos, 
a instancia de "Comerc io e Industria A l a 
veses del A u t o m ó v i l , S. A . " ( C I A D A S A ) , 
representada por el Procurador don R a 
fael Or t i z de So ló rzano y A r b e x , contra 
d o ñ a A n t o n i a Fuente Garc ía , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, ha acordado sacar 
a l a venta por tercera vez, nuevamente, 
el siguiente piso embargado: 

" P i s o quinto izquierda, t ipo B , de l a 
casa n ú m e r o cuatro, bloque veintiuno, 
t é r m i n o de esta capital, barr io de Hor ta le -
za, calle Turbaco, por donde se la dist in
gue con el n ú m e r o cuatro; es tá si tuado en 
l a planta quinta y comprende una super
ficie ú t i l de cuarenta y nueve metros vein
t ic inco d e c í m e t r o s cuadrados, distribuidos 
en ves t í bu lo , sala de estar, comedor con 
terraza, cocina con tendedero, dos dor
mitor ios y cuarto de b a ñ o . L i n d a : al fren
te, con hueco de l a escalera, rel lano de 
la misma, por donde tiene su acceso, y 
piso derecha de esta misma planta: por 
l a derecha, entrando, con zona de la fin
ca total destinada a j a rd ín , y al que abre 
dos huecos y le separa de la calle an
tes citada, y por el fondo, con la finca nú 
mero seis de la referida calle de Turbaco. 
Su cuota es de diez enteros por ciento". 

Figura inscri ta en el Registro de la P ro 
piedad de M a d r i d , n ú m e r o doce-I, al tomo 
novecientos veint iuno, l ibro ciento dieci
siete de Horta leza , fol io ciento sesenta y 
tres, finca n ú m e r o nueve m i l doscientos 
noventa y ocho. 

Para la ce lebrac ión de d icha subasta se 
ha s eña lado el día treinta de junio p r ó 
x imo, a las doce horas de su m a ñ a n a , en 
el local de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital , sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, cuarto izquierda. 

Que por salir en tercera subasta el ex
presado piso, sale sin sujeción a t ipo. 

Que para tomar parte en l a subasta 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i t a 
dores en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el veinte por 
ciento del t ipo que s i rvió para la segunda 
subasta, o sea en la cantidad de cincuen
ta y dos m i l quinientas pesetas, s in cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Los t í t u lo s de propiedad del piso que 
se subasta, suplidos por cer t i f icación del 
Registro, e s t a rán de manifiesto en la Se
c re t a r í a para que puedan ser examinados 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, p r ev in i éndose a los licitadores que de
b e r á n conformarse con ellos y que no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y g r avámenes anteriores y 
cond ic ión resolutoria, entre ellas, con que 
según la cert if icación de cargas obrante 
en las actuaciones aparece gravada la fin
ca que se subasta y las preferentes, si las 
hubiere, a l c r é d i t o de la actora, continua
r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que los re
matantes las aceptan y quedan subroga
dos en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del s eño r Juez, 
en M a d r i d , a doce de mayo de m i l nove-
centos setenta y siete. — E l Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.415) 

bajo apercibimiento que de no c0^Lete 
cer le p a r a r á el perjuicio a que n q u e 

lugar en derecho, hac iéndo le sabe ^ 
tiene a su d i spos ic ión en este Juzga 
copias de la demanda y documentos v 
sentados por el actor. -j 0o-

E n M a d r i d , a doce de mayo de ffl ¡ 0 

vecientos setenta y siete. — E l Secr 
(Firmado). 4 l 4 , 

Juzgados Municipal5 

N O T I F I C A C I O N E S DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 30 ^ 
E n este Juzgado municipal n u r n ^ r 0 f a l -

de los de M a d r i d se tramita j u i c i o o. ^ 
tas con el n ú m e r o 1.130 del año l 9 < 
bre lesiones en riña, en los que a P a L u i a 
como partes en el procedimiento 
P é r e z F e r n á n d e z , T l id ja Ze rk i y D a I ; u 0 s -
López Soria, todas de las demás cu 
tancias personales y domici l ios q u e ye
tan en autos, en los que se dicto . 
so luc ión , que copiada en su parte 
saria dice a s í : ^ 

Sentencia .—En M a d r i d , a 18 of K ü ñ e z 
de 1977. — E l s e ñ o r don Miguel * 
Secos, Juez munic ipal del Juzgado r' ^ 
ro 30 de los de esta capital , h a b i e a ° " ¿ e 

to los presentes autos de juicio vero» ^ 
faltas tramitados con i n t e r v e n c i ó n ^ 
Min is te r io F isca l , y en los que na ^ 
parte: de la una, como denunciad . 
misa r í a de Pol ic ía de C h a m a r t í n ; • ^¿ez, 
denunciadas, Paula P é r e z F e r n a ^ t 0 . 
T l id ja Ze rk i y Damiana López ^ " ¿ n a 
das de las d e m á s circunstancias P ^ 
les y domici l ios que constan en *..g$r 
Siguen los resultandos y los consi 
dos. elvo 

F a l l o : Que debo absolver y a £ p f o-
libremente del hecho origen de es , e & 

cedimiento a Pau la P é r e z ^ e r n co° 
Tl id ja Z e r k i y Damiana López S ° n ' r 0 Ce-
dec l a r ac ión de las costas de este V 
dimiento de o f i c io .—Así por esta in Q ^ 
tencia. lo pronuncio, mando y fi 

Migue l N ú ñ e z Secos. (Rubricado. ' ¿¡ 
Pub l i cac ión . — Dada, le ída y P u £ 0 día 

fué la anterior sentencia en el m l S S r r i l e ' 
de su fecha; doy fe.—Juan A . ^ 
ro. (Rubricado.) " 0cr 

Y para que s i rva de cédula de " c a n 
ción en forma legal a Pau la Pérez r ¿<y 
dez, l a cual se encuentra en l^°n-¿X[ s& 
mic i l io y paradero, y esta pubhcac ^ j 3 

insertada en el B O L E T Í N OFICIA 1 - ¿yid. 
provincia, expido el presente en • 
a 18 de marzo de 1977. , iqfl 

(G. C.—3.900) ( B . — z ' / 7 

T O R R E J O N D E A R D ° Z

 f 0 v e í -
Por el presente, y en v i r tud de \^$o-

do dictado por don M a t í a s Pastor• 
Juez municipal de esta V i l l a , en ^ 
de faltas n ú m e r o 625 del año \y/0' gua
d a ñ o s a "Renfe" , se ha dictado & 
cuya parte disposi t iva d ice : C p c r e r a J Í ° ' 

S u Señor í a , por ante mí , el &• e i i l i ' 
d i jo : Que deb ía sobreseer y s 0 . Q e S , 
bremente las presentes a c t ú a \ f 
hiendo ser not if icada esta Tes0,^íláo £ 
partes y al s e ñ o r F i sca l . d E C L J l ¿ r & 
oficio las costas causadas.—Asi P ^ t í a 5 

su auto, l o manda y f i rma don y»' 
Pastor Bueno, Juez municipal de ^ ^ 
l ia y su comarca, en el d í a de 2? ^ i i * 
zo de 1977. — M a t í a s Pastor. -
Garc ía . (Rubricados.) a 

Y para que s i rva de not i f icac* & 
ni to Omaza, conductor del cam r a eP 
sante de los d a ñ o s , que se e n C U

p r e s e ^ 
ignorado paradero, expido el v yu« 
edicto con el visto bueno del s ^ 9̂ o 
municipal en T o r r e j ó n de Ardoz , 

abri l de 1977. -

^ (G. C.—3.766) (BjZ--

A V I S O 
D o n R a m ó n A l o n s o *^vx&*l&c&x .i& 

una tienda, con el nombre com % ¿o 
don Manue l Césa r A l o n s o Pan' ^ c*1 

Crescencio F e r n á n d e z Ar ranz e i ^ püe> 
de Conde de P e ñ a l v e r , n ú m e r o -
to n ú m e r o 11 A . ^ pa $ e 

Se ruega a los s eño re s acreeo 
a cobrar. , . a 48" ^ 

Imp. Provincial. — Dr. C&tel° 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro doce (antes veintisiete) de esta capi
tal, por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el n ú m e r o ciento noventa 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus-
t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve de esta ca-

i p i ta l , en providencia de esta fecha, dic-
; tada en los autos que en este Juzgado se 
• siguen con el n ú m e r o cuatrocientos c inco 

del a ñ o m i l novecientos setenta y siete, 
a instancia de la C o m p a ñ í a Mercan t i l 

' " Ibervial , S. A . " , representada por la P r o 
curador d o ñ a Mar ía R o d r í g u e z Puyo l , ejer
ci tando la acc ión real a que se refiere el 
a r t í cu lo cuarenta y uno de la ley H i p o 
tecaria sobre el local comercial n ú m e r o 
dos, situado en l a planta de primer só 
tano de l a casa sita en M a d r i d , calle de 
L ó p e z de A r a n d a , treinta y treinta y dos, 
contra don Pedro Plaza Carriche y don 
Ju l ián Horcajuelo G ó m e z , por medio de 
la presente cédu la se emplaza al deman
dado don Pedro Plaza Carriche, que se 
encuentra en ignorado paradero, para que 

¡ dentro del t é r m i n o de seis d í a s compa-
1 rezca en forma en los mencionados autos, 


